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NO.-2186 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 002

En observancia a la Constitución Polillca de lo; Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la Adquisición de Material de Lectura Impresa y Digital
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

No. de Licitación Costo de las Fecha limite para Junta de Visita a Entrega Presentación de Acto de
bases Adquirir bases aclaraciones Instalaciones De Muestras Proposiciones y apertura

Apertura técnica económica

56081001-002-14 $ 2,500.00 04/061:'014 10/06/2014 No habrá visita 13/06/2014 16/06/2014 20/06/2014
1000 horas a 0900 a 1200 10:00 horas 1000 horas

I Instalaciones I Horas

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 0000000000 Adquísición de Material de Lectura Impresa y Digital 7 Lote

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en lruernet: http://www.secotab,gob,mx o bien en: Paseo la Choca 100, Colonia Tabasco
2000, C,P 86035, Centro. Tabasco, telstono. 993-316-41-85, los dias 2,3 Y 4 de Junio de 2014; con el siguiente horario 830 a 1500 horas, La forma de
pago es: Depósito en cualquier sucursal del Banco Nacional de México. S.A, a nombre del Colegio de Bachilleres de Tabasco. número de cuenta
concentradora 700715281100 numero de referencia 00310502014640 o Depósito al Banco Banamex. S. A No. De cuenta 08208158288, De sucursal

NO,'0820. cen,tro F,inanciero Tabasco 2000, e1,aveinterbancana 002790082081582886. Beneficiario sec,retaria de Planeación y Finanzas del GObier~o
Estado de Tabasco

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 10 de Junio del 2014 a las 1000 horas en: Sala de Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez Solis", pla
baja del Coleqio de Bachilteres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco. .
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de Junio del 2014 a las 10:00 horas. en Sala e
Directores "GP. Manuel Antonio Pérez Solls", ptanta baja del Colegía de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P.
86035, Villahermosa, Centro, Tabasco
La apertura de la propuesta econórnlca se efectuará el dia 20 de Junio del 2014 a las 10:00 horas, en: Sala de Directores "GP. Manuel Antonio Pérez
Salís", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villa hermosa. Centro. Tabasco
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: Almacén General de-l Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en primera cerrada de Av. Universidad calle Soledad G. Cruz, Bodega
No. 2, Col. El Recreo C.P. 86020, Vülaherrnosa, Centro.Tabasco Los dias de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: 20 días naturales a partir del fallo.

http://www.secotab,gob,mx
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E! pago se realizará Serán pagados en pesos mexicanos dentro de los 35 dias naturales siguiente ;¡ la fecha de entrega de la factura y demás
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesoreria, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta baja, Col. Tabasco 2000, CP 86035, Villahermosa, Tabasco
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas ror los licitantes. podrán ser negociadas
No podr811 f';::¡rtrclpar ja;,.;.R-.erSDr~é~Sque se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de 18 lev de f\dqu!sici mes, Arrendamienlos y Prestación eje Servicios

""' e""'~~~,<O,

·í./~"'-

DEL 2014.

A VILLAFUERTE

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RUBRICA.
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TRANSITORIOS

CONSIDERANDO

En cumplimiento a la Cláusula Primera T ransitcria del acta de instalaci6n del
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipa' (Coplademun) de Macuspal1&.
Tabasco, de fecha 12 de Marzo de 2013 y considerando que la Ley Estatal de
Planeaci6n establece disposiciones de orden publico é interés social que tienen
como objetivo sentar las bases para promover y garantizar la partlcipaci6n
democrática de los diversos grupos sociales a través de sus organizaciones
representativas, en la formulación, actualización. control y evaluación de los
planes y programas que Impulsen el desarrollo del Estado y los municipios.

Asimismo. busca la preservación y perfeccionamiento del régimen oernocranco.
republicano y federal, medianta la consolidación de la participación ciudadana
como forma de vida, que se sustenta en el constante mejóramiento polltico,
económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participaci6n activa en la
planeación y ejecución de las actividades de gobierno.

De igual manera establece que es responsabilidad de los ayuntamientos conducir
el proceso de planeación del desarrollo de los municipios, oon la participación
democrática de los grupos sociales, ordenamiento que se realiza a través del
órgano denominado Coplademun.

Dentro del Coplademun tendrá lugar la participación de los otros dos órdenes de
gobierno que tengan representación en el municipio y de los diversos grupos
sociales; de las organizaciones representativas de grupos de campesinos, obreros
y clases populares; de las instituciones académicas y de investigación; y de
representantes empresariales y de otras agrupaciones. Con el propósito de que
expresen sus opiniones para la formulación, actualización, control y evaluación del
plan y los programas de desarrollo municipales

Por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente:

Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de
Macuspana, Tabasco.

CAPITULO 1.
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El presente reglamento tiene como objetivo regular la
inteqración, organización y funcionamiento del Comité de Planeaci6n para el
Desarrollo Municipal de Macuspana, Tabasco, en el marco de la Ley de
Planeación.

ARTiCULO 2, Para los propósitos y finalidades del presente reglamento se
identificará de manera indistinta al Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal de Macuspana, como Coplademun.

ARTICULO 3. Las disposiciones y el contenido de este reglamento. so; de
observancia general para todos los integrantes del comité, de los subcomités. de
los grupos de trabajo y de las comisiones; consejos y órganos administrativos que
busquen el desarrollo del municipio. Se aplican también para regular las relaciones .
entre instituciones federales. estatales y municipales partiapantes, y grupos
privados y sociales: sin menoscabo de sus propias reglamentaciones.

CAPITULO 11.
INTEGRACiÓN Y ATRJBUCIONES DEL COMITÉ

ARTICULO 4. El Coplademun es congruente y similar en caractertsticas y
funciones al Comité de Planeaci6n para el Desarrollo del Estado de Tabasco
(Copladet), que es la unica instancia de coordinación y de concurrencia de
acciones de los tres órdenes de gobierno, y de estos con los sectores de la
economla.

ARTICULO 5, El Coplademun, para el adecuado cumplimiento de sus
funciones, contará con los órganos siquíentes:

La Asamblea Plenana

11. Los Subcomités. a los cuales estarán integrados los consejos y comisiones
que incidan en el desarrollo del municipio.

111. Los Grupos de trabajo

ARTICULO 6, La instalación y operación del Coplademun no debe significar
la creación de nuevas estructuras administrativas, ni generar gastos adicionales a
los contemplados en el presupuesto de egresos aprobado.

ARTICULO 7. El Subcomité de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero
estará integrado al Subcomité de Desarrollo Social del Coplademun. Ese
Subcomité será el responsable del cumplimiento de los objetivos y de la

t'
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programación, ejecución, control y evaluación de las acciones de desarrollo que se
ejecuten con 105 recursos del Ramo 33 'Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios'. A través de dicho Subcomité se revisarán y priorizarán
las demandas de las comunidades, con el fin de analizar su viabilidad y
conqruencia, de manera que faciliten al Coplademun la definición de acciones y la
elaboración de programas a corto y mediano plazo. La estructura organica del
Subcornrte ce Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesquero está definida por les
enter-os estabieCJoos en sus reglamentaciones especificas

ARTiCULO 8. El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable
(CMORS) participará en el Coplademun, integrado al Subcomité de Desarrollo
Agropecuario Forestal y Pesquero. toda vez que es el responsable de la deñruoón
de las prioridades del medio rural y es ese Subcomité el más apegado 'l. sus
funciones. A través del CMORS se revisarán y priorizarán las demandas de las
comunidades rurales, con el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera
que faciliten al Coplademun la definición de acciones y la elaboración de
programas a corto y mediano plazo. La estructura orgánica del CMORS está'
definida por los criterios establecidos en sus reglamentaciones especificas.

ARTíCULO 9. Los demás consejos municipales que existan se integrarán al
Coplademun, en el subcomité correspondiente ó en el más afln a sus funciones,
como órpanos de apoyo para la planeación del desarrollo municipal. y sus
estructuras orgánicas estarán definidas por los criterios establecidos en sus
reglamentaciones especificas.

ARTICULO 10. El Coplademun es el Organo Administrativo encargado de
promover y coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), que busca compatibilizar, en
el ámbito local, los esfuerzos que realicen los tres órdenes de gobiemo, a través
de sus diversas dependencias, tanto en el proceso de planeacíón, programación,
evaluación e inforrnacíón; cemo en la ejecución de obras y la prestación de los
servicios públicos; asimismo, propicia y fomenta la participación de los diversos
sectores de la sociedad en la planeación del desarrollo del municipio.

ARTiCULO 11. El Coplademun tendrá las siguientes funciones,

Promover la partrcipación y consulta de los diversos grupos sociales para la
elaboración y permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo.
buscando su congruencia con los planes y programas que a nivel global,
regional y sectorial elaboren los gobiernos estatai y federal, en el marco del
Sistema Estatal de Planeación;

Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector SOCialy el
privado: para coadyuvar al cumplimiento dE!!PMO;

1II Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito municipal,
entre los órganos municipal y estatal de planeación;

IV Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo (PMO) y los programas que de él se
deriven, para coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo (Pled) y el Plan
Nacional de Desarrollo (PND), estableciendo las medidas de control
necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas;

V Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del
Copladet, en el marco del Convenio Único de Desarrollo Munidpal
(Cudem), programas de inversión pública de carácter regional ó municipal
que sirvan de base para la formulación y canalización de recursos, con el
propósito de impulsar el fortalecimiento del municipio. Las propuestas del
Coplademun al Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las dependencias
estatales coordinadoras de sector, es decir, en el seno del Copladet;

VI. Vigorizar la descentralización de la vida estatal é impulsar el desarrollo
regional;

VII Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas del Cudem é informar de
ello al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinadón del Copladet;

VIII. Promover la participación de las organizaciones productivas y sociales en el
proceso de definición é integración de los presupuestos de egresos que
cerresponden al municipio;

IX Promover y establecer acuerdos de cooperación ó centra tos y convenios de
concertación cen los sectores social y privado, para impulsar con
efectividad el desarrollo municipal;

X. Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la finalidad de
colaborar en la definición, instrumentación y aplicad6n de programas para
el desarrollo regional, considerando la participad6n que corresponda al
ejecutivo; .

XI. Servir como órgano de consulta a los gobiemos municipal y estatal, sobre la
situación socioeconórr.ica del municipio, asf como en la estadfstica general;

XII. Determinar las medidas necesarias que aseguren una buena operación de
las funciones del comité y proponerlas a la autoridad municipal oara su
aprobación,

XIII Integrar los subcomités sectoriales ó especiales y los grupos de trabajo que
sirvan al Coplademun como instancias auxiliares en el análisis de los
diversos problemas, ya sean generales ó especlficos; y

XIV Elaborar el Reglamento Intemo del Coplademun, documento donde se
señalan los elementos indispensables para su buen funcionamiento, y
actualizarlo de acuerdo a las necesidades y a los cambios que puedan
darse en las leyes y normatividades aplicables.

ARTICULO 12. El Copladamun para el cumplimiento de sus funciones
contará con los órganos auxiliares siguientes:

La Asamblea Plenaria;

11. Los Subcomités Sectoriales y Especiales; y

III Los Grupos de Trabajo.

ARTíCULO 13. El Coplademun para el ágil y eficaz cumplimiento de sus
funciones realizará sesiones de la Asamblea Plenaria de acuerdo a su programa
de trabajo.

CAPíTULO 111.
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

ARTICULO 14. Son atribuciones del Presidente del Coplademun las
sigUientes:

Representar al Comité ante toda erase de autoridades y de instiluciones
públicas y privadas.

Presidir las sesiones de la Asamblea Plenaria y en su caso, delegar la
presidencia de las sesiones en algún miembro del Comité

111. Dingir y moderar los debates durante las sesiones de la Asamblea Plenaria
que presida ó en su caso, delegar la dirección de los debates en algún
miembro del Comité.

IV Someter a la consideración del Ejecutivo Estatal los acuerdos de las
sesiones de la Asamblea Plenaria, que por su naturaleza é importancia lo
ameriten.

V Acordar a través de la Coordinación del Coplademun, la creación,
Instalación Ó reinstalación de subcomités especiales, los cuales actuaran
como instancias auxiliares del Comité y tendrán carácter permanente.

VI. Invitar a los representantes de los diversos sectores de la sociedad para
que participen en el Comité.

VII Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones de la Asarnbíea
Plenaria del Comité.

VIII Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las normas que de ella
deriven.

CAPITULO IV.
ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

ARTÍCULO 15.
atribuciones:

El Coordinador del Coplademun tendrá las siguientes

1.Coordinar las actividades del Comité.'

II.Representar al Comité ante toca clase de autoridades é instituciones públicas y
privadas, por delegación del Presidente.

III.Elaborar los lineamientos y el catencanc para la formulación del PMO, el cual
debe cumplir con lo establecido en la Ley de Planeación en el Estado,
especialmente en lo relativo a la concordancia con el PIed Y el PNO; el cual
debe ser aprobado por los subcomités, y cuando lo hayan aprobado la mayorfa
de estos, presentarlo a la Asa m blea Plenaria.

IV.Coordinar la formulación del programa anual de trabajo del Comité.
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V.Elaborar la evaluación de las actividades del Comité y presentarto a la
Asamblea Plenaria.

VI.Coordinar la elaboraci6n de los trabajos que en cumplimiento de las
atribuciones del Comité determine la Asamblea Pleraria.

VII Convocar a sesiones de la Asamblea Plenaria oro.nanas y extraordinarias por
acuerdo del Presidente del Comité.

VlIl.Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de los subcomités y de los
grupos de trabajo.

IX.Formular el orden del dla para las sesiones de la Asamblea Plenaria y
someterlo a la consideración del Presidente del Comité.

X. Enviar con oportunidad a los miembros de la Asamolea Plenaria las actas de las
sesiones, las agendas y programa de trabajo, el orden del dla y la
documentación que se deba conocer en las sesiones correspondientes.

XI.Pasar lista a los miembros de la Asamblea Plenaria en las sesiones que
sostengan, para verificar la existencia da quórum,

XII. Levantar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea Plenaria_y
consignarlas bajo su firma, la del Presidente y la del Secretario Técnico, en el
libro respectivo.

XIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la
Asamblea Plenaria.

XIV. Acreditar a un representante de la Coordinación del Coplademun, con voz y
voto, ante cada uno de los suboomilés y grupos de trabajo.

XV Acordar con los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo la
mecánica de las reuniones de éstos.

XVI.Recabar y consignar las actas de las reuniones de los subcomités y de los
grupos de trabajo, en el libro respectivo, para darles seguimiento a los acuerdos
que se hayan tomado.

XVII. Difundir las resoluciones y trabajos del Comité.

XVIII. Coordinar la formulaci6n, actualización é instrumentación del PMD,
asegurándose que los planes y programas que se generen cumplan en su
atabcración y contenido con lo establecldo en la Ley de Ptaneacíón en el
Estado.

XIX Verificar los avances de los programas Y presupuestes de las diversas
dependencias de la administración pública municipal y los resultados de su
ejecudón, para compararlos con los objetivos cel PMD; a fin de adoptar las
medidas necesarias que corrijan las desviaciones y desajustes que resulten, y
reorientar los programas, proyectos y acciones.

XX.Formular el Reglamento Interior del Comité, implementar las reformas y
adiciones que considere pertinente para su actualización de acuerdo a las
necesidades y a los cambios que puedan dame en las leyes y normatividades
aplicables; someterlos a la aprobación de los subcomités, y cuando lo hayan
aprobado le mayorfa de eslD8, presentarlo a la ,Asamblea Plenaria.

XXI.Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

CAPlTulOV.
ATRIBUCIONES DEL

SECRETARIO TÉCNICO

ARTICULO 16. Son atribudones del Secretario Técnico las siguientes:

Auxiliar al Presidente del Coplademun en la realización de todas sus funciones.

11. Proporcionar la asesoría técnica que se requiere para el efidente cumplimiento
de las funciOnes del Comité.

111.Proponer medidas para el mejor funcionamiento del Comité.

IV. Cumplir con las oomlsiones y trabajos que le enoomienden en las sesiones de
la Asamblea Plenaria y particularmente el Presidente del Comité.

V. Apoyar al Coordinador en la formulación y actualización del PMO, conforme a
los lineamientos que indique el Presidente del Comité.

VI. Acreditar a un representante de la Secretaria Técnica del Coplademun, con
voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo.

VII Asistir a las reuniones del Comité, subcomités y grupos de trabajo.

VIII. Las demás que le confiera el Presidenta del Camité.

CAPITulO VI.
ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

DE GESTORíA SOCIAL

ARTICULO 17. Son atribuciones del Coordinador de Gestorla Social las
siguientes:

Organizar y tramitar la demanda que emane de las organizaciones de
participación social y de la ciudadanla en general.

11. Informar a los interesados los avances y resultados de sus peticiones.

111. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones de
la Asamblea Plenaria y particularmente el Presidente del Comité.

IV. Acreditar a un representante de la Coordinación de Gestorfa Social del
Coplademun, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de
trabajo.

v Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

CAPITULO VIL
INTEGRACiÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE LA ASAMBLEA PLENARIA

ARTiCULO 18. El Coplademun se constituirá formalmente en una Asamblea
Plenaria y será el Órgano deliberativo, en la que participarán
todos sus integrantes y será presidida por el C. Presidente
Municipal é por el miembro que él designe, según el Articulo 14
de éste ~Iamenlo.

ARTiCULO 19. La Asamblea Plenaria se constituirá para la inlegraci6n formal
del Coplademun; para informaci6n y evaluación de los avances
y el cumplimiento del PMD, Y de las actividades del Comité; Y
para proponer las correcciones y/o ajustes necesarios.

ARTíCULO 20. La Asamblea Plenaria es el máxímo órgano del Comité y tendrá
un carácter plural, democrátioo y represe-itatívo. oon libre
participaci6n de todos sus integrantes dentro de un marco de
pleno respeto y colaboración.

ARTICULO 21. La Asamblea Plenaria estará Integrada por:

1. Un Presidente, que será el C. Dr. Vlctor Manuel Gonz.ález
Valerio.

11. Un Coordinador, que será el C. Cp. José Ángel Torre
Gancfa, Director de Programación.

111. Un Secretario Té<:nlco, que será el C. Dr. Juan ÁJvarez
carrillo, secretario del Ayuntamiento.

IV. Un Coordinador de Gastorla Sodal, que será el C. Líe.
Héclor Nieto Domlnguez, Director de Atención Ciudadana.

V. Los regidores del Ayuntamiento siguientes:

a) Ing. Marilln Pérez Vázquez, Segundo Regidor del H.
Ayuntamiento de Macuspana.

b) Cp, Bemardo Murloz Comelio Tercer Regidor del H.
Ayuntamiento de macuspa. '

• Los. titulares de las Direcdones del Gobierno Municipal
siguientes:

a) C. René Chable Garcla, Director de Fomento
Económico y Turismo.

b) Cp. Antonio L6pez Damián. Director del Instituto
de VIVienda de Macuspana.

el Arq. Santana Herrera Miranda, Coordinador del
Ramo 33.
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d) c. Jesús A1amilla Domlnguez, Director de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

e) Lic. Pedro David L6pez Jírnénez, Director de
Educacíón, Cultura y Recreación Municipal.

f) C. Fulgencio Morales Arias. Director de Desarrollo
Municipal.

g) Ing. Rubicel Pérez Gallegos. Director de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

h) C. Alexander Narváez Lara, Director de
Seguridad Pública Municipal.

i) C Lic. Adela Piriz Castellanos, Directora del Dif
Municipal.

j) Lic. Eduardo Antonio Cornelio Monlejo, Director
de Finanzas Municipal.

k) Lic Adberto Aguilar Cruz, Director de La
Contralorla Municipal.

Los siguientes titulares de las dependencias del Gobierno
del Estado que actúan en el municipio:

C. Dr. Ismael Fernández Cruz, Jefe de la jurisdicción
Sanitaria de la Secretaria de Salud en Macuspana.

C. Prof. Federico Mapen Can, Supervisor de Zona Escolar
Nivel Secundaria en Macuspana.

Los siguientes representantes de los sectores público,
social y privado:

C. Ing. Bienvenido Priego Franco, Presidente del Consejo
Directivo de la Asociación Ganadera de Macuspana.
Tabasco

C. Ing. Jorge Hernández Palacios, Director de la Planta de
Cementos Apasco de Macuspana, Tabasco.

C. Antonio López Malina, Presidente de la Unión de Volteos
de Macuspa, Tabasco.

Asimismo participan como invitados de honor, con voz pero
sin voto:

C Ing. Ana Bertha Miranda Pascual, Cuarto Regidor.

C. Juan Carlos Garcia Antonio. Quinto Regidor

C. Judith Bastar Sosa, Sexto Regidor.

C. Virginia Gerónimo Montero, Séptimo Regidor.

C. Ing. Rita 'Candelaria González Hernández, Octavo
Regidor.

C Lic. José Alberto Hernández Pascual, Noveno Regidor.

C: T.c.f. Emilia !3ómez Esteban, Decimo Regidor.

C. Ing. Luis Alberto Correa Pérez, DécimoPrimer Regidor.

C. Ing. Moisés Moscoso Oropesa, Decimo Segundo
Regidor

C. Lic. Walter Solano Morales, Decimo Tercer Regidor.

C. Cp. Pedro Gabriel Hidalgo Cáceres, decimo Cuarto
Regidor.

• C. Francisco Javier Cabrera Sandoval, Diputado Local.

ARTicULO 22. Les mierrbros de la Asamblea Plenana enlistaccs, a excepcron
de los invitados de honor, tienen vcz y voto en los asuntos que
se sometan a su consideración.

ARTíCULO 23. Al igual cue todos los integrantes del Comité. el Presidente
tiene derecho a voz y voto, sin embargo podrá ejercer el voto de
calidad er situaciones de empale.

ARTiCULO 24. La Asambrea Plenaria tendrá las sigúientes atribuciones

Conocer los lineamientos y el calendario para la formulación del PMO, y hacer
las propuestas que considere pertinente para su mejora.

Conocer la proqrarnacicn del Presupuesto Operativo Anual, validado en 'el
seno de cada uno de los subcomités, el cual debe estar de acuerdo a lo
establecido en el PMD.

Conocer dentro de los dos últimos meses del año el programa de trabajo del
Comité para el año Siguiente, y proponer las acciones que considera
convenientes para su mejor desarrollo.

Conocer dentro de los dos primeros meses del año el informe de actívidadés
del Comité y la evaluación correspondiente al al\o anterior, para proponer las
medidas que considere necesarias para corregir ó mejorar el funcíonamiento
del mismo

Conocer los trabajos que elabore la Coordinación en cumplimiento de las
atribuciones del Comité.

Proponer a las autoridades correspondientes las medidas que coadyuven al
desarrollo del municipio.

VII. Conocer los mecanismos y reglas de funcionamiento del Comité, y hacer
propuestas para su mejoramiento.

1I

111

IV.

V

VI

ARTICULO 25. Para la instalación legal de la Asamblea Plenaria se requiere
de la asistencia de más del cincuenta por ciento de los integrantes, mismos que
tendrán derecho a voz y voto para los acuerdos del Comité.

ARTíCULO 26. En caso de que un miembro propietario de la Asamblea
Plenaria no pueda asistir a las sesiones ordinarias 6 extraordinarias de ésta,
deberá asistir un suplente con funciones de propietario, designado al efecto por el
miembro ausente, previa comunicación a la Coordinación.

ARTICULO 27. En caso de no reunirse la asistencia mlnima establecida ó
qu6rum legal para la realización de la Asamblea Plenaria, se convocará por
segunda ocasión, dentro de los ocho dlas siguientes. en cuyo caso el quórum
será el número de miembros asistentes.

ARTICULO 28. Las sesiones de la Asamblea PI~naria podrán ser ordinarias y
extraordinarias.

Las ordinarias se programarán para responder a las exigencias y necesidades
normales del Comité, por lo que su realización se establecerá con
anterioridad.

11. Las extraordinarias se efectuarán cuando se den situaciones urgentes que
ameriten atención inmediata.

ARTfcULO 29. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Plenaria se realizarán
cuando menos una vez al año y tendrán como objetivo informar sobre el
Presupuesto Operativo Anual, los avances del programa de actividades, los
resultados de la evaluación del ejercicio anterior y del PMD; y para propone, las
correcciones y/o ajustes pertinentes.

ARTICULO 30. la convocatoria para sesiones extraordinarias de la Asamblea'
Plenaria se emitirá a solicitud de por lo menos el 25 por ciento de sus integrantes.
si el Presidente del Comité lo considera necesario; ó por situaciones urgentes a
juicio del Presidente del Comité.
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ARTIcULO 31. La convocatoria para las sesiones de la- Asamblea Plenana
deberá señalar con precisión la información necesaria para el conocimiento de los
integrantes: lugar, fecha, hora y propuesta del orden e1e1dla, y deberá entregarse
a sus integrantes por lo menos con 24 horas antes de la sesión por conduelo de la
Coordinación del Coplademun.

ARTICULO 32. Los acuerdos que se tomen en la Asamblea Plenaria serán
obligatorios para todos los integrantes del Corn.té: presentes, ausentes Ó

disidentes.

ARTíCULO 33. La Coordinación del Comrté proveerá los recursos humanos,
técnicos y materiales, para la adecuada celebraci6n de las sesiones de la
Asamblea Plenaria.

CAPiTULO VIII.
INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE LOS SUBCOMITÉS Y DE lOS GRUPOS
DE TRABAJO

ARTiCULO 34. Para las disposiciones legales y normativas de todos los
programas, se entenderá al seno del CoplademUll, los trabajos realizados en los
subcomités y en los grupos de trabajo que existan.

ARTiCULO 35. Los subcomités y los grupos de trabajo se constrtuirán como
órganos auxiliares del Comité; se clasificarán en sedoriales y especiales, y tienen
las funciones siguientes:

Aplicar los esquemas y métodos de la Ptaneacíón Democrática en el
desarrollo de sus actividades.

11. Elaborar su programa anual de trabajo.

111. Presentar a la Asamblea Plenaria, a través de la Coordinación, los
resultados de sus trabajos realizados.

IV. Definir los objetivos especlficos del desarrollo que se propone alcanzar el
sector correspondiente.

V. Elaborar los diagn6sticos sectoriales, regionales y micro regionales con
base en la problemática planteada por las localidades y a la información
técnica existente.

VI. Proponer al Coplademun pollticas, estrategias, lineamientos é
instrumentos para el desarrollo sectorial y ~ional

VII. Basándose en diagnÓstico del municipio, identificar las necesidades y
problemas, y los recursos potenciales para el desarrollo.

VIII. Determinar las acciones que impulsen el desarrollo del municipio y validar
las que proponga la administración municipal, que coincidan con ese
objetivo.

IX. Determinar los programas coordinados de inversión pública que se
realizarán conjuntamente entre el gobierno federal y el municipio, vta
convenio de desarrollo ó por convenios estado-rnurucipio. Los cuales se
suscribirán en el seno del Copladet.

X. Analizar los resultados del proceso de proorarnación-presupuestacíón que
realiza cada ano, asl como las modificaciones presupuestales que se
realicen periódicamente.

XI. Analizar é intervenir en el proceso de i,strumentad6n, seguimiento y
evaluación del PMD y de las damas actividades del sector.

XII. Participar en la elaboración del Informe de gobierno, la información •
estadlstica y demás documentos que tengan que ver con el desarrollo del
municipio.

XIII. Realizar los trabajos que resulten de las 'asambleas plenarias Ó que el
Presidente del Comité, a través del Coordinador, le encomiende para el
cumplimiento de los objetivos del Comrté.

XIV. Proponer a la Coordinación Comité, acciones para mejorar el
funcionamiento del subcomité, y analizar y aprobar en su caso las diversas
propuestas que haga la Coordinación.

ARTICULO 36. Para facilitar la coordinaci6n entre el gobiemo estatal y'
municipal, los subcomités sectoriales serán los siguientes

1. Subcomité Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.

Subcomité Sectorial de Fomento Ecón6mlco y Turismo.11.

111. Subcomité Sectorial de Obras, Ordenamiento Territorial y Sarvlcloa
Municipales.

IV. Subcomité sectorial de Educación, Cultura y Recreación.

V. Subcomité sectorial de Seguridad Pública y Procuración de Juallcla.

VI. Subcomité Sectorial de Prctacclón Ambiental y Desarrollo Sustentable.

VII. Subcomité Sectorial de Salud y Aalstancia Social.

VIII. Subcomité Sectorial de Pollllca y Gobierno.

IX. Subcomité Sectorial de Desarrollo Social

ARTíCULO 37. Los subcomités sectoriales serán coordinados por el titular del
área sustantiva correspondiente, de la siguiente manera:

El Subcomité sectorial de Desarrollo, Agropecuario, Forestal y Pesquero,
será Coordinado por el Director de Desarrollo Agropecuario;

11. El Subcomité sectorial de Fomento Econ6mico y Turismo, será Coordinado
por el Director de Fomento Económico;

111. El Subcomité sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustantable será Coordinado por el Director de Protección Ambienta y
Desarrollo Sustentable;

IV. El Subcomité Sectorial de Educación, Cienda y Tecnologla, será
Coordinado por el Director de Educación, etJltura y Recreadón;

V. El Subcomité Sectorial de Seguridad Pública, será Coordinado por el
Director de Seguridad Pública;

VI. El Subcomité Sectorial de Salud y Asistencia Social, será Coordinado por el
Titular del DIF Municipal

VII. El Subcomité sectorial de Polltica y Gobierno, será Coordinado por el
Secretario del Ayuntamiento

VIII. El Subcomité Sectorial de Obras, Ordenamiento rerrítoriat y Servicios
Municipales, será Coordinado por el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales;

IX. El Subcomité Sectorial de Desarrollo Social, será Coordinado por el Titular
de la Coordinación Municipal del Ramo 33;

ARTICULO 38.
forma:

Un Coordinador, que será el titular del área cuyas actividades' se relacionan
directamente con las del subcomité.

Los subcomités sectoriales estarán integrados de la siguiente

Dos Consejeros que serán: El regidor responsable de la comisión
correspondiente y un representante de la Coordinaci6n de Desarrollo Social (6
del Ramo 33)

Un representante de la Coordinación del Comité, según el Articulo 15 de éste
Reglamento

Un representante del Secretario Técnico, seqún el Articulo 16 de éste
Reglamento.

Un representante del Coordinador de Gestarla Social, según el Articulo 17 de
éste Reglamento.

El titular de cuando menos una de las dependencias del gobierno del estado 6
federal que actúen en el municipio y que sus funciones sean concurrentes con
las del sector.

El representante de cuando menos una de las organizaciones mayoritarias del
sector social ó privado del municipio, cuyas acciones incidan en el sector.

ARTíCULO 39. Los subcomités sectoriales podrán proponer la creación de
subcomités especiales ó de grupos de trabajo, con una estructura similar a la de
los subcomités sectoriales y coordinados por el titular del área sustantiva
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correspondiente, para tratar asuntos especificas que por su naturaleza requieran
atención especial, los cuales deberán ser aprobados por el Presidente del Corrute
según el ArtIculo 14 de éste Reglamento.

ARTíCULO 40. Los subcomités especiales y los grupos de trabajo creados por
acuerdo del Presidente del Comité a iniciativa de alguno de los subcomités.
definirá su estructura y sus atnbuciones de acuerdo a su objetivo. El Coordinador
del subcomité que /o propone debe especi1icar su ámbito de acción, sus
atribuciones y su integración, lo cual deberá estar acorde a las necesidades y la
dinámica del desarrollo del municipio

ARTICULO 41. Las sesiones de los subcomités y de los grupos de trabajo
serán presididas por el Coordinador de los mismos y deben participar más del
cincuenta por ciento de sus integrantes enlistados en el Articulo 38 del presente
Reglamento.

ARTICULO 42. Los integrantes de los subcomités y de los grupos de trabajo
tendrán voz y voto, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de empate.

ARTíCULO 43, Cuando un integrante titular de los subcomités y de los grupos
de trabajo no pueda asistir a las sesiones, deberán nombrar a un suplente con
funciones de propietario, mediante escrito dirigido al Coordinador del subcomité ó

del grupo de trabajo correspondiente.

ARTíCULO 44. Los integrantes de los subcomités ó de los grupos de trabajo,
representantes de los gobiemos estatal ó federal y de los sectores social ó privado
que talten a más de tres sesiones sin justificación alguna. dejarán de ser
integrantes del subcomité, de los grupos de trabajo y obviamente del Comité, y
podrán ser reemplazados por otro representante Que cubra las condiciones de
elegibilidad, si lo hubiera.

ARTICULO 45. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de
trabajo podrán invitar a otros representantes de dependencias ú organizaciones,
cuando considere que pueden aportar opiniones Que enriquezcan los trabajos,
pero éstos sólo tendrán voz.

CAPITULO IX. I
ATRIBUCION~S DEL COORDINADOR DE

LOS SUBCOMITÉS Y DE LOS GijUPOS
DETRABA.JO

ARTiCULO 46. Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de
trabajo tendrán las atnbuciones siguientes:

Coordinar las actividades del subcomité ó grupo de trabajo.

11. Coordinar la elaboración de los trabajos enlistados en el Articulo 35 del
presente reglamento

111. Presidir las sesiones ordinarias Ó extraordinarias del subcomité ó de los
grupos de trabaja

IV Formular, de acuerdo con la Secretaria Técnica del Comité, el orden del dla
para las reuniones del subcomité Ó de los grupos de trabajo, y someterlo a
la consideración de estos.

V Pasar lista a los miembros del subcomité ó de los grupos de trabajo, para
verificar el quórum (Que debe de ser de más de la mítaq de los integrantes
del subcomité ó de los grupos de trabajo, según el ArtIculo 41 del presente
Reglamento)

VI Elaborar el acta de cada una de las sesiones del subcomité ó grupo de
trabajo y consignarlas bajo su firma, la del Secretario Técnico, Consejeros y
la de los participantes en la sesión.

VII Leer el acta de la sesión anterior del subcomité ó grupo de trabajo.
I

Realizar el sequirniento de los acuerdos del subcomité ó grupo de trabajo
en colaboración con el Secretario Técnico del Comité.

VIII.

IX. Cuidar que circulen con oportunidad, entre los miembros del subcomité ó

del grupo de trabajo, las actas, agendas y programas de trabajo, asi como
la documentación que se deba conocer en las sesiones correspondientes.

ARTíCULO 47. Los subcomités y los grupos de trabajo mantendrán
comunicación estrecha para retroalimentarse de las experiencias particulares de
cada uno de ellos.

CAPíTULO X.
ATRIBUCIONES DE LOS INT!GRANTES

DE LOS SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS
DE TRABA.JO

ARTICULO 47. Asistir y oarticipar en las sesiones del subcomrte Ó de íos
grupos de trabajo.

ARTíCULO 48. Coadyuvar a la elaboración de los trabajos del subcomité Ó de
los grupos de trabajo enlistados en el Articulo 35 del presente reglamento

ARTICULO 49. Proponer medidas para el mejor funcionarmento del subcomité
ó de los grupos de trabajo.

GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS

CDM Consejo Municipal de Desarrollo

CMDRS Consejo MUOicipal para el Desarrollo Rural Sustentable

Coplademun Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

Copladet Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco

Cudem Convenio Único de Desarrollo Municipal

Piad Plan Estatal de Desarncllo

PMD Plan Municipal de Desarrollo

PND Plan Nacional de Desarrollo

TRANSITORIOS

PRIMERA.- En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Primero Transitorio del
Acta de Instalación del Coplaoernun de Macuspana, el presente reglamento
entrará en vigor a partir de su firma.

Expedido en el H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, a los 17
dlas del mes de Abril del ano dos mil trece.

~~I----~
C. Dr. Juan Álvarezirnrro C. Cp.

Secretario del Ayuntamiento,
Secretario Técnico del Coplademun

y Coordinador del Subcomité Sectorial de
Polltica y Gobierne

Director de Programación y
Coordinador del Coplademwnr-

C, Rená Chabte AriasC. FU.I~ales Arias

Director de Fomento Económico y
Coordinador def-Subcomité Sectorial

de Fomento Económico urismo

C. Lic. P
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Director ce Obras, Ordenamiento
territorial y Servicios ,LIJ1unJcipales, y

Coordinador del Subcomité Sectorial ce
Obras, Ordenamiento Territoria' y

Servicios Municipales

~;~:=?~f~;)
Director Del DIF Municipal j

Coordinador del Subcomité Sectonal de
Salud Al'; encía Social

Director de ~ducación, Cultura '1
F'<'e.reaccn y

Coordinacor di:1 Suticcrr-né Sec¡::¡',a;
de Educacién, Cultura '1 Recreac:on

_~:>;,':~<)fce r:'"','2¡)zas i\h.:r:'C:C8! ji

C;ccr::naccr de! Sub Cerniré Especia!
::ei Gasio y Financiamiento

'\
~ Aguilar Cruz

,..i•.:(ipai 'j Coorcir.arícr (;E:1

Succon¡itó Esp8r.;ó; de Eva!uación y
(O:l;10!
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No.- 2168
PRESUPUESTO MUNICIPAL CE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014
PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO:I MACUSPANA.TA8ASCO fOA.N.ATO pr.,

RESUMEN ]

PRESUPUESTO TOTAL

EJERCOD Al 31 DE I
MARZO DE 1014 I

1$560,994,980.0011 $601,718,273.571 [$350,200,178.4411 $102,835,769.3111 $102.835,769.3~ I $498,882,504261

AUTOAIZAOO INCIAL
AlJ1"ORIZADO

MOOlFlCAOO Al 31
DE MARZO DEL 201-4

SALDO AL 31 GE
MARZO DE 20'4

PARTICIPACIONES

."UTORlZADO 20H

$281,6'6,617.001 I
$2&1,596,&87.00

$2,52,5,26 s.3111
129S,295,265.31

$233,60<0,160.6211
$233.5-40,18082

$22,22~.s34.001 e $23,260,4.34.6611
122,229,a.14.00 123,OSJ,en,4Q

S.OO 1206,557.26

$5,052,991.2111
15.019.512.57

133,.478.5-4

$61,816,026.2011 $".816,52'.201 $226 "78,639.111
MS,SU ,826.20 $68,816.626.20 t22'6 .e 78.tiJ.9'1

$1,27S,3iO}4l [ $1,278.390.54! $21,982,044.121
S1,2n,390,3e $1,273.390 J6 $21.780,487 (}.4

1500018 $5.000 18 $201,557 os

$,.,.3··3 $19,.3 •.•• U·U $ 160,046,",,,1
$6,345,4046.37 $6,345,4-46.37 $94,105.586.56

'00 lOO $93.971.43:395

lOO 100 S2e,nO})

S6,3-4S.«6J7 $6,3.45,44637 $105,36228

RECAUCACION PROPIA
AUTORlZAD02014
REMANENTES 2013

RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADeS
FEDERATIVAS y MUNICIPIOSM

FONDO UI.FONDO DE INFRAESTRUCTURA,
SOCIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013
REFRENOo 2013

FONOO IV, A.PORTACIONes PARA EL
FORTALECIMIENTO De MUNICIPIOS y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL
DISTRITO FEDERAL

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013
REFRENDO 2013

$85,69-4,539.00

se5.694.539.00

$.00

$100,451,032.93
$93.971,-43395

$28,290.33
$5.451.308.55

$6,3-45,4046.37

'.00

'.00
S6.~S,446,J7

RECURSOS CONVENIDOS I $97304550.001 I $103,276784.7411 po 470,421.781 r==f12,901 ,oó5.-rn I

$-.ll3,842,020,17 S-4&,979,7l:t8.59 $29,06," •. " lt.2n, 157.79
U3.a.42.02CI7 1.45.100.2%,00 $29.495,658.94 19,27::,157.79

'00 1:l55.~034 '00 '00
1.00 $523,':'42.05 '00 '00

$.00 S-46,761.n $-46,761.95 S4C,T61.95
1,)0 $46.761.95 146,761.95 S4Clt195

$2,268,8104.S8 $2,365,946.51 $2,268,81".58 $350. 13v.79

$2.268,111458 1.2,333,93000 12,268.814.58 13SC,I36,-'9

'00 132,0155' '00 '00

$.00 $3,632,53-4.33 53,823,791.12 $3,1i7,4M.17
loo 18.742.5' s.3O loo
'00 $3.623,791.82 $3.623.791.82 13.197,.cS.t.17

$.00 $11,730.7" $&.U $5.82

1,00 1582 15a2 15,1I2
.00 111.72492 '00 '00

S.OO 5286.40 1215."0 S285.40
.00 1285.40 $285.40 $285 .• 1

$.00 $36,103.27 135,103.27 $36,103.27

'00 s ro.coe o, 110.008.04 '10,00804

'00 125,0952:1 S25.095.23 $2!-,09S 23

1.00 $10,511,70 $.00 $.00
lOO $10.81170 '00 '00

$3,097,152.31 SJ,O'7,1S2.J6 $.00 $.00
h.097.152.56 SJ.097.1S236 loo 1.00

$"',OSI,170.8t $.4a,096,670.U S.OO $.00
"'8.098.670.89 SooC8.096,670.89 '.00 '00

$13,"93,"01.01 S6S,~1,35-4.92
113,493,401::1\ $64,9595:\026

$.00 $15.678 ).4

'00 5966 14632

$12901905191 $90374879551

$9,272,15779 $36;707,630.30
S9.:72,15779 nS.828.121'l21

'00 $J5e.,%Oe.4
$.00 $52J,s.t205

$4&,761.96 S.oO
''-6.76195 lOO

$350,1 J6. 79 52.015,808.72

S350.13679 SI,983:'lJ 2'

sao S32,Ol551

$3,197,45 •••.17 $435,08016
S 00 S8.7 ~2 SI

13,197,'-5'-17 S426])765

$1i.1!2 S11,724.92

$581 $00
$00 $1172.-'l2

$285.40 $.00
128540 S"OO

$35,10),27 $00

110.0080'- sao
125.09523 lOO

$.00 $10.81170
.00 StO.8: 1 70

$.00 $3,097,152.36
106 S3.091. '<5236

$.00 S-U,OS6,67o.119
.00 ~8.096.57o 89

$7",012,262.00
$7.c,on.262.00

'.00
lOO

$79,"J..c,75S.9:'l
$78.1"i2.931 ,27

J1S.e78.3.c
1966.\>4632

Sii9,791,7U.2G
:.69.791.75826

'.00
'00

$13 •••~3,41)1.~1
113 ..c93..cOLOl

'00
'.00

SAPAM
AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

REFRENDO 2013

SERNAPAM
REMANENTES 2013

TRANSITO

AUTORIZADO 20\4

REMANENTES 2013

CONACULTA
REMANENTES 20\3

REFRENDO 2013

PRQDDER
REMANENTES 2013
REFREf'lDO 201 3

PROGRAMA UOJ7
REMANENTES

PROSANEAR
REMANENTES 2013
REFRENDO 201.3

SUBSEMVN

REFRENDOS

PROGRAMA MUNICIPAL CONVENIOS

eSTATALEs íSEGUN LEY DE INGRESOS)
Al/TORlZADO 2014

PROGRAMA MUNICIP.6J,. CONVENIOS

FEDERALEs (SEGUN LEY DE INGRESOS)
.AUTeFUZADO 201.

A LOS ARTICULeS 38 DE LA !..EY ESTATAL DE PlNtEACION y 85 FRACCION 111.SEGuNDO PARRAFO ::;lE LA LEY ORGANICA DE LOS
RESOS 2014. ~OVlMIENTOS PREsuPUESTALES N'R08AOOS SEGUN ACTAS DE-:CABIlDO NUMEROS, 29. J7.38 Y 40 De fECH.A. 27 os

, 27 DE MARZO DE 201•. 1-4De ABRIL DE 2014 Y lOS CORRESPONDIENTES OFICIOS GIRADOS POR LA SECRETARlA DE FINANZ.AS

r ,

C.P.
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERAT1VO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO:! MACUSPANA.TABASCO FORMA ro PT·l

[ DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO 1
[ AUl'ORlZAOO INC:AI. SAlDOAU10E I

MARZOOE~

PRESUPUESTO TOTAL $498.882.504.26

PARTICIPACIONES 1 $281,696,687.001 I $295,295,265.311 1$233,540,160.821 $68,816,626.201 I $68,816,626.201 I $226,478.639.111

$68,816,621.20 $&8,81',12 •. 20 $218,347,317.42

$51,JSI,8S04.27 S51,358.854.27 S157,4.0,24t198

$1,8041,<489.08 Sl.a.49,48g,OIl 111.493,52968

113,565,917.27 S' 3,565.91727 $40,858,67100
$2,1>42,385.511 12.Q.042,38558 15,7<12,719.2

'00 100 $2772,''''8.34

lOO .00 '00

S.Oo S.Oo sa,lJ1,321.65
1.00 S.OO $11.131.00

S.OO sao sa.120,18869

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERw....ES y SUMINiSTROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCiAS. ASIGNACIONES SUBSIQIOS y OmAS AYUDAS

lNVERSIONES FINANCIERAS y OTRAS PROVISIONES

PARnC1PACIONES y APORTACIONES

U8o,1",6&7.00
S20S.H5.2Jl,93

SI0,823.Q.C.a.72

$52.207.465,41
$1 1.42C,9-40 81

.00
100

$217,163.943.51

5208,339.10325

$13,]..42,998.18

1504.424.58&.27

$7.155.10500

$2.172.1411.34

'.00

$227.651,869.14

$207.181.203.25

51.953.710.79

$15.881,569.52
$2.Q.42.385.S8

$.00

$.00

GASTO DE CAPlT AL
BIENES MUE9LES. INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION puBLICA

$1.500,000.00

'.00
$1.500.000.00

$8,131,321.69
$1U33.00

$8,120,188,69

15.881.291.68

lOO
$5.881,29168

RECAUDACION PROPIA $22.226,834.001 $23.260.434.661 $5.052,991.211 01.278,390.541 I $1,278,390.541 I $21,982.044.121

GASTO CORRIENTE 522.226,83-4.00 523.202,136.00 SS.019,512.67 51,273,3'0.31 51,273.390.36 521,928.745.64
SERVICiOS PERSONALES •..•.,260. S-42.].4 S-4.532,5-42.J.<4 14.427.562.86 $746,711!12t1 $746,7llU6 53,1115.82408
MATERIALES y SUMINISTROS $1.874.760.00 $2.207.002.60 $144.55302 $139.2113,05 $139.283.05 $2.067,719,55

SERVICIOS GENERALES $5.355.268.14 $5,678.068,94 12-4J,62508 5238.073 08 $23d,O!3,Oa $5.439,99586
TRAN-5FERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $2,247,19728 $2.247.187,28 $185.880.23 $128.22449 $128.224.49 52,11896279

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONE,') s 1.000.000.00 $1.I48,~5850 '00 100 '00 S1.1411.258,60

PARTICIPACIONES y APORTACIONES 57.68'il.076.24 $7,389,078.24 S21.091,48 $21,09148 $21.09148 S7.367.984 76

GASTO OE CAPIT AL $.00 $58,298.66 $33,478.5-4 56,000.1' $5,000.18 $53,298.48
81ENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES SOO 158.298,56 S3:1.~7e.54 S5,000.18 S5,000,18 S53,29848

APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS .• $160.046.941.48 I
RAMO GENERAL 33"

FONDO IIJ. "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" S85,694,539.00 S100,451.o3293 S6,345 .•.••6.37 H,345 .•.••6.37 S6,345, •.••6.37 S94,105,586.56

GASTO CORRIENTE $86,6~,5J9.00 $76.6"'6,068.87 576,996.00 $76,915.00 $78.996.00 $76,568,07J.87
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS '00 $1e,995,00 $1t1,99500 S76995.00 $76,99500 $00
INvERSiONES FINANCIERAS '( OTRAS PROVISIONES $115.694.539,00 S76.:>6d,073.87 sao 100 .00 176,56807)87

PARTICIPACIONES Y APORT ACIONES SJO

GASTO DE CAPITAL $.00 $23,806,964.06 $6,268,451.37 56,268,451.37 $6,268,451.37 ~ 17.531 ,5 12.69
INVERSION PUellCA 100 S23,805.964,OO SS.2ee 45137 $6,258.45137 S6.2ti8.451 37 $17,537'>\259

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL Ol5TRJTO

FEDERAL" S74,072,262.00 S79,~4,755.93 S69,791 ,758.26 S13,493,401.01 S13,493,401.o1 S65.941.354.92

GASTO CORRIENTE $74,072,262.00 579,2"3,~H6.87 $69.791,758.26 $13,493,4-01.01 513,493,401.01 $65,750,574.86
SE~V1CIOS PER.S-ONA.LES S68,296.3848' 168.296.)84.81 $67,67904783 S12.536.110.15 $12,536,11075 $s5.76027~ 06

MATERiAlES Y SUMINISTROS S3,327,714.19 S3.327.71419 5574.7\1\7 S5L'l.55900 S513.559OO $2,8' ~ 1ss 19
SERVICIOS GENERAlES S2,U8.16300 $2,5<)7.01009 $1,!l37,999.2'6 $..U:!,7)l2ti S4A3,73 1 26 $2.063.27e 8)

INVERSIONES FINAI"CIERAS --(OTR.AS PROViSIONES 100 $5.112,&66 711 S.OO '.00 100 SS, 112,S66 ze

GAS TO DE CAPIT AL S,OO S190,7II0.06 $.00 100 5.00 $190,780.06
INVERSION »oeuc-, 100 ~ :90.?8CDQ $00 \00 S,OO $190,'8006

RECURSOS CONVENIDOS $97,304,658.00 1 I $103,276,784.741 $35,470.421.781 $12.901.905.19! I $12,901.905.191 I $90.374.879.551

SAPAM $4J,842.o20.17 S45.979.788.59 $29.495.658.94 S9.272.157.79 S9,272.157.79 $36.707.630.80

GASTO CORRIENTE $-4J,8042,020.17 ",",468,2""6.&4 52',4",811.14 $1,272, 157.7' $9,272,167.71 131,1104.088.75
SE~VICIOS PERSONALES 525.351,060 58 125.35' .ú80.6~ $15.156,460.68 1-4,973.492.&4 1-4.973.<49284 S20,377.S6784

MAfERiAlES Y SUMINISTROS $3,596.70558 $3.079.eUl.95 SU7.go815 $138,871.74 $138,&7114 $2.940~4 7 21

SERVlCtOS GENERALEs $14.594.25381 S16,455.191 &4 1-4,\91,2'90.11 S-4.1S9,793.21 $-4,159.79321 $12,295,39883

INVERSIONES FlNANCIEJ'~.ASy OTRAS PROVISIONES '00 S57o.17507 '00 1.00 '00 SS70, 175 07

GASTO DE CAPITAL S.OO 5523,5042.06 1.00 S.OO S.OO 5623.5-42.06

lNvERSION PUBLICA '00 $523.5-42.05 '00 '00 '00 $52'3.542,05

SERNAPAM S.oO $4<1.761.95 $44,761.95 $46.711.15 $46.711.95 S.OO

GASTO CORRIENTE S.OO ""'1,151.U 54'.711.96 "I,711.U 54',711.06 1.00
SERVICIOS GENERALES '.00 $46,761.95 •..•..•,78I.i5 S-406.7IUl~ $-48.78195 '.00

TRANSITO $2.268,814.58 $2.365,945.51 $2.268.814.58 S35(1.131.71 $350.136.71 $2.015.801.72

GASTO CORRIENTE 52.261,814.68 52,366,946.51 $2,211,114.61 » •••.1~.7. »10.131.7' 52,015,808.72
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGR!SOI
PROGRAMA OPERA nvo ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO:!

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

MACUSPANA. TABASCO

EJERCOOAL11 De SAlDO AL 31 oe
lIAAZODE 11111 lWllO De 1011

$3.50,131.19 " .• t ••en."
'.00 "7,130.13

$~,1 t7, 4504.17 ~',080."

$.00 SI,741.S!
'00 SI,H2.Sl

$3,1'7,464.17 S4:lt,»7.U
"',187 .• 604.17 W2l.337.U

$5.82 $",72..,2

$U2 $H,raUZ
.00 111,8,","
loo Illl~

.UZ 1·00

S28PO 100
.211.40 $.00
'215.40 1.00

135, '0~.27 $.00

$31,'o~.n $.00
'35,10).27 '.00

$.00 $'0,8".10

•. 00 .10,11'.70
'.00 110,,11.10

$.00 $~.Ot1.152.3'

$.00 U,Ot7,tU.31
.oo '3,097.1 UJ4

$.00 $44,00',170"

'.00

•. 00
100

$",on,I70."
UI.O'N,o,70."

AUTORIZAOO
COMPROMEnOO AL

MODIFICADO Al 31
DE MARZO DEL 2014 ., OEllARZODE 2011

$2,268.81".58 S2.2II."".5I
$97,1:10.93 '.00

$~,6~2,5~.3~ $3,52~,111.12

$8,7<&2..51 '"00
U1,7.ot2.51 '.00

$3,623,791.82 $3,'U,7'1.tZ
$3,623,791.82 S3.523.111.12

$11,730.14 U.52

$1'.730.74 'I.IZ
'11,699,59 '.00

$25.33 $.00
$582 ••••

p85.1o S285.10

$285.40 UU.IO
S2eS.40 S2I540

$35,103.27 $35,103.21

$35,103.27 $31,103.%7
$;)5.103,27 135,103.21

$10,811.70 $.00

S1o,41'.70 '.00
S10.811.70 '.00

$3.097.152.36 '.00

$3,097,162.36 '.00
13.097.15236 '00

$48.096.670.89 $.00

CjASTO CORRiENTE $.00

s oo

PROGRAMA MUNICIPAL CONVENiOS EST.AT!':l..:....ES
SE>~'...;i\j L::'r L:'E :NGR_E_S_O_S~' ~ .__ . $~3_._09~7_._'5_2_.3_6 $_.0_0 _

$48,096,670.81

ka.o96,610,69

0EVE1lGAOO Al. 11
DE/oWlZO oeL 201.

'3,111,4504.17

'"00
•. 00

13,I17,AS4.'7
13,1'7,4.54.17

$5.12
.6.12

'.00

'.00
n.u

1285.10

1216.10
1215.40

135,103.27

UI,'OS.27
$)$.103..27

$.00

S.OO
1.00

s.ee
'.00

'.00

1.00
'.00

'.00

AlfrORlZ.ADC JNJClAL

$2.253,814.53

S00

CCNACUl TA $.00

e:....S'7"O CCRRiENié $.00
S.OO

GASTO DE CAPiTAL s.oo
$,:)0iN\iERS;CN

PROODER $ 00

s.ooGASTO CORRIENTE
Sé¡:".-'CICS PErlSUiAl".:S S oc
"'J~.:;¡SiCNE::: ~:N_"'Nc:ES._".s v ~)TP~""5

PAR r~CIOAC:Cc,ES Y A~CRT,'\'CICt¡E' s

SJO

'00

E'50GR~-!Ay037 _
GAS,Q CORRJE". TE

__ .too
$,00
s 00

PROSANEAR $.00

GAS ro CORR:E~. TE $,00

s.oo

SUBSEMUN $00

GASTO CORRiENTE $3,0397.152.36

'52)6

,::'fi8GKAMll. ~,1UNIC:PAl. CQ,\{\,

,_S~01:::t~~-.~L;:_~_;~iº_=~S'0~-"_.__._
(~••s ro CORRIt:NT~
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20U

PRIMER TRIMESTRE

r-=
L--

e MUNICIPIO:!

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

MACUSpANA,TABASCO

]

~O~OO INelAl
AlITOAllADO COMPROMET1IlOAl 0EVEJjGA00Al l'MOOIFK:AOOAl 11 l' OElWlZO OE101. CElWlZO OEl 2014QE-,~~~O OElI01.

INVERSION TOTAL $1,500,000,0011 $36,333,698.3411 $15,807,013.411 ! $9,475,701,76//

PARTICiPACIONES [ $1,500,000.00 $8,131,321.19 55,881,291.88

KCOl 'JR8A"IIZACICN ••• S5,3.35.go1.20 $4,420.132.39 ....
'<004 "FR.AES~RL;CT1JRA CUl T1JRAl.. Sl,SOO,OOO.OO $1.500.000,00 11.4&0,451.21 •••
KOC5 :NFR.AESTRUCruRA CE AGUA POTABLE ••• 11,2"'.217.49 s.eo ....
r<OI::?

MOCERNIZACION E INNOVACiÓN ••• 111,133.00 ••• ....
TECNOlOGICA y AOMINISfR....t,TlVA

EJERClOOAL11 CE !AlOO Al J, OE
••••RZOOE2014 MARZOOE1014

$9,470,905.7211 $26,862,792.621

1.00 $5.335.!KH20

1.00 '1,SOO,OOO,OO

1.00 Sl,2t4.lIL4g

1.00 11:,13300

RECAUDACION PROPIA $.00 $58,298.68 $53,218.<8

MOOERNIV,CICN E INNOVACiÓN

íECNOlOGICA y AD••.••INISTRATlVA
$00 $58.291.66 133,471.s.4 19,19622 15.000.18 153,2U4e

$.00 $23,996,744.12 $6,268,451.37

$.00 $23.805,964.06 $6,268,461.37 $6,268,461.37 $6,268,451.37 $17,637,612.69

$,00 ~.2S',"SU7 16,268,451.37 11,2111.451.37 &a.261.4S1.J7 s.oc

••• Sl,342.146.1i .... s.eo ••• S', ••••2,14e.ti

sao sl'.a76,H~~ 1,00 ••• ••• Sll,67a,H~,S4

••• ~.a18.ag2,96 S" ••• S" $.4.01',892,9&

1.00 1190,780.06 $.00 $.00 $.00 $190,780.06

••• Sl \K).7&0.06 ••• ••• • •• 11iO,78006

$.00 $4,147,333.87 $3,117,454.17

$.00 $523,542.05 $.00 $.00 $.00 $523,542.05

e.oc 1523.>42.05 ••• ••• ••• 1523,5-42.05

$3,623,791.82 $3,623,791.82 $3,197,464.17 $3,197,454.17 5426,337.66

13,an.791,1I2 IJ,623,791.112 $J.\i74~.17 IJ.lt7,45-417 $4211,33765

_RA._M_o_G_E_N_E_RA_L_3_3 [

FONDO III PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL

-co r

«oos iNFRJ...EsTRUCTVRA DE AGUA PCTABlE

KOü6
INFRA.ESTRUCTURA DE:: DRENAJE,

'¡lCANT.:..RllLAOO'i S.A.NEAMIENfO

•..¡je'

FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL

FORTALECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL"

INFRAESTRUCTURA PAF.A LA SEGURIDAD

PuBLICA

~~CUR_SO_S_C_O~_V_EN_I_DO_S [

SAPAM

KOOS iNFP-AfS fRI ...cnJRA DE AGUA "'OfABLE

CONACULTA

1~.F~r.E:o,'RUC f\..iRA CUL rURAL

A lOS ARTICULOS 38 DE lA lEY ESTATAL DE PL-\NEACION y as FAACCION 111,SEOUNDO PARRAfO CE LA LEY ORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL
OVIMIEp..¡TQSPRESUPUEST.AL..ESAPROB.AOOS SEGÚN ACTAS DE CABILDO NuWEROS. 2t. J7 , ~. y 40, DE FECHAS 27 DE OK;IEMBRE ce 2013, 27 DE

4 OF: ABRIL DEL 2014 Y LOS CORRESPONDIENTEs OfICIOS GIRADOS POR l.." SeCRETARIA DE F1NJ\1'4lAS

C.P. BERNA

SINDICO OE HACIENDA



;~(l - 21 ()~;

!\yuntanlipntc)

Cnn<;lJtllc!nn,11 d •.•¡

MUn¡~lpln dp
Cornalcak o, T("lb,,<;i().

2013 - 201!í

r.s r.,_1 i'

MUNICIPIO DE COMALCALCO
PROGf~,ll,MA OPEr~ATIVO ANLJAl_ 2014

ncGIA PROGRAMAlICi1, MUNICIF'ALi¡JROYECTOS DE INVERSION MUNICIPAL

De conforrnidad con el articulo 65 Fr.icción II! dr,
2014,

Comalcalco ';';,C.":,_"-_'""c;;
El CwnbJtJ VfYriRdflro t1'i I~Y') Tf'l()(J§.,.;

Orc¡ánica d" los Mu"rcip;0S de! Esíédo de Tabasco, el AYlJntilrnicnto de Cornalcatco presenta el Programa Opcr'Jtivo Anual

il. DESARROLLO SOCIAL PARA TODOSB O_n_J_ET_'I_v_o_s_r_:.'_;¡'r::~-~-._-~-_-,-. -- ~ ,j~~}~'];,:~'~~,1
¡EDUCACIONI---obj-;¡¡;.;"--·--·--·-· ...------.---- .--.---.,---.,

lncrernentar el muner o de escuetas berlPf'ICI~d;]$ con el Progr;lme> rl'" Oosayuocs Escotares
con al prooósuo de ermnorar la mata r1lltricion eje los r-studtantc s ',' aurne-itar F'I r"'ndir:lient:-J
académico

EstrrJtegia y líneas de acción

trnplernentar acciones de promoción y $',!r'~rvlsión en e scu»: lO; r1A rlivpl pree scotar y
primaria

• Inr.rl?m¡:>nl;:¡r el númern oe beoeticierios pn el Proor a-r-a oe

Objetivo

Benplici;:¡r 8 105 alumnos ce escasos rnr'ur srrs eoo-iórnicos v '" e):':::0¡~!nCl;¡ acartónuca

mp.tjian!fj pi otorparníento de becas ce f>$!IJ(k\ ;:¡b;:¡l;nnoo con le¡ (jpe:e¡ción escolar y

rnouvaooo el oe sernoeño académico Rn los rlifprpn!ps niv"'Il"<; pdu'·'1I;'/(1<;

Estrategia y lineas de acción

Orientar a los soücttentes de apoyo pc"nómico par a F's!lJrliélnl~~, ' ',i'¡pi~~sde r-rmana.
secundaria, preparatoria y universidad, en pi proceso par a delf"min;:lr la v;;¡hilirja(J de la

aplicación de una BAca

• Amr1i<'lr lA cobertvr a de becas aounte s pnr a "'slurll'mlf'S de (><;':",<;,')<; recor sos ':le prirn aria

secundana. nrepar ator¡a y vniverstdade s del M'!l11C'.lp'O de Comatc-uco

Objetivo
Fomentar la educación para mejorar el capital humano de Ccrnatcarco

Estrategia y líneas de acción

llevar a cabo proerarnas que esurnuten la eoucacrón ~n el municrp,(,

• tucentivar a los alumnos de lodos lo~, niv<:,lf's eovcat.vos con í'r:;,qr;)'T':']s de ent-oca dc
computadoras ponátit

• Apoyar rn",rlianle te eotreqa oe rno-tutns lJli'es p~c01;¡rps ('

alumnos de los n-vetes básicos de educación

• Reahz ar el Peoprarna de Escuetas oe C;]llrJ~d pw a merorar 1,", coucauvos J

adquirir materiales para elevar la cahuart en 1"1oroce so en<;e'iarc;l"""",nrJiz;:IIP

• Dar apoyo él las escuelas de ¡:>dUC:'l,,:,c;n b8S'C.3 !=,,:::,r'1 loqr;v V

y sf'gura mpdiantl' E>Irn~nlenimien!o 'r' f"habi',jl,,}C.i6n d'" r'cFI'r"'S ""

---r-'-_·_-_-·~.~ . . . ~-_lEJ.~(.:-.NU··Rr.··.I.S:, ..D)'.. I_._L _Ac_Slo.I.G: .. N'_'·l.A_•...DESCI,IPC'ON DE?RCJ:CTO .....•.. \ LOL'\UD'\~~ " '.. . ... . ••.

------------

37.991 PAR3,5DO.OOO,UO ACCION

F00i ACCION

BECAS

J7,991 Rr

192 PAR

Ar0YI) CON BECAS E':;CQlARES

BECAS DE HIJOS DE SINDICAUZADüS

COMAlCALCQ

COMAlCAlCQ

4,500,00000 ,

1,030,000,00 192FOOl

F001 8ECAS A PERSONAL ~:INDlCA[l7An()

APOYO CON LAPTOPf COVALCALCO 600,000.00 APOYOS 37,99' RP

rn0GQ,H.AA PF:GRES() A CLA.SE C0 •..•.1ALCt,I.CS 11,000,00000 ACCION 37.9g1 P,AQ

.o-cvo p. ESCUEI.AS [::!:; U,LlOAD COM·,\I.C/\LCCJ 600,00000 ACCiDN 37,9g1 PAR.

A:-,nVO /\ L,\S NECESP,ADES nf"l:I()RIT ARiAS DE

c,:lr:r.:cs f:;)'JCAF.,'( S CC1f.."\l C¡\U~~) 2,CSO,Oao 00 APUiClS 37C'jql

PN.7014
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PN 2014

P,N 2014
I
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P ~l 201 <l o
P N 70,4 m
p ~¡7014 :¡¡:
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FUENTE DEL ASIGNA-
RECURSO ClaN
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LI'JE-'S DE AceloN

¡
I·-·----------·-~ ~-_.-------- -----.
i Objetivo

Mejorar \a tntraestruotuea educativa en lodos los nivpl~s oriucauvos del rovructo-o

Estrataqla y lineas de acción
Gestionar recursos para la mtraestructura eouceuvs. ner a los esiudtao'e s de todos los
niveles educativos para mejorar la calidad de las e scuets.s

• Gestionar feCUf!'QS para el mAn\pnimlPnto v tectia-to ,jo "s~IJ",I<l!> rneo.oote s~'I'~II!.E1es "',~

KOng

...;- KCC'9

K009

KlJ09

l<[)Q9

1':009

" «ooe

1<009

SALUD---_._--
Objetivo
CHr8CfH servicios de satuo de car-oac ;:¡ la

esoeciaúz ada par a lograr una vroa mas plena

Estrategia y líneas de acción:
Brindar servicio y onentaciór- a los CI,-HjéldBI1()S

temas ele s arod

• Brindar ~erVlCI05 OE' satuc y eotroua de me']' '''!\0'O

oenóoicarnente 3 I;~<;cotorua s y r:omtlnIOtH1f1s

'.
~,,;.~~'

]')0.00000 ACCION

'(("lOg SP011·COtISTRUCCION DE BARaA TECHUMBRE ARROYO HONDO 76 ...•05.00 CONSTRUCCIOt~ 1,049 cn~N rED HErREND

Ese PRIM GUADALUPE VICTORIA {RIA, ARROYO 2A SECCION o
HOt~rJO lOA, Sf'CC\ I1F'~ENOI,=;::::~;:~'::""nfT"'''lf"I!'J m: TI=(H\JMBRE DE LA ZAPOTAL 1A 327,216.16 TECHUMBRE 300 CONV FEO
PLA.lA ClViCA EN LA ESCUELA PRIMARIA 5t:Cl,;lvN
FR ANC'SCD 5ARABIA.. (RtA, ZApaT Al 1RA. SECC)

1
58013 ·CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA COMALCALCO 215,34504 TECHUMBRE 37,991 ('ONV FEO RErn~ND\
PLA2A CIVICA EN EL JARDIN DE NIÑOS JaSE MARIA
MORELOS (COL. MORELOSl
SBOH,·GON5TRUCC10N DE TECHUMBRE DE LA GREGaRIO 00,646.11 TECHuMBRE l,OD} CQNV FEO R""ENDI
PLAZA CIVlCA EN LA ESCUELA FEUPE 8ERR10ZABAL MENOEZ 2A o
mlA GREGORIO MENDEZ 201\ I SECCION I lJ
SBO'5 -CONSTRUCC10N DE TECHUMBRE DE LA JaSE MARIA PINO .:137.54058 TECHUMBRE 1,096 CONV FEO R"PENOI mPLAZA C¡\JICA EN JARDIN OE NIÑOS JaSE MARIA SUAREZ 2A o
PINO SUAREl (RIA JOSE MARIA PINO SUAREZ 2DA,) SECCtON

I ;O
SBOHi·CONSTRUCCtoN DE TECHUMBRE DE LA SUR 2A. SECCION S09.99!U6 TECHUMBRE 56S C(1NV FE[) REFRENO OP\..ALA.CllJleA EN LA Ese PRIMARIA ANTON1O .~

FERRER LEON IRtA SUR 2DA SECC,' OS8017.·CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA CENTRO TULAR 1;19.519~5 TECHUMBP.E !DS CONV FEO RH:REND
PlAZA C1VICA EN LA ESCUELA PRIMARIA ANTONIO 1A SECCION o oFERRER LEON (RIA. rULAR ,RA. SECC.)

OSAD18.·CONSTRUCCION DE TECHUMBRE [lE LA POTRERILLO 431.314,55 TECHUMBRE 890 CONV rso RE"RENO
PLAZA CIVICA EN LA (SC. JUAN ESCUTIA (RIA o OrOTRERILLQI
SR019 ·CONSTRUCCION DE TECHU~BRE OF LA COMALCALCO 23B,09531 TECHUMBRE J7,r¡r¡1 CONV FEO PEFREI~O ."
PLlvA ClVICA EN LA ESC. PRIM, CAR'-üS A o
f.flA[1RAZO <COL BELENl oSBo~o,·cmj$TRUCCION DE TECHUMBRE DE LA COMALCALCO 2,'lO,9Q<l14 TECHUMHHt 1)(!() (~ONV rED Rr:TnnJD
r'LA;'A CIVICA FN LA E~CUEL"" PRIMA~it, o :x>Fr<,ANC\SCO TPUJILLO GURRIA (EJ :;ANTO

__e ;jVJ',f':IC;OL _________ "____ .__ ._,._,. r

r orn [mi COM"l[,A.lC(' Ae'_.I( )~~ r- IJ 7014

8f ifif,7 AP0Y()S ;,r 1 I-J 201-1

C':J f.~AI_(;,:'L~~C) íf>I\7 APC'Y()~~ P)' 201<1

cm.~ALc"I.Cf) 116: N'núY; pe

\O"j ():.: C/I. f ·\P/,it'~ COM,\LCNCCJ AU)ON f\¡,r;



PROGRAMA

RUBRO OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE i\CCION PRESUPUEST

• '_'_, ~ ' '_' _,_., _"':,_. __ , __ "_'________" ' , ARIO
iCULTURA -------------.
1 ~ ... .. '" ... ._

Objetivo
Impulsar la cultura en el municipio propotcionanoo a la población espacios de

esparcimiento, recreación y ecoeeuvos, trensrnitienoo los vatores y tradiciones culturales.
con el fin de mantener las tradiciones

Estrategia y lineas de acción:

Promover el desarrollo de la cullur. y el arte. conlribuyendo para mantener nuestras

(radiciones culturales, a través de: eventos. testtvetes, exposiciones, taüeres qaterias. etc

• Realizar eventos especieles: festivales de música, muestras de le "'ro, tenas. y otros

• Hacer del aniversario de la fundación de Cornatcatco UI1 eveoto con convocatoria estetel

al induir en la programación de fas testeíos diplomados, cursos, cuftu-ales y exposiciones

Objetivo
Mejorar la lnfraestrucns-a cultural mediante qestlones en IRS instancias correspondientes,

pera el acondicionamiento de lo! es pecios culturales

Estrategia y lineas de acción

Gestionar recursos para le Infrae!ltrvclure relacionada con la cultura en el municipio

Rehabilitación, mantenlmienlo y equfpamteoto de eapectos culturales,

.gesll6n de r~(;U~,'os, 811te las.dependenclas cortesponotentes'RECREAClONY DEPORTE·· - .. -.
Objetivo

mediante le

---------------------------------------------------'-'----

Mejorar la salud Ilsrca. mental y el desfllrrollo Integral de las personas y las lamiliss 8 través

de la práctica de' deporte y actividades recreativas para vivir en un municipio saludable

Estrategia y lineas de acción:
Fortalecer la InfraeslruetUl"B deportiva e impulsar la práctica de! deporte para rnejorer la

calidad de vida dfll 105 Comalcalquensl"ls

• EslableC8( programas de mantenimienlo permanente, retiebltitación y acondicionamiento

de le in'reftslrudvr. deportivl!I y de recreecíón exl'lentlt'

• Manlt'nimienlo, rl!'habilllación y ecooctcrooerotento de un.oecres cepo-uvas, parque de

convivencia infanW y castno rrtlJ""Iicipl!Il,a través ~e qe süone s ente las dependencias

correspondientes

----------------------_. __._-----------_._---_ ..__ .~

FOO2 EVENTOS ESPECIALES DEL MUNICIPIO

F002 CELEBRACION DEL OlA DE REYES

F002 CELEBRACION DEL CARNAVAL

F002 CElEBRACION DEL DIA OEL NIÑO

F002 CElEBRAC10N DE FIESTAS PATRIAS

F002 FIESTAS DEL 20 DE NOVIEMBRE

F002 CElEBRAC¡ON DE FIESTAS DECEMBRINAS

F002 CElEBRACtON OEL OlA DE lAS MADRES

F001 CELEBRACION DEL OlA DEL MAESl"RO

F002 CELEBRACION DE u. FERIA ESTATAl

F002 CElEBRACloN De u. FERIA MUNICIPAL

F002 CELEBRACION DEL EVENTO: ABUELITA DEL AÑO

F002 ACTMDAOES CULTURALES PERMANENTES

COMALCALCO

CDMAlCAlCO

CQMAlCAlCO

COMAlCAlCO

eDMAlCAlCO

COMALCALCO

COMAlCALCO

COMALCAlCO

CDMAlCAlCO

COMALCALCO

COMAlCALCO

COMAlCALCO

COMAlCAlCO

r002 eElE8RACION DE LA FUNDAC10N DE COMALCALCO COMAlCALCO

KOo5 OP086._ PASEO CULTURAL BICENTENARIO ·HA.
ETAPA (COf'NENIO CONACUlTA)

COMAlCAlCO

"00' rS129 SUPERVlSION TECNlCA REHABIUTAC'ON OEL COMALCAlCO
GIMNASIO DE usos MULTIPlES "CASINO
MUNICIPAl", EN El MUNICIPIO OE COMALCAlCO

2,000,000.00

1,500,000.00

500,000.00

eoo.ooo.oo
800,000.00

120,000 00

1,000,000.00

2,000,000.00

1,750,000,00

1,250,000.00

10,000,000,00

~,OOO,OO

eoo.ooo.oo

600,000.00

2,927,2$4.38

136,<471 16 73

ACCION 37.991 PAR P.N,2014

ACCION 37,991 PAR P,N.201"

ACelON 37,991 PAR P,N.201"

ACCION 37,9;1 PAR P.N,2014

ACCIQN 37,991 PAR P,N 2014

ACCION 37,991 PAR P N 701.4

ACeloN 37,901 PAR
PN 20"1

ACClON 37,991 RP P,N.2014
-O
m

ACC'ON 37,991 PAR P,N,2014 ~
ACCION 37,991 PAR P.N 20104

ACCION 37,991 PAR P.N.201" O
ACCION 37,991 RP P.N,201<4 o
ACelQN 37,991 PAR P.N.2014 o

O
ACCION 37,991 PAR P.N.201" O

"TI

o
»r-

PAsEO 37,991 CONVF"ED REFRENO~

ACCION 37,991 CONV rEO ~EFREND
O
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. OBJETIV9,S., ESTR~TEGlAS y LINEAS DE ACCION
;'",~:.:;:' .•.··;:~~~,-;f "';;l.'" ~.~'1:' .

1

I
I
ISISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,._-_ .._"._.~~._--_._-_.._----_ .._._------_._---------_._-----_._-----------------------------.------------.-,,-_._-_ .._---------

ObJ.t1vo
COOfdin.r 1'5 adividades de .,i,lencia socigl que realizen las areu que ¡nlegran el DIF
Municipal, orif!ntlda, ala población ",é, vulnflJrebles del munIcipio procurando t"f b;et'!l!l5Iar

famlli.- con ba •• en las politice., normas y d;sposicíone'! geneoJles QUe rigen en el
municipio.

• Orgenizer y lIever I cabo diferentes torneos deportivos díri9idos a los díslinl05 sectores

de 1&población, rmtdiante 'e creación de ligas deportivas

Estrataglas y Unau de acción:
Co&dy\Ner el desarrollo Inleoral de la familia, como célula básica de la sociedad y fador

fvndamef"t'el de le estabilidad y el pl"0Qf8so.

• Promover programas que den .tend6n y metoramienlo nulrlcional y de salud a la
pob4Ki6n marginal y de grupos vulneflbles.

• Propofcion.r paqvete-s de 13minas y cemenlo a beio costo. para el mejoramiento de las
viviendas de femiha. que viven en pobren extrem!l

• Otorgar epoyo económico 81persones indigenles, sin famIliares O de escasos recursos al
momento de enfrenlllr el deceso de elgún 'amiliar.

llevar. cabo programas par. promover la eunUfa del respeto a los discapacitadOS y me;orar

es¡ su calklad eN vm.
• Operar con la mayor sensibilidad y re5pOl"'ubilid8d la Unidad Especia! De Terapia Y

E.limul'OOO (UNETE).

Promover l. e:t&8Ci6n de beCIS alimenlicies. eevcatives y para la compra de

______ .~~o'~arai~!peeialel y de ret'lebtll1acj.ón.

ATENCION CIUDADANA
Objetivo
Former un enlace entre l. ciudedllnle y el Presidente Municipal que oeranlice \8 atM1Ci6n,
legutmlento y respuesla a sus plant.8mfentoS

EstrategIa y lineas de acción:

Oar at&nci6n y seguimiento a los ptant •• mientos hectlos por la c1udedania comafcalquense
hect. el Presidente, pera dar respuesta alas soIicl'udes de los mismos.

FortaleCer tos progrem8s y actividades que 'acililen el trato directo erI!re la autOfidad y la
sociedad

• 8rindar atención personAlizad •• l. dudadanla cerea de su domicilio con lodos los
servietos que ofrece el Ayunlamiento y de manera pet'm3nenle en sala de Cabildo, a través

d. l•• eudiencilt publH:H que se Meen en el ••• urbana y rural del MunIcipio

'003

'003

OP09J.·R HABIU1ACtON DE GIMNASIO OE usos COMALCALCa
MULilPLES CASINO MUNtCIP~L EN EL MUNICIPIO De

COMAlCALCO T"8
PROORA~A DE DEPORTE Y RECREACION
MUNICIPAl COMAlCALCO

~~YO CON MATERIAL DEPORTf\IO Al PERSONAl COMALCAlCO
SINOtCAf"IZAOO

37,991

37,991

PAR P.N.20H

PAR PN.20104

3,000,000.00

&5.000.00
ACCION

AcetaN

roos APOYO CON DESPENSAS A PERSONAS DE LA COMAlCALCO 500,000.00 M:CION 37,"1 RP P.N.2D\<C
T~RC~R"'EOAO. PERSO>Wl DtSCAPACfTAOAS y
:;r.:UPOS ',JuttlEr::ABlES.

.00. APOYO CON pAflAlES DESECHA8\.ES CQMAlCA\.CO 100,000.00 "'CCION 37.991 RP
PN 20"1

.00. APOYO CON LAMINAS COMAlCAlCO 12,000,000.00 sos PAQUETES 5.051 RV P N. 1014

I
'0" APO'YO CON DESPENSA PARA FUNERALES COMALCAlCO 210,000.00 !la-< APOyOS ,a' RP P,N,20f.

.""" APOYO CON ATAUDES COMlOlCAlCO 710,000.00 , M:OON 37,991 RP P,N.20'.

roos IJ'OYO CON CORONA FLORALES COMAlCALCO 50.000.00 "CeIQN 31,99f RP P.N. Jau

FOOl BECAS A NIÑOS DEL CElCO PAR P.N.20UCOUALCALCO 100,000.00 ACCION &7

APOYOS SOCIALES (OfF)

DONATIVOS

APOYO SOClAl

CQMAlCAlCO

CDMALCAlCO

COMAlCALCO

2.000,000.00

1.300,000.00

eoo.ooo oo

ACC;ION

~PO'(OS

ACCIQN

37."' RP

31,991 RP

37,98t PAR

PN.2014

P.N.2014

P,N.2014

.009

'009

"'l'eNC1ON" LA oelllmDA CIUOAOANA

AT'ENCION A LA OEMANDA MINIMA
P,N,201.

P N. 201-4

COMALCAlCO

COMA.l.CAlCO
9,100,000.00

2.000,000,00

37.991 RP

37.99' RP

ACCION

ACCION
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11.GOBIERNO AUSTERO Y TRANSPARf:NTE
FINANZASSANAS~---'

Objetivo

Evaluar id qestión financiera a(jrnini~tralil/é1 y operativa del (JI" Convalcatcu
para que las oenendenctas estén sujetas El su v;qil~nc¡Cl y corv, Ir;:ln~pmprt;'nr:J" ~l uso dA
los rer.ursos económicos y el control de los bienes rnunicrpates

Estrategia y líneas de acción

Ejercer el presupuesto mediante 18 aplicación [1", normas dI, austenoao. traosparenc¡a.
economía y eficiencia, para combatir la corrupción en lados los' veles de la administración

• lmplernerúar un Programa de Austeridad en la Admlnislr,lliln Municl;'Cl1 roedraote :.'1
disminución del gasto corriente del municipio, cara QPnerar .rhortos y as! aumentar los

recursos disponibles pata la eiecuctón de más obras apoyovsor.íate s y rne.orns servtctos
públicos

C:E~) :f:i' CICHJ D[:

r001 GASTOS DE orEP/,DON DE LA f'W:SIDE~i(;!A CQMALCALCO 6,497,187.81

Mll01 GASTOS DE OPEQAClüN DE LA SECRF:TARI.A DEL COMAlCAlCO 23,873,012.91
AYUNTAMIENTO

FDD1 GASTOS OE OPER¡\CION DEL REGISTRO CIVil DEl COMAlCAlCO 3,975,275,9~
MUNlcrpl0 DE COMAlCAlCD

MOO1 GASTOS DE OPER!'CION DE L~ CüOROINACION DE COMAlCAlCO 2,138,95[)27
REGLAMENTOS

POO3 GASTOS DE OPER!'CIO~ DE LA, [)IRECCION OE COMAlCAlCO 7,457,59500
FINANZAS

MOO1 GASTOS DE OPER,AClON DEL CATASTRO COMAlCALCO 2,904.<47659

POO2 GASTOS DE OPERACION DE LA.DIREccrON DE COMAlCALCO 4,236,14203
"POGRAMACION

0001 GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCION DE COMALCAlCO 4,906,12305
CONTRAlDRIA

M001 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCIDN DE COMAlCALCO 7,064,722.26
DESARROllO

MOO~ GASTOS DE OPERACION DEL RP.,STROMU~jIC1PAl COMAlCAlCO 4,274,066.57

"-1001 D1RECCrON DE F'OMENTO ECONOMICO Y TURISMO CDMAlCAlCQ 2,322,-461.01

POO4 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCIQN DE CQMALCALCQ 32,922,169,96
DAR AS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
"~I,¡NICrPALES

MOOI GASTOS DE aPERAcrON DE LA CENTRAL CDMALCAlCO 1,655,377.07
CAMIONERA

~.\OO1 GASTOS DE OPERACIQN DEL DEPARTAMENTO DE COMALCAlCO 2,459,2nae
CAMINOS

M001 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDt~~AcrDN CQMAlCAlCO 1,213,657.92
r.;uI·"",,'¡'·¡'L IJL i..<:,:;'-':-IKR~;l.L\.J

MOQ1 GASTOS DE OPE~ACION DEL MERCADO PUBLICO COMAlCALCO 3,833,55395

UOOi GASTOS DE Qf"ERACION DEL DEPARTAMENTO DE COMALCALCQ 6,944,950.76
ELEcTRrCIST,A!'

~JOO1 GASTOS DE OPER,IClüN DEL TALLER DE COMALCALCQ 068,6354:1
CARPINTERIA

"-.100i GJ\STDS DE OPER.i'-CION DEL DEPARTAM!:NTO DE COMAlCALCO 6,897,43993
MA.OUINARI;,

U'JDl GASTOS DE OPERI'CION DE LA coorm!NACION DE COMAlCAlCO ~,eH¡,-404::17
SERVICIOS MUNICI:"ALES

~.lOO1 GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMEI-iTO DE r.OMALCALCO :10,226,09572
'"IMPlA DEL ~.~U~W:'I;->!O['lE COM"-l:':ALCO

HQ:l1 G.,STOS DE OPErUC!QN DE LA DIRI::CCIUN DE COMAlCALCO 4,597,0Ci399
DECUR MUNICll'Al

~.¡(1\] 1 GASTOS DE OPERf,Clm¡ DE LA A!8L10TEC~ADEL CDMAlCAlCO 1i,304,5(]822
,JUNICIPIC1 DE CO"'ALCALCO

t,',(jOi GASTOS DE OPER/'-.ClüN DE LA CASA DE l.A COMALCAlCO 9,105,079.20
CUl TUPA DEL MwnCIPIQ DE cm/ALCALCQ

~,DO 1 GASTOS DE OPEFUCIDN DE LA DIR[CCIO~ DE COMAlCAlCO ]1,552,:147 62
,\DMINISTRAClml MUNICIPAL
GASTOS DE OPE~U,Clmi os LA C'Ip.EcC,!m! DE CDMALCALCO 4,5!17,4t)'f,:,>S
i,su~nos JijPI[W:;')S

ACCION 37,091 P/~r, PH 1014

ACCION 37,991 PAn PN 20'-4

ACGJON 37,991 PAn P,N 201~

ACCIQN ]7,991 PN 2014

AccrüN 37,991 PAR P N 2014

ACCION ]7,991 PAR r'.N 201~

AGCION 37,991 PA" PN.2014

AccrON 37,991 PAR PN 2014

AGCION 37,991 PM{ r.N 2014

ACCION 37,991 pAR F'N 2014

ACCION 37,991 PAR P,N 2014

ACCIQN 37,991 PAP- PN 201'¡

ACCION ]7 J~91 PAR P.N 2014

ACCION 37,991 PAR PN 101~

ACCION 37,g91 PA" PN 2014

ACCION 37,991 PAP PN.2014

ACC!ON 37,99' PAR r,N 2014

ACCION 37,991 flAP rN 2014

,\celüN 37,991 PAr~ PH 2014

ACCION 37,99' rAP P~J 7014

ACCIQN :n,991 r,"-p P N /014

ACCIQN 37,991 PAH r,N,701-1

il.CCIOr--¡ J7,991 PI\I, P N. 2(11.(

ACCION 37,991 F'Af'< f'.N 201'1

ACCION 37,991 ['Al; P N }(I14,

ACCION :17,991 r'f\.f r ~J 201'\
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• Rectueccrooar 10<; recursos del pre<;ur'u(><;\()

uecesüada y de la malora dfl 1.:'1s8guridCld r',JbliC;1

Mnn1

ATENC'O!i CIUDADANA
GA};T0S DE CPERA..Ctmj D~ LA DIR::CCION D~ CO,,-l¡l.\.CAlCCJ
ATH1CION A ,..AS ~UJERES
GASTOS O::: C'PERACION DE LA DIRECCION DE COMALCAlCO
PRCiTECCI(JN AMlO\lENT,Al y DESAR.~OllO
SUSTHIT A8\;;
GASTQS l'E (!Pt=.RACION DE LA COORDINA.CION DEL COMA,L(;ALCO
DIF MlJ~~I':::'P!,L
GASTOS;;[ (~PERACION DEL CEICO cnMA\.CALCO

MIJQ1

GASTO~ rE np[I1ACIOtl DE lOS TALLERES COMAlCAlCO
MUL TOIS:'::IP'..INARIOS DEL DIF
GASTDS ~)F.r)r'ERACION PARA LA ENTREGA DE COMALCALCO
OESAyuri'J~, ESCOLARES
GASTnS 0E OPERACION DE LA UNIDAD DE COMALCALCO
PI10TECCIOU CIVIL
GASTOS INDiRECTOS DEL RAMO 33 FONDO 111, COM!\LCALCQ
FONDO CE ¡l.PQRTACION PAKA LA
INFRt_Esl RI.ICTURA SOCIAL MUNICIPAL
GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE COM"l.CALCO
TRANSITO (CONVENIO\
GASTOS DE QPERAC1QN DE'.A OIRECCIDN DE COMAlCALCO
'SEGURIDAD PIJgUCA

Mnn\

EC03

E002

TRANsno
¡\DQUISICION DE RADIOS PARA EL A..YUNTAM1ENTO COMALCAlCQ

P002

ArOP;-t,CIC.'N DEL MUNICIPIO Al CONV[N1Q CC¡N COMJ\LCALCQ
SURSEMUN

EROGACIO~'¡ES COMPLEMENTARIAS DE COMALCALCO
PARTIClrACIONEs 2014
EROGACiONES COMPLEMENTARIAS DE RECLJRSOS COMALCAlCO
PRorlOS 201.
EROGACIQ,>,jES COMPLEMENTARIAS DE FONDO IV COMALCALCO
20 \ ~
CONTPI8U::IO~jES FISCALES LOCALES CQMALCAlCQ

1'007

r002

POOl EPOGA(;I'~NES COMPLEMENTARIAS FONDO 111201<1 COMALCAl.CO

REMArL~~ 'ES DE PARTIC1PA,CIONES 2013 COMAI.CALCO

RF.MANEJJ rEs DE RECURSOS PROPIOS 2013 COMAt.CALCO

"CCJ2 REMM~E~nEs DE CONVENIO TRANSITO 2013 COMALCALCO

REMAtJENTES CONVENIO CONAGUA PROSSAPYS
201:\
r<F.'v\MJEliTE CONVENIO PEMEX 2D13
rrF.SHlHJ,I1RESl
nEM/t,~¡F.NT[S RAMO 33 FmJDO 11120\]

COMALCAlCO

COMALCALCO

CDMALCALCO

roo? REMArJEIITE5 OEL RAMO 33 rONDO IV 201:1 COMALCAlCO

REMA~E:.'TES DEL RAMO GENERAL:.n 7013 COMALCALC()

l?EMMIF.!'r':ES CONVENIO cmlACIJ\.Ti, 2iJD CO~,\ALCAlCO

REfJ.ME 'HES CONVENIO ~ONHAro ~\~t:I COf.,~,i\LCAt.U!

REI)J>.}i[','T[ CONVENIO CONAGUA A;'1'2U ?OD

37,tJ91 I'i\;,

1.9J?,~32 :1,] ACClm~ :17,99',

3,190,64593 ACCION :n,991 !'/dl

1',575,"H5' ACC!ON 37,9[<1

1,522,09797 ACCION 37,99\ PN ?l11<Í

2,755.01019 ACCION 37.991 PN 7,'J1<I

3,859,71071 ACCION 37,991 i':..J ,n1'¡

2,573,1839R ACCION 37,991 P ~i 211'4

3,071,9gOOO ACCION 37,9\11 f, )'~~lO II1 PN ,014

1.7-'8,97903 ACCION 37,99; EST p.N 71)14

81, 108,52B <10 ACCION 37,99\ ,lf"jIJ[)O IV PN 2[1\4

;.ü;.ü,;;;;;; ~ ACClvi-i :;·i,991 ¡', h i'.Jl<l

500,00000 PAQUETES 37,991 p ¡\I~ P N 2014

2,:100,00000 ACCION 37,991 1-()~mOIV PN 201<1

818,184.\3 ACCION 37,991 I'I\P eN ,o, .•
33,98000 ACC10N 37,991 PN ;!fl1<1

<17,711966 ACC10N 37,991 IONDO IV PN 20111

2,652,00000 ACC10N 37,991 r·I\,[1. PN 201<\

99,327,69700 ACCloN 37,991 r:,-)~JOO 111 P.N 2014

i.\65.579.13 ACClüN 37,991 ¡:¡YMANE
NTE

1,385,JOUJ ACC\oN 37,991 REMANE
NTE

11,76207 ACCION 37.991 r,N'J EST RF.MANE
NTE

597,520_34 ACC\ON 37,g91 ( (-)INrED REf.\ANE
NTE

~00.30 ACCION 37.']0\ FEO f"l[MMH:

tHE
2,296,240402 ACCIQN 3i',P91 ljt".jQUIII P¡-I.I¡\NE

filE

130,70541 ACClON 37.991 r, l~HJO 11) I<HMN[
tJTF.

50,33414 Ar:CIOI~ 17,\lg, fED n[lfiAt~[

tiTE
20,30941 ¡"CCI()tJ 37.[]ql n::.:J nr~,MANE

I·Jrr:;

8,¡;OO,OO /I,CCI()t-.¡ 174fJ1 r r r: r.:' ','I\Ní;

14.97 ;\CelON :\1,'1\1\ ~T~)

flS71<1 ACC10N 31 ,~)'l I rED

19,99409 ACCI()f,j 1-,,(1\l1
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RUBRÓ

Objetivo
Lograr una recaud8ctón meyar de ingresos en cada ejercicio centro del marco juddico y
'tiro; p.r. cumplir les demlndas de le sociedad, garantizando el cumplimento de obras y
Mf'Vicios requeridos.

Estrategia y líneas de acción:

Incentivar el eumpllmitrnlO de las obligaciones fiscales mediante el establecimiento de
estrategias que moUven I tos contribuyentes 8 realizar sus pagos correspondientes.

• Promover a f. ciudadanía el pago del impuesto predial mediante programas de
incenhvos.

r009 APOyO A LAS PERSONA OE LA Tl'RCERA EDAO P.N.201<4CDMAlCAlCO 290,000.00 31."1 RP
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IÍENEFicl
ADQS"
\\·~'l':·'·:

I

ríll~S-EGUR¡DAD,--VlALlDAÓYP-ROTECCION CIVIL ----~
L~~~~~lp!'J?_~~~~~~!'_ . _

Objetivo
Satisfacer 18s necesidades de sepvrtdad pública de la población de manera ericaz y

oportuna, para garantlzar su seguridad.

Estrategias y líneas de acción:
Modernizar la infrBeslrudura y equiparniento para el combate a la delincuencia, mediante la
inversión de recursos

• Destinar reco-ses para el equtpamtento de la Seguridad Publica
1,300,000.00 10 MOTOCICLETA 31,991 FONDO IV P.N.2014KOt2 ADQUISlClüN DE 10 MOTOP,A,TRULLASPAR'" LA CQMALCALCO

IRECelO S GUR1DAD PU 1 A

TRANSITO MUNICIPAL
Objetivo

Proporcionar una atención esmerada, adecuada y honesta en todas las acciones dirigidas a
la ciudadanía. teniendo como alto valor el respeto a los Derechos Humanos y generando así

ur ••••ma.¡¡.•n qUt1 u dI l~ll1jltltit!'yuriucn.i,resoeto y ente toco comienza en le autoridad

I

ioo.ooo.oo "'"" ".,"" '" "..1
1,149,190.50 VEH1CULOS 37,99\ F_O_N_OO_IV P_N,~J

Estrategia y lineas de acción:
Conservar y Iortatecer el servicio de lr3nsito municipal, a tm de garantizar el buen uso de las.

canes, caminos y vias de jurisdicción municipal

• Establecer~' Programa de operativos especiales y apoyo a la vratroad en eventos
especifico s.

• Otras acciones no contempladas dentro del Plan Municipal

EOO:! OPERATNO CON MOTIVO DE LA SEMANA 5ANT A COMAlCAlCO

K012 ADQU1$tCION DE DOS PATRULLAS EQUIPADAS P1CK COMAlCAlCO
UP PARA TRANSITO MUNICIPAL
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! IV. DESARROL.LO ECONOMICO
:SECl'ORAGR()PEC-LJARiO -

Objetivo
¡\lendJ'!r ras nRcp<;iclarlp~ de tos prnchwl:;fPS dp 1;.1

rp;1lir;pr¡ SIIS acuvtdade s t'il fnnT',] ",fl('i"'rljr'

reuer ate s e~;'8!:JI('<:y

Estrateqla y líneas de acción:
Establecer proqr arnas y acciones par a !'I oesarrouo rJe 1,1;"('1

• ApOY(l C[m Mecaniz actón Aqrlco!a pn rirí",rflnlr>s ;:11

100% para los productores. as! como 1:1entr eqa de un .r.surnos v Sil respect-va

asesorfa técnica durante el prOCf!SO de implementación C~f'!pr"grlrrH

rDU; .f,royo A lA ~,í::: :AJJI7:.tDO'" ;lGRIC0LP. EN CO\~.!':_C:"i_CO 4,500,0(1000 2500 HECTARr:AS 2,700 ri\p

DIVERSAS CO~,~\.:NIOADE~~

r~S5 APOYO co» I~JS' lMOS PAR,,'. LA PROOUCCIGtJ DE COM/'LCALCO 210,C(JCDO JDO /,POYOS 400 ['.",1'<'

'jORTALllft,S
F!J')5 GASTOS or Of't;lACIDtJ DEL VIVERO rDp.E5TAL CcrMALCAlCO eoo.ooo.co ACCION 37.991 P!\íl

FOaS APQYO CON INS' JMOS PARA LA, PRODUCCION [lE CüMAlCALCO 800,00000 1850 HECTAREAS 2,000 r'f,fl

MAl;::
~.POYO Cc;N eH/pro DE CAMPOS DEPOPTIVDS CO\V"!.CALCO 100,00000 200 HECT AREAS 1,SOO R.!'

ARfAS VEPOES( DE ClJl TI\!O

FOO9 APOYO CO~,' 80HRA ASPERSOPA COM/',lCALCO 700,00000 875 BOMBAS 875 R'-
FOO';) APOYO CON A:MA8Rt-: DE PUAS COMALCALCO 800,00000 1904 FWLLOS 1,904 PNl

Fomento e implementación oe ta honicultura de traspauo 1', 1::'\e, c ort-urndartes

ReSCBle v oontrouioad de le oroducc.ón de ~rholps fruti1I~',~ ,~., ni r(1unicinio

Impulsar el cultivo de maíz pera el desarrollo ecooór-uco lT1ur',IC1rl[)

Aooyar a los prorructores con rnatenates o Pfl\Jipos p<'lr,J Irnp\!ls;:H '011sector eor ooecuauo

I

!SEC-rOR-PECUARC6--------------- -
,-------------- ------------ ------
¡Objetivo,
i Atender las nece sldades del sector pecuar!o, rnerüante 1;:1«npterrientación de proqrarnas

1

I asesortas directas y qesuón de apoyos teder ates. e statate s y rr-uructpaie s

Estrategia y lineas de acción:
I Estebtecer programes y acciones para el oe senono pecuano rjt;>! MuniCipio

I • ActividAdes no contempladas en el Plan Municipal

rSEcTOR PESCA y ACUACUL TURA --------------1--------6bi;ú~-;--------------------------- --.------ - ----.------- -- --- ------- ---- -------------- -------------------------------------------------------
I Atender las necesidades do! sector pssouero, rneoiaote la .moternentaclón de proor arnas.
\ asesortas otrectas y gestión da apoyos taderates estatales y rnun.cioate s

APOYOS 20J:'a05 APOYO A LA GMIAOERIA COMALCALCO 1,000,000.00 200

Estr ateqia y llne as de acción:
Establecer programas y acctories para ,.,1d~$<'Irr0'10 rp~'QUPrC ~I~I ~,1\)r'i,lp;rl

Rebabitüacrón y equipAml€'nlo del cen'to etc raoroo :':['1(-, dp r-orar-a 1'I;:¡r>I::l del

ayuntamiento de Cornatcatco

900,000.00 MODULO 37,991GA:;-:-05 D~ OP¡'RACION DEL CE~TRO DE
RF.PROJU~c!cm ACU!COLA

CQMALCALCO

• Apoyo CQn artes de pesca ::l pescadores de ''3 zorra C('~:""'''l el,,! iTv,miclfllo y bnnco-te s

, capacitación y aseso-la pare PVI~iJr lél sobre e cototacón V rooobta- !;E, f'<;~I"SI"S ('¡'.J" se Ar(1YO CO~j ('-',(UC05 Y />rnE DE PESCA A
\ ccu.van r'lQ[\',ICTC'pe:,I\CUICOlAS C0'.\· ••.•"CALCO 100,001)00 M'OYOS J'!,I~91¡EMPLEO y ECONOMIA (AMILIAR -- - --- --- --- .. ---------------~-----~--------------------------r Objetivo ----------- -- ------------------------------------

Mejorar la econorrua de las fB('1II¡;.ls dE'l rnurucrptc de CO'T',31"JI o cera brindar "'5 b.er-e sta-

I social

i

i
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RU8RO OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y
':O:,;;",~".>:. ,'",\,,~:~~.,:,

Estrategia y lineas de acción:
Mejorar la economía de las familias de! municipio de Comatcatco rneotante la

implementación de programas sociales

• A¡"(.;idl d las !¡srn;¡¡as Utl L0i,d~ ort-enas u.á, JcSjJ¡0:c~;J¿¡::, (.:0;, .a:8 ¡J,:;;a 2: 5"'t..S:~:':' J;
gas doméstico.

• Apoyo a la economla de las familias más necesitadas del rnuncloto con el otorqarntento
._ . ,._...~~_~!~~~~~.S~~~~.~E~~~~,~.~~~~C~.~~~~~.??_9_~.~~.~::.~:.-
TURISMO

Objetivo
Impulsar las actividades y los proyectos turisticos de Camalcalco en coordinación con los
organismos estalales y Iederetes ccere soonoteotes.

F009
SUBSIDIO ECONOMICO Al CONSUMO DE C,A,RNE DE
ReS CQMALCAlCO

Estrategia y Ifneas de acción:
Promover la acllvidad turlslica y cultural en lodos sus ámbitos

• Promocionar y difundir los espacios turtsucos. luqares de interés y recreación del
munici io de Cometcetco

fOMENTO Al TURISMO COMALCALCOf007

';(,750,00000 12000 APOYOS 12,000 PAn PN,20'"

200,000.00 31,991 PAR P.N.201;(ACCION
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RUBRO OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS O: ¡,CCIO,~

r~~~~~;~~~~t~~~~~~~:~~~~~_~~~~~~T~_LE_~~=- -_-_-_---~~_-__-_-_-
Objetivo
Manlener un sistema de iluminación eficiente, para ofrecer una mayor seguridad a los

habitantes del municipio

Estrategia y líneas de acción:
Ejecuter program8 permanente de mantenimiento preventivo y correctivo de todo el sistema

lnstelado
• Realizar el programa de rnantentmtentocorrectivo (rehabltnactón¡ del alumbrado publico
8 vevée de cuadrillas.

ecos MANTENIMIENTO AL ALUMBRADO PUBLICO COMALCALCO 500.000.00 242 LAMPARAS 37,991 PAR P.N.2014

EOOO MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO A CDMALCAlCO 500,000.00 280 LAMPARAS 1045,000 PAR P.N.201-4
DIVERSAS CoMUNIDADES

ED<J5 SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES COMALCAlCO -4,000,000.00 SUMINISTRO 153,000 PAR P,N.2014
RECONSTRUIDOS EN DIVERSAS COMUNIDADES

Implementar un programa para apoyar con transtorrnaoore s reconstruidos atas

I comunidades que asl lo requieran

1

11.:~PI~tfet~oRE-~91:~-C¿C?J-~!'J-'2..~_!?~S_URA '-- .__. .__._ _ _

Brindar etictentemente el servrcro de recolección de la basura y limpieza de diversas zonas

l de la CIudad, con el fin de lograr una imagen digna de nuestro municipio, logrando asl una

I ciudad limpia, siempre respetuosos de la ctudaoeoie. la eco'oqie y el medio ambiente

I
I Estrategia y lineas de acción:

Implementar y operar un sistema permanente de recolección de basura

• Recolección de residuos sólidos en la cabere municipal, villas poblados y rencherias
EOo< GASTOS DE OPERACION DE BASURERO MUNICIPAL COMALCAlCO ACCION 37,QQ1 PAR P.N.201413,000,000.00

--------------------------------------------------
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Objetivo
Mejorar le eficiencia en el servicio de Ague Potable, drenaje y Alcantarillado, para brindar

una mejor caUdad del servicio I los comalcalquenses

Estrategia y lineas de accl6n:
Ejecutar obras de ampliecl6n de la cobertura de los sistemas de eove potable y drenaje

sanitario

no disponen de ella, as! como mejorar la calidad y volumen de la Que se surte actualmente

• Apoyar con el suministro de bombas para pozos profundos a las comunidades o colonias

que se encuentre ente esta necesidad por el desperfecto del equipo de bombeo

• Ejecutar obras de drenaje y atcantertttado sanitano en las localidades y colonias Que al'm

no disponen del servicio

xoos OP075.·CONSTRUCCION DE SISTEMA DE CAPTClóN JaSE MARIA PINO
LJ~AGuA 1 AMPLIACiÓN DE RED Di:.AGUA PÜJABLE., SUAREl JA.
(PROSSAPYS) SECClON

SUMINISTRO DE BOMBAS PARA POZO PROFUNDOS COMALCALCO BOMBAS 37,991 PAR PN.2014

670 CONV FED REFRENO
o

SISTEMA

ED10 400,000,00 10

KD05 OP071-CONSTRUCCION DE SiSTEMA DE COMALCAlCO 1,217,.56.13 SiSTEMA 1,9.2 CONV FED REFRENO
ALCANTARILLADO SANITARIO (INCLUYE PTAR) o
PROSSAPY$
MANTEN!MIENTO A SISTEMA DE DRENAJE COMAlCALCO 500,000.00 METROS 37,991 PAR P.N 2014

LINEALES
REPARACION DE ORENAJE SANITARIO COMALCALCO 500.000.00 ME1ROS 37,991 PAR P N 201.

LINEALES
ENTRONQUE DE AGUAS NEGRAS COMALCALCO 500,000,00 ACCION 37,991 PAR P.N 2014

~._._--~----~.".-

E011

EOl1

E:J\1

p-AvfrVfE-NTAcI6NyREHABíLiTAcI6-r;,¡-DEcAi~L-ES-Y~¿AMlNOS----------------------
Objetivo
Evaluar las condiciones de las calles y caminos rurales de! municipio y efectuar la
construcción, reparación y rneoteo.mieoto de calle.'> y avenidas
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ACCIDN 37,991 CüNV FEO REFRENO CJ
o o

._---_.-._._---- O
O
"T1

o
~r

"-CeloN 37,991 PAR P.N.201.

Estrategia y lineas de acción:
Mejorar y ampliar las calles del Municipio, mediante acciones de obra publica

EOO5 METROS
CUADRADOS

PAR P,N.201.COMALCALCO 600,000.00 37,99\i

I

1

I
Ampliación de la red carretera a las zonas de dificil acceso. acernás de la reparación y
m~n'pnimipnln rlp 1~'1I11I"" 0:" pnl"'l,,.,,'rfln rll"ñ",r!l'l'l v •••n m~1 po::t~rln

Le soos MANTENIMIENTO DE CAMINO EN DNERSAS
_. __ . • onservacíóny mantenimientode caminos COM'NI A

iOI3_RA:._~~_f:3_l:I~~ . . _
1

1

Objetivo
I Ejecutar la obra pública con uansoereocte y profesionalismo para mejorar la movilidad

I urbana y los servicios con el fIn de Que los habitantes de! municipio alcancen mayores

l' niveles de competitividad y susterrtabilided. a partir de un desarrollo urbano y regional

1 equilibrado

Estrategia y lineas de acción:
Cumplir con la realización de la obra publica e stabrectde con transparencia y

i profesionalismo,

i • Gestionar recursos ente oíversas Instanctes del GObierno Federal y Estatal para generar
1-:-:__ • _~~~br9s enel rnumcipro

1 ~~D!?__~MBg:NT~ _
I Objetivo

I
Regularizar las acciones humanas en contra del medio natural, así como la protección y el

aprovechamiento controlado del recurso nalural de Comatcatco

I Estrategia y lineas de acción:

I
¡

I

I

I
I

Realizar el mantenimiento y mejora de las cauea del municipio
MANTEN1MIENTO oe CALLES (BACHEO oe
CONCRETO HIORAUUCO) EN VIU ..»s, POBLADOS y
CIUOAO
PINTURA EN GUARNICIONES DE CONCRETO 300.000,00 ACCION 37,9g, PAR PN 2014COMAlCAlCOMantenimiento a guarniciones y banquetas existentes E005

COMAlCAlCO KllOMETROS PAR P.N,20'.2,000.000.00 150 37,991

K007 15131 DONATIVO DE 750 TONELAD ..••S DE ..••SFALTO
AC-20

COMALCAlCO 820,530.90

Vigilar los recursos naturales y las acciones antropocéntricas (costumbres del ser humano)

que afectan o provoquen algún impacto BIas recursos naturales en el terrttor¡o municipal

Participación en campañas de limpieza de dos en apoyo al programa de eovcacrón
ambiontal

EOO5 LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEl RlO seco COMALCALCO 500,000,00

Objetivo

Elaborar un programa de educación y cultura ambiental incluyenle y de participación social

a intersectorial par. el municipio de Cometcelco. para fomentar el conocimiento, le
cooperación. la participacl6n, la protección y la conservecíóo de los recursos naturales y
eeteblezce la! besas de la sustentabtUdad del municipio

Estrategia y líneas de acción:

Establecimiento de acuerdos de colaboración y participeclón con el sector eoucaüvo y social

para la implementación de actividades que Iomertten la educación y cultura Rmbientel

• Coordinación y consolidación de la 'Semana de la Cultura Ambtental", con la realización

de la Feria -coroateaco Limpio y Verde", en la Que habrá exposiciones dp videos y
Iotoqratles de los trabajos realizados por la Dirección dr'l Ecctoqle y Protección Ambiental

F010 37.991 RP P,N 20'.PROYECTO De EDUCACION AMBIENTAL A
INSTITUCIONES eOUCATtvA5 DENTRO DEL
PROGRAMA ~COMAlCALCO UMPIO y VERDE"

COMAlCALCO 336,020,00 ACCION

TOTAL DE INVERSION , I~:I'
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No-217ü
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

MUNICIPIO DE COMALCALC()

POA 2014

UNIDAD
RESPONSABLE

01

POOl

02

E001

F009

MOOl

03

F009

M001

P002

P003

04

P002

PROGRAMA DESCRIPCION
PRESUPUESTARIO

TOTAL

PRESIDENCIA

FUNCION PUBliCA Y GOBIERNO

GCOOl GASTOS DE OFERACION DE LA PRESIDENCIA

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

REGISTRO E IDr:NTIFICACION DE POBLACION

GC003 GASTOS DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL DEL
MUNICIPIO DE COMALCALCO
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

15042 DONATIVOS

IS046 APOYO SOCIAL

APOYO ADMINISTRATIVO

GC002 GASTOS DE OPERACION DE LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO
DIREcelON DE FINANZAS

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

IS047 APOYO A LAS PERSONA DE LA TERCERA EDAD

APOYO ADMINISTRA.TIVO

GC004 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE
REGLAMENTOS

GC006 GASTOS DE OPERACION DEL CATASTRO

PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

GC043 CONTRIBUCIONES FISCALES LOCALES

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

GC005 GASTOS DE OPEJ~ACION OE LA OIRECCION DE
FINANZAS
DIRECCION DE PIWGRAMACION

PLANEACION Y prWGRAIVIACION
PRESUPUESTARIA

GC007 GASTOS DE OPU<ACION DE LA D/RECCION OE
PROGRAMACION

GC035 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS DE
PARTICIPACIONES 2014

GC036 EROGACIONES COMPLEMENTAR/AS DE
RECURSOS PROPIOS 2014

GC042 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS DE FONDO IV
2014

GC044 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS FONDO 111
2014

GC045 REMANENTES DE PARTICIPACIONES 2013

GC046 REMANENTES DE RECURSOS PROPIOS 2013

GC047 REMANENTES DE CONVENIO TRANSITO 2013

GC048 REMANENTES CONVENIO CONAGUA PROSSAPYS
2013

GC049 REMANENTE CONVENIO PEMEX 2013
(TECHUMBRES)

TOTAL GASTO CORRIENTE GASTO DE CAPITAL

$619,660,554 43 $604,081,876.75 $15,578,677.68

$6,497,18781 $6,497,187.81

$6.497,18781 $6,497,187.81

$6.497.187 gl $6.497.187.81

$29,648,288 87 $29,648,288.87

$3,975,27596 $3.975.27596

$3.975,275 )6 $3,975.27596

$1,800,000 JO $1,800,000.00

$1,300,000.:)0 $1.300,00000

$500.000. <lO $500,000.00

$23,873,012.)1 $23,873.012.91

$23.873.012')1 $23.873,01291

$15,453,021.36 $15,453,021.86

$290,000.)0 $290,00000

$290,000VO $290,00000

$5,043,426.16 $5,043.42686

$2,138.950;'7 $2,138,95027

$2,904, 476.t,9 $2,904,476.59

$2,662,000.00 $2,662,000.00

$2,662,000. CO $2,662,000.00

$7,457,59500 $7.457,595.00

$7.457,595C O $7,457.59500

$110,262,273."8 $110,262,273.48

$110.262.273 ':8 $110.262,27348

$4.236,142 C] $4,236.14203

$818,18413 $818,184 13

$33.980CO $33,980.00

$47,749.66 $47,749.86

$99,327,697.00 $99,327,697.00

$1,166,579.13 $1,166,57913

$1,385,304.43 $1,385,304.43

$11,762.07 $11,762.07

$697,52034 $697,52034

$5003/) $50030
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UNIDAD PRC)~RAMA .p~~SRlgs!PN
RESPONSABLE PRESUPUEST ÁIM

GCOSO REMANENTES RAMO 33 FONDO IIJ 2013

05

0001

06

E005

F005

F006

F009

M001

07

F007

F009

M001

GC051 REMANENTES DEL RAMO 33 FONDO IV 2013

GC052 REMANENTES DEL RAMO GENERAL 23 2013

GC053 REMANENTES CONVENIO CONACUL TA 2013

GC054 REMANENTE CONVENIO CONADE 2013

GC055 REMANENTES CONVENIO FONHAPO 2013

GC056 REMANENTE CONVENIO CONAGUA APAZU 2013

GC057 REMANENTES DEL RAMO 202013

DIRECCION DE CONTRALORIA

OPERA.CI6N DEL SISTEMA DE CONTROL Y
EVALUACiÓN DE LA FUNCiÓN PUBLICA

GC008 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE
CONTRALORIA
DIRECCION DE OESARROLLO

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y
ESPACIOS PUBLlCOS

15062 APOYO CON CHAPEO DE CAMPOS DEPORTIVOS.
AREA S VERDES Y DE CUL TlVO
FOMENTO A LA ACTMDAD AGROPECUARIA y
FORESTAL

GC037 GASTOS DE OPERACION DEL VIVERO FORESTAL

IS002 APO'(Q A LA MECANIZACION AGRICOLA EN
DIVERSAS COMUNIDADES

IS039 APOYO CON INSUMOS PARA LA PRODUCC/ON DE
MAIZ

IS065 APO~'O CON /NSUMOS PARA LA PRODUCC/ON DE
HORTALIZAS

15067 APO~'O A LA GANADERIA

FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA y PESQUERA

/5041 GAS;~OS DE OPERAC/ON DEL CENTRO DE
REPRODUCCION ACU/COLA.

15068 APO '(O CON CA YUCOS y ARTE DE PESCA A
PRODUCTORES ACUICOLAS.
ASIS rENCIA SOCIAL y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

IS036 APO (Q CON BOMBA ASPERSORA

IS061 APO (O CON ALAMBRE DE PUAS

APO (O ADMINISTRATIVO

GC009 GAS ros DE OPEI<ACION DE LA D/RECCION DE
DESARROLLO

GC010 GASTOS DE OPEIlACION DEL RASTRO MUNICIPAL

TOTAL GASTO C9~RJENTE GASTO DE CAPITAL

$2.296,244.02 $2,296,244 02

$130,70547

560,33414

$20,309.41

$8,600.00

$1492

$652.14

$19,994.09

$4,906,123.05

$4,906,123.05

$4,906.123.05

$21,248,788.85

$100,000.00

$100,000.00

$7,310,000.00

$800,00000

$4,500,000.00

$800,000.00

5210,000.00

$1,000,000.00

$1,000,000.00

$900,000.00

$100,000.00

$1,500,000.00

$ 700,000.00

$800,00000

$11,338,788.85

$7,064,722.28

DIRE CCION DE FOMENTO ECONOMICO y TURISMO $23,872,461.01

$4,274,06657

FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL $200,000.00
TURISMO

IS055 FOMENTO AL TUf;'ISMO $200,000.00

ASISTENCIA SOCl~L y ATENCION A GRUPOS $21,350,000.00
VULNERABLES

IS033 SUBSIDIO ECONOMICO AL éONSUMO DE CARNE $14,750.000.00
DE RES

IS043 APOYO AL GAS DOMESTICO $6,600.000.00

GCOll D/RECCION DE FOMENTO ECONOMICO y TURISMO

APOYO ADMINISTRATIVO $2,322,461.01

$2,322,46101

$130,705.47

$60,334.14

$20,309.41

$8,600.00

$14.92

$652.14

$19.994.09

$4,906,123.05

54,906,123.05

$4.906,123.05

$21,248,788.85

$100,000.00

$100,000.00

$7,310,000.00

$800,00000

$4,500.000.00

$800,000.00

$210,000.00

$1.000.00000

$1.000,000.00

$900,000.00

$100,000.00

$1,500,000.00

$700,000.00

$800,000.00

$11,338,788 85

$7,064,72228

$4.274,066.57

$23,872,461.01

$200.000.00

$200.000.00

$21.350,000.00

$14,750.000.00

$6.600,000.00

$2.322,46101

$2:322.46101
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08 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO $145,988,118.75 $133,358,631,57 $12,629,487,18
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

E004 RECOLECCION, TRASLADO y DISPOSICION FINAL $13,000,00000 $13,000,00000
DE RESIDUOS SOLIDOS

/S031 GASTOS DE OFERAC/ON DE BASURERO $13,000.000 00 $13.000.00000
MUNICIPAL

E005 MANTENIMIENTO y LIMPIEZA A VIALIDADES Y $3,400,00000 $3,400,00000
ESPACIOS PUBLlCOS

IS056 LIMPIEZA y DESAZOL VE DEL RIO SECO $500000.00 $500,00000

IS057 PINTURA EN GUARNICIONES DE CONCRETO $300,00000 $300,00000

IS058 MANTENIMIENT'J DE CAMINO EN DIVERSAS $2,000,000 00 $2,000000 00
COMUNIDADES

IS059 MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO DE $600,00000 $600,000.00
CONCRETO HIDRAULlCO) EN VILLAS, POBLADOS Y

E006 ALUMBRADO PUBLICO $5,000,00000 $5,000,000.00

IS029 MANTENIMIENTO AL ALUMBRADO PUBLICO $500,000 JO s500.000.00

IS054 SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES $4,000, 000. 00 $4,000,000.00
RECONSTRUIDOS EN DIVERSAS COMUNIDADES

IS066 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO A $500,000 JO $500,000.00
DIVERSAS COMUNIDADES.

E010 SERVICIO DE AGUA POTABLE $400,00000 $400,000.00

IS040 SUMINISTRO DE BOMBAS PARA POZO $400,000. 00 $400,000.00
PROFUNDOS

E011 DRENAJE, ALCAIHARILLADO y SANEAMIENTO $1,500,00000 $1.500.000 00

IS063 MANTENIMIENTO A SISTEMA DE DRENAJE $500,00000 $50000000

IS064 REPARA ClaN DE DRENAJE SANITARIO $500,000 JO $500,000.00

IS069 ENTRONQUE DE AGUAS NEGRAS $500,000.00 $500,00000

f002 FOMENTO A LA CULTURA y LAS ARTES $2,000,000.00 $2,000.000.00

IS003 EVENTOS ESPECIALES DEL MUNICIPIO $2,000,000.00 $2,000.000.00

f009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS $4,000,00000 $4,000,00000

VULNERABLES
IS004 A TENCION A LA DEMANDA MINIMA $2,000,000. JO $2,000,000.00

IS050 APOYO A LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE $2,000,000. ,JO $2,000,000.00

CENTROS EDUCA TIVOS
K002 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $6,405,35620 $6,405,356.20

OPOOl OP093-REHABILlTACION DE GIMNASIO DE USOS $6,405,356.20 $6,405,35620

MUL TIPLES CASI/JO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO
K005 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE $500667485 $5.00657485

OP002 OP075-CONSTRtXCION DE SISTEMA DE $2.07942019 $2.079.42049

CAPTCIÓN DE AGUA Y AMPLIACiÓN DE RED DE
OP003 OP086 - PASEO CUL TURAL BICENTENARIO 4TA $2,92725436 $292725436

ETAPA (CONVENIO CONACUL TA)
K006 INFRAESTRUCTUI,A DE DRENAJE, $1,217,45613 $1.217.456.13

ALACANTARILLADO y SANEAMIENTO
OP004 OP077-CONSTRUCCION DE SISTEMA DE $1,217,45613 $ 1.217.456.13

ALCANTARILLADO SANITARIO (INCLUYE PTAR)
K007 INFRAESTRUCTUHA CAMINERA $820,53090 $820,530.90

IS071 IS131 DONATIVO DE 750 TONELADAS DE ASFAL TO $820,530.90 $820,530.90

AC-20
K009 INFRAESTRUCTUFlA PARA LA EDUCACION $3,387,07670 $3,387,076.70

OP021 CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA ESC, PRIM
RUR. LEONA VICARIO. (RIA ARENA 2DA. SEGC)

S8001 S8011.-CONSTRUCCION DE 8ARDA TECHUMBRE $76,406.00 $76,406.00

ESC. PRIM GUADALUPE VISTORIA (RIA ARROYO
S8002 SB012.-CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA $327,216.16 $327,216.16

PLAZA CIVICA EN LA ESCUELA PRIMARIA
S8003 SB013.-CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA $275,34554 $275,345.64

PLAZA CIVICA EN EL JARDIN DE NIÑOS JOSE
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SB004 SB014 -CONSTPUCC/ON DE TECHUMBRE DE LA $43064611 $430,64611
PLAZA C/VICA EN LA ESCUELA FELIPE

SB005 SB015 -CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA $337,540.58 $337,540.58
PLAZP C/V/CA EN JARO/N DE NIÑOS JOSE MARIA

58006 S8016 -CONSTRUCCiON DE TECHUMBRE DE LA $509,998.36 $509,99836
PLAZ;, C/VICA EN LA Ese PRIMARIA ANTONIO

SB007 SB017 -CONSTRUCC/ON DE TECHUMBRE DE LA $479,51985 $479,519.85
PLAZA C/VICA EN LA ESCUELA PRIMARIA ANTONIO

SB008 SB018.-CONSTFiUCCION DE TECHUMBRE DE LA $431,31455 $431,31455
PLAZA C/VICA EN LA Ese JUAN ESCUTlA (RIA

SB009 SB019.-CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA $238,09531 $238,095.31
PLAZA CIVICA EN LA Ese PR/M CARLOS A

SB070 SB020-CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA $280,994 14 $280,994.14
PLAZA C/VICA EN LA ESCUELA PRIMARIA

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $66,928,85399 $66,928,853.99

GC013 GAS10S DE OPERAC/ON DE LA CENTRAL $1,655,37707 $1,655,377 07
CAMIONERA

GC014 GAS1 OS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE $2,459.27768 $2,459,277 68
CAMINOS

GC015 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION $1,213,657. 92 $1,213,657.92
MUNICIPAL DE DESARROLLO

GC016 GASTOS DE OPERAC/ON DEL MERCADO PUBLICO $3,833,553 95 $3,833,553.95

GC017 GASTOS DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE $6,944,950.76 $6,944,950.76
ELECTRICISTAS

GC018 GASmS DE OPERACION DEL TALLER DE '$868,635.43 $868,635:43
CARf'INTERIA

GC019 GAS ros DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE $6,897,439.93 $6,897,439.93
MAQUINARIA

GC020 GAS ros DE OPERACION DE LA COORDINAC/ON DE $9,619,404 37 $9,619,404.37
SER 'liCIOS MUNiCIPALES

GC021 GAS ros DE OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE $30,226,09572 $30,226,095. 72
LIMPIA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO

GC038 GASTOS INDIRECTOS DEL RAMO 33 FONDO /11, $3,071,99000 $3,071,990.00
FONDO DE APORTACION PARA LA

/S072 IS129 SUPERVIS/ON TECNICA REHABILlTACION $138,47116 $138,471.16
DEL GIMNASIO DE USOS MUL TIPLES ·CASINO

P004 PLA:-lEACION DEL DESARROLLO URBANO Y $32,922,169.98 $32,922,169.98
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

GC012 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE $32,922,169,98 $32,922,169,98
OBPAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

09 DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA y $64,291,741,41 $64,291,741,41
RECREACION

F001 FOf\lENTO A LA EDUCACION $19,830,000.00 $19,830,000.00

IS005 APOYO A INSTITUCIONES EDUCA T/VAS CON $300,00000 $300,000.00
VELADORES E INTENDENTES

/SOI0 CEI EBRACION DEL OlA DEL MAESTRO $1,750,000.00 $1,750,000.00

/S015 APOYO A ESCUELAS DE CALIDAD $60000000 $600,1Xfo 00

/SOI9 APOYO CON BECAS ESCOLARES $4, 500,000 00 $4,500,000.00

'5032 P.R'JGRAMA .REGRESO A CLASE $11,000,00000 $11,000,00000

IS045 AP,WO CON LAPTOPS $600,000.00 $600,000.00

/5048 BE ;As DE HIJOS DE SIND/CALlZADOS $1,030,00000 $1,030,000.00

IS049 BE ~AS A PERSONAL S/NDfCALlZADO $50,000.00 $50,000.00

F002 FO\>1ENTOA LA ClJLTURA Y LAS ARTES $19,370,000.00 $19,370,000.00

IS007 CELEBRAC/ON DEL OlA DE REYES $ 1,500, 000. 00 $1,500,000.00

IS008 CELEBRACION DEL CARNAVAL $500,000.00 $500,000.00

/5009 CE LEBRACION DEL OlA DEL NIÑO $800,000.00 $800,000.00

/S011 CE LEBRAC/ON DE FIESTAS PATRIAS $800,00000 S800,000. 00

15012 CE LEBRACION DE LA FUNDACION DE $600,000.00 $600,000.00
CCJMALCALCO
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IS013 FIESTAS DEL 20 DE NOVIEMBRE $120,00000 $120,00000

IS014 CELEBRAC/ON DE FIESTAS DECEMBRINAS $1,000,00000 $1,000,00000

¡So18 CELEBRACfON ,)EL OlA DE LAS MADRES $2,000,000 ,JO $2,000 000 00

IS025 CELEBRACION DE LA FERIA ESTATAL $1,250,000. ,JO $1,250.00000

IS026 CELEBRACION DE LA FERIA MUNICIPAL $10,000.000 no $10,000,00000

IS028 ACTIVIDADES CUL TURALES PERMANENTES $800,000.00 $800,000.00

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION $3,085,OOO.•JO $3,085,00000

IS006 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACION $3,000,000.00 $3,000,000.00
MUNICIPAL

IS038 APOYO CON MA TERIAL DEPORTIVO AL PERSONAL $85,00000 $85,00000
SINDICALlZADO

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $22,006,741-11 $22,006,74141

GC022 GASTOS DE OPERA cton DE LA DIRECCION DE $4,597,06399 $4,597,063.99
DECUR MUNICIPAL

GC023 GASTOS DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA DEL $8,304,598.22 $8,304,598.22
MUNICIPIO DE COMALCALCO

GC024 GASTOS DE OPERA cto« DE LA CASA DE LA $9,105,07920 $9, 105,079 20
CUL TURA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO

10 DIRECCION DE ft,DMINISTRACION $32,352,347.82 $31,852,347,82 $500,000,00

K012 MODERNIZAClml E INNOVACION TECNOLOGICA Y $500,000.00 $500,000.00
ADMINISTRA TIW,

ADOOI ADQUISICION DE RADIOS PARA EL AYUNTAMIENTO $sao,000.ca $500,00000

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $31,852,347,82 $31,852,34782

GC025 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE $31,852,347.82 $31,85t!,347.82
ADMINISTRACION MUNICIPAL

11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA $84,908,528.40 $83,608,528.40 $1,300,000.00

E002 SALVAGUARDA [lE LA INTEGRIDAD FIS1CA y $81,108,528.1,0 $81,108,52840
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

GC040 GASTOS DE OPERACION DE LA D/RECCION DE $81,108,528,40 $81,108,528,40
SEGURIDAD PUBLICA

K012 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA y $1,300,000,CO $1,300,000.00

ADMINISTRATIVA
AD003 ADQUISICION DE 10 MOTOPA TRULLAS PARA LA $1,300,000,00 $1,300,000.00

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
P002 PLANEACION Y Pf<OGRAMACION $2,500,OOO.CO $2,500,000.00

PRESUPUESTARIA
IS070 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON $2,500,000.00 $2,500 000 00

SUBSEMUN
12 DIRECCION DE n:ANSITO $12,019,165,i7 $10,869,975.27 $1,149,190,50

E003 pOLIcíA PREVENTiVA DE TRÁNSITO $10,869,975 ;7 $10,86997527

GC039 GASTOS DE OPE/,ACION DE LA DIRECCION DE $1,748,97903 $1,748,979.03
TRANSITO (CONVENIO)

GC041 GASTOS DE OPEF?AC/ON DE LA DIRECCION DE $9,020,996 21 $9,020,996 24
TRANSITO

GC058 GASTOS DE OPEF:ACION DE LA DIREcelON DE
TRANSITO MUNICIPAL

15001 OPERA TlVO CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA $100,00000 $100,000.00

K012 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA y $1,149,190,50 $1,149,190.50

ADMINISTRATIVA
AD002 ADQUISICION DE DOS PA TRULLAS EQUIPADAS $1,149,190.50 $1,149,190,50

PICK UP PARA TRANSITO MUNICIPAL
13 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS $4,587,467.39 $4,587,467.39

.M001 APOYO ADMINISTRATIVO $4,587,467.39 $4,587,467.39

GC026 GASTOS DE OPERAC/ON DE LA D/RECC/ON DE $4,587,467.3'1 $4,587,46739
ASUNTOS JURIDICOS

14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA $26,180,164,34 $26,180,164.34
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FOO8 APOYO A LA VII/IENDA $12.000.000.00 $1200000000

/S044 APOYO CON LAMINAS $12,000.000.00 s 12.000,000 00

F009 ASISTENCIA SOCIAL YA TEN cio« A GRUPOS $10,240,00000 $10,240,000.00
VULNERABLES

/S020 APOYO CON ATAUDES $780,00000 $780,00000

IS021 APOYO CON CORONA FLORALES $50,000.00 $50.000.00

IS034 ATENC/ON A LA DEMANDA CIUDADANA $9,200,00000 $9,200,000.00

/S060 APOY'J CON DESPENSA PARA FUNERALES $210,00000 $210,000.00

M001 APoyr) ADMINISTRATIVO $3,940,16434 $3,940, 164 34

GC027 GASTOS DE OPERACION DE LA D/RECCION DE $3,940,164.34 $3,940, 164 34
ATENCION CIUDADANA

15 DIRECCION DE JHENCION A LAS MUJERES $1,932,532.33 $1,932,532.33

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $1,932,532.33 $1,932,532.33

GC028 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE $1,932.532.33 S1.932, 532 33
A TENC/ON A LAS MUJERES

16 DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y $3,526,865.93 $3,526,865.93
DESARROLLO SUSTENTABLE

F010 FOMENTO AL EOUllIBRIO ECOLOGICO $336,020.00 $336,02000

IS035 PROYECTO DE EDUCAC/ON AMBIENTAL A $336,020.00 $336,02000
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DENTRO DEL

M001 APO) O ADMINISTRATIVO $3,190,84593 13.190.845.93

GC029 GASTOS DE OPERA ctou DE LA DIRECCION DE $3,190,845.93 $3, 190,845.93
PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL $2,573,183.98 $2,573,183.98

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $2,573,18398 $2,573,183.98

GC034 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE $2,573,183.98 $2,573,183.98
PROTECCION CIVIL

18 COORDINACION DEL DIF $29,412,293.38 $29,412,293.38

F001 FOMENTO A LA EDUCACION $100,000.00 $100,000.00

15037 BECAS A NIÑOS DEL CE/Ca $100,000.00 $100,000.00

F002 FOM::NTO A LA CULTURA y LAS ARTES $50,000.00 $50,00000

IS027 CELt=BRACION DEL EVENTO: ABUELITA DEL AÑO $50,00000 $50,000.00

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS $9,450.00000 $9.450.00000
VUli~ERABLES

IS016 APOYOS SOCIALES (OfF) $2,000,000 00 s 2.000 00000

,-S017 APCYO EN CIRUGIA DE CATARATAS $1,000,00000 $1,000,000 00

IS022 APOYO CON DESPENSAS A PERSONAS DE LA $500,000.00 $500,00000
TERCERA EDAD, PERSONAS DISCAPACITADAS Y

IS023 APOYO CON MEDICAMENTOS $1,000,000.00 $1,000.000.00

IS024 APOYO CON PAÑALES DESECHABLES $100,00000 $100,000.00

/S030 APOYO A LA ENTFlEGA DE DESAYUNOS $3,500,000.00 $3,500,000.00
ESCOLARES

15051 APOYO CON ANAUS/S DE LABORA TORIO $500,000.00 $500,000.00

/S052 APOYO CON ULTRASONIDOS $500,000.00 $500,000.00

IS053 APOYO CON RA YOS X $350,000.00 $350,000.00

M001 APOYO ADMINISTRATIVO $19,812,293.38 $19.812,293.38

GC030 GA:,TOS DE OPEF<ACION DE LA COORDINA cto« $11,675,474.51 $11,675.474.51
DEL DIF MUNICIPAL
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UNIDAD PROGRAMA DESCRIPCION
RESPONSABLE PRESUPUESTARIO

GC031 GASTOS DE OPERACION DEL CE/CO

TOTAL GASTO CORRIENTE GASTO DE CAPITAL

$2,755,010.19

$1,522.09797 $1,522,09797

$2,755,010.19GC032 GASTOS DE OFERAC/ON DE LOS TALLERES
MUL TlDISC/PL/NAR/OS DEL DIF

GC033 GASTOS DE OPERACION PARA LA ENTREGA DE
DESAYUNOS ESCOLAF?ES

$3,859.71:] 71

RAFAIN ~ ALEJANDRO

LJ~kk6<ti
<A-NGELA TORRES FALCONI

CUARTA REGIDORA

CECILIA MERCEDES I CLAN MARTINEZ DE ESCOBAR
SEGUNDA REGlaR Y SINDICA DE HACIENDA DE

INGRESOS

.~J~QQ_~_.l_~ ....~:_:"V__ .. .
VERONICA CORDOVA

VALENZUELA
SEXTA REGIDORA

L1B DO RRERA HERRERA
SEPTIMO REGIDOR

IGNACIO
NOV

REN A SUAREZ
DECIMO REGIDOR

f[iA
~LOPEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

$3.859,7)0 71

_L11ftzt~./{dCh64k ..P~ ...o ••

MARTHA RABANALES PEREZ
QUINTA REGIDOR

DE I CRISTINA SANCHEZ CORDOVA
OCTAVA REGIDORA

ISI
DECI

MARTA~G6niATt.i
CASTELLANO

DECIMA CUARTA REGIDORA
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
MUNICIPIO DE COMALCALCO

POA 2014

UNIDAD
RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

01 PRESIDENCIA

POOl FUNCION PUBLICA y GOBIERNO

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

E001 REGISTRO E IDENTIFICACION DE
POBLACION

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO

03 DIRECCION DE FINANZAS

F009 ASISTENCIA SOCIAL YA TENCION A GRUPOS
VULNERABLES

M001 APOYO ADMINISTRATIVO

P002 PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

P003 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

04 DIRECCION DE PROGRAMACION

P002 PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

05 D1RECCION DE CONTRALORIA

0001 OPERACiÓN ['EL SISTEMA DE CONTROL Y
EVALUACiÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

06 D1RECCION DE DESARROLLO

E005 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES
Y ESPACIOS PUBLlCOS

F005 FOMENTO A LA ACTMDAD AGROPECUARIA
y FORESTAL

F006 FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA y
PESQUERA

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

M001 APOYO ADMINISTRATIVO

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y
AL TURISMO

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

M001 APOYO ADMINISTRATIVO

08 DIRECCION DE OBR>\S, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES

E004 RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS

E005 MANTENIMIENTO y LIMPIEZA A VIALIDADES
Y ESPACIOS PUBLlCOS

E006 ALUMBRADO PUBLICO

E010 SERVICIO DE AGUA POTABLE

E011 DRENAJE, ALCANT>\RILLADO Y
SANEAMIENTO

TOTAL GASTO CORRIENTE GASTO DE CAPITAL

$15,578,677.68$619,660,554.43 $604,081,876.75

$6,497,187.81 $6,497,187.81

$6,497,187.81 $6,497,18781

$29,648,288,87 $29,648,288.87

$3,975,27596 $3,975,27596

$1,800,000.00 $1,800,000.00

$23,873,012,91 $23,873,012.91

$15,453,021,86 $15,453,021,86

$290,000.00 $290,000,00

$5,043,426.86 $5,043,426.86

$2,662,000.00 $2,662,000,00

'$7,457,595.00 $7,457,595.00

$110,262,273,48 $110,262,273.48

$110,262,273.48 $110,262,273.48

$4,906,123.05 $4,906,123,05

$4,906,12305 $4,906,123.05

$21,248,788,85 $21,248,788.85

$100,000.00 $100,000.00

$7,310,000,00 $7,310,000.00

$1,000,000.00 $1,000,000,00

$1,500,000.00 $1,500,000.00

$11,338.78885 $11,338,788,85

$23,872,461.01 $23,872,461.01

$200,000.00 $200,000.00

$21,350,00000 $21,350,000.00

$2,322,461.01 $2,322,46101

$145,988,118.75 $133,358,631.57

$13,000,00000 $13,000,000.00

$3,400,000.00 n,400,000.00

$5,000,000.00 $5,000,000,00

$400,000,00 $400,000.00

$1,500,00000 $1,500,000.00

$12,629,487.18
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~
ComaIcaIce .....•.•-,;..-

tlc.elt •.••••• ,.. ~

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
MUNICIPIO DE COMALCALCO

POA 2014
UNIDAD

RESPONSABLE
PROGRAMA .. DESCRIPCION'

PRESUPÚÉ~r¡'ÁRfo

F002

F009

Ko02

K005

Ko06

Ko07

Ko09

MOol

FOMENTO A LA CULTURA y LAS ARTES

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE,
ALACANTARILLADO y SANEAMIENTO
INFRAESTRUCTURA CAMINERA

INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION

APOYO ADMINISTRATIVO

09

P004 PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA y RECREACION

FOol

F002

F003

MOol

FOMENTO A LA EDUCACION

FOMENTO A LA CULTURA y LAS ARTES

FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION

DIRECCION DE ADMINISTRACION

APOYO ADMII~ISTRA TIVO

10

K012

MOOl

MODERNIZACION E INNOVACION
TECNOLOGICA y ADMINISTRATIVA
APOYO ADMINISTRATIVO

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA11

E002 SALVAGUARDA DE lJ\. INTEGRIDAD FISICA Y
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

Ko12 MODERNIZACION E INNOVACION
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA

P002 PLANEACION y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

DIRECCION DE TRANSITO

Eo03 pOLlciA PREVENTIVA DE TRÁNSITO

13

K012 MODERNIZAOJN E IN~IOVACION
TECNOLOGICP. y ADMINISTRATIVA

DIRECC/ON DE ASUNTOS JURIDICOS

M001 APOYO ADMINISTRA TIVO

DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA

APOYO A LA VIVIENDA

14

F008

F009

MOOl

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES
APOYO ADMINISTRATIVO

MOOl

D1RECCION DE ATENCION A LAS MUJERES

APOYO ADMINISTRATIVO

15

16 DIRECCION DE pROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO
SUSTENTABLE

F010 FOMENTO AL EIJUILlBRIO ECOLOGICO

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO

$2,000,00000

GASTO CORRIENTE GASTO DE CAPITALTOTAL

$4,000,00000

$6,405,35620

$5,006,67485

$1,217,456.13

$820,53090

$3,387,076.70

$66,928,853.99

$32,922,169,98

$64,291,741..11

$19,830,000.00

$19,370,OOO.IJO

$3,085,000.00

$22,006,741.41

$32,352,347,82

$50o,000.CO

$31,852,347.82

$84,908,528.40

$81,108,528.40

$1,300,OOO.Co

$2,500,OOO.CO

$12,019,165.77

$10,869,975.27

$1,149,190.50

$4,587,467.39

$4587.4673,

$26,180,164.34

$12,000,00001)

$10,240,000.00

$3,940,164.34

$1,932,532.33

$1,932,532.33

$3,526,865.93

$336,020.00

$3,190,845.93

$2,000,00000

$4,000,000.00

$820,53090

$3,387,076.70

$66,928,853.99

$32,922,169.98

$64,291,741.41

$19,830,000.00

$19,370.000.00

$3,085,000.00

$22,006,741.41

$31,852,347.82

$31,852,347.82

$83,608,528.40

$81,108,528.40

$2,500,000.00

$10,869,975.27

$10,869,975.27

$4,587,467.39

$4,587,46739

$26,180,164.34

$12,000,000.00

$10,240,000.00

$3,940,164.34

$1,932,532,33

$1,932,532.33

53,526,865.93

$336,020.00

$3,190,845.93

$6,405,35620

$5,006,674.85

$1,217,45613

5500,000.00

$500,000.00

$1,300,000.00

$1,300,000.00

$1,149,190.50

$1,149,19050
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

MUNICIPIO DE COMALCALCO

POA 2014

PROGRAMA DESCRIPCION'
"·PRESUPÚES1" ARIO

GASTO CORRIEN'TE GASTO DE CAPITAL

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL

TOTAL

18 COORDlNACION DEL DIF

M001 APOYO ADMINISTRATIVO

F001 FOMENTO A LA EDUCACION

F002 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

M001 APOYO ADMINISTRATIVO

JESUS RO RO LOPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

~ ((.01\.) (e:..~ c:... \)
VERONICA CORDOVA

VALENZUELA
SEXTA REGIDORA

--- - ~--------
J~LOPEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

--_.-- ...._-- -_._-~._.- . -----_ .... _-_._----
RI\FAIN AGU E EJANDRO

TERCER GI RY SINDICO DE
HACIENDA DE EGRESOS

J1J4-q-et-~--fíJ6U¡'--
AÑGELA -iCffRESFALCONI

CUARTA REGIDORA

$2,573,183.98 $2,573,183.98

$2,573,183.98 $2,573,183.98

$29,412,293.38 $29,412,293.38

$100.000.00 $100.000.00

$50.000.00 $50,000.00

$9,450.00000 $9,450.00000

$19,812,293.38 $19,812,293.38

JLt/L-~~E~_
MARTHA RABANALES PEREZ

QUINTA REGIDOR

~
DEYSI CRISTINA SANCHEZ CORDOVA

OCTAVA REGIDORA

._- MARIA ~ GONZAlEZ
CASTELLANO

DECIMA CUARTA REGIDORA
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~
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

MUNICIPIO DE COMALCALCO

POA 2014

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

- -- ------------- ----- -- -- ---------:---- ----------~- ------ - -----;---------
RAFAIN AGUIL EJANDRO HECTOR P RA RA ~RAPPIN

TERCER GIDOR Y SINDICO DE PRESIDEN E MPAL.
HACIENDA DE EGRESOS

-"

"'J ~ \<-0 10 Lc:"-~ __ t;:;¿_~_ _
VERONICA CORDOVA

VALENZUELA
SEXTA REGIDORA

IGNA RA ALCUDIA
NO O REGIDOR

--~E:f!f~~o:e~D;:-.

~:A_- ~!?L.lP.J",!l~
~ TORRES FALCONI

CUARTA REGIDORA

Ata~fd---_
MARTHA RABANALES PEREZ

QUINTA REGIDOR

--~---
DEYSI CRISTINA SANCHEZ CORDOVA

OCTAVA REGIDORA

---~-------
MARIA ELENA GONZALEZ

CASTELLANO
DEClMA CUARTA REGIDORA
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~
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
MUNICIPIO DE COMALCALCO

POA 2014

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CLAVE

01

02

03
04
06

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

PARTICIPACIONES

RECURSOS PROPIOS

CONVENIOS ESTATALES

CONVENIOS FEDERALES

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FONDO 111FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL

MONTO
$358,777,916.13

$41,385,30443

$1,76Q,74+c1,0

$17,783,491.28

$104,695,931.02

07 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33- rouoo IV FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

$95,257,17047

TOTAL.>:
JESU~O LOPEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LEJANDRO

__12~I .: __
CECILIA MER~~EZ DE LSCOBAR

SEGUNDA REGIDOR Y SINDICA DE HACIENDA DE
INGRESOS

,L J_ t-~-o ..b1«2fJL_
~~A TORRES FALCONI

CUARTA REGIDORA

_.'\l.<;;J2.. ql~_l.Sc.~__(,,·.~ .
VERONICA CORDOVA

VALENZUELA
SEXTA REGIDORA

LIBRADO HERRE A HERRERA
SEPTIMO REGIDOR

--·······Bt- ··'C'·C .

..

JE S Z LOPEZ
DEClMO SEGUNDO REGIDOR

._.~-_.._--
EREZ ALVAREZ

TERCER REGIDOR

$619,660,554.43

HECTOR P RA TRA GRAPPIN
PRESIDE E MPAL.

~1k-¡¿¿~P~ ..
MARTHA RABANALES PEREZ

QUINTA REGIDOR

DEYSI CRISTINA SANCHEZ CORDOVA

OCTAVA REGIDORA

ISI
DECI

MARIA ~ GONiAlEZ . ...-
CASTELLANO

DECIMA CUARTA REGIDORA
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TABULADOR DE PERCEPGIONES MENSUALES ORDINARIAS,
REMUNERACIONES Y COMPENSACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO.

MANDOS SUPERIORES

CARGO RANGO PERCEPCION PREST ACIONES PERCEPCION
MENSUAL TOTAL

PRESIDENTE MUNICIPAL MAX 75,806.50 20,326.63 96,133.13
SINDICO DE HACIENDA MAX 54,23250 13,558.13 67,790.63

REGIDOR MAX 47,090.00 11,772.50 58,862.50

MANDOS MEDIOS

CARGO RANGO PERCEPCION PRESTACIONES PERCEPCION
MENSUAL TOTAL

SECRETARIO DEL MAX 64,771.00AYUNTAMIENTO 17,062.75 81,833.74
CONTRALOR MUNICIPAL MAX 64,771.00 17,062.75 81,833.74
DIRECTOR "A" MAX 64,77100 17,062.75 81,833.74
COMISARIO MAX 64,771.00 17,062.75 81,833.74
DIRECTOR "B" MAX 56,920.00 15,100.00 72,019.99
ASESOR MAX 53,784.50 14,068.63 67,853.13
SUBDIRECTOR "A" MAX 46,410.00

12,252.50 58,662.50
SUBDIRECTOR "8" MAX 38,820.00 10,355.00 49,175.00
OFICIAL MAX 38,820.00 10,355.00 49,175.00
SUBOFICIAL MAX 21,520.00 6,003.27 27,52327
SECRETARIO PARTICULAR MAX 33,100.00 9,03500 42,13500
COORDINADOR MAX 33,100.00 9,035.00 42,135.00
JUEZ CALIFICADOR MAX 33,10000 9,035.00 42,135.00
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL "A" MAX 33,265.00 9,186.25 42,451.25
JEFE DE DEPARTAMENTO "A" MAX 22,235.00 6,120.75 28,355.76
JEFE DE DEPARTAMENTO "B'" MAX 17,700.00 4,965.00 22,665.00
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL "8" MAX 17,700.00 4,965.00 22,665.00
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL "C· MAX 14,800.00 4,185.00 18,984.99

POLlCIA PRIMERO MAX 14,89000 4,576.92 19,466.91
JEFE DEÁREA MAX 14,800.00 4,185.00 18,984.99



31 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 41

PERSONA'L TÉCNICO-ADMINISTRATIVO Y'OPERATIVO

CARGO RANGO PERCEPCION
PRESTACIONES

PERCEPCION
MENSUAL TOTAL

DESDE LA CATEGORíA INICIAL
HASTA LA CATEGORíA INMEDIATA MAX 14,795,00 $4,202,08 18,997,08
INFERIOR A LA DE JEFE DE ÁREA

DELEGADOS Y SUB-DELEGADOS MUNICIPALES Y JEFES DE SECTOR:

CARGO RANGO
PERCEPCION

PRESTACIONES PERCEPCION
MENSUAL TOTAL

DELEGADO MUNICIPAL MAX 5,500.00 $5,000.00 10,500,00

SUB-DELEGADO MUNICIPAL MAX 5,500.00 $5,000.00 10,500.00
JEFE DE SE OR: MAX 5,500.00 $5,000,00 10,500.00

--RAFAI~-t-i¡~~:,'s;~~~-~-:/)------
HACIENDA DE EGRESOS

JESUS MERO LQPEZ
SECRETARIODELAYUNTAMIENTO

CECILIA MERCEDES INCLA MARTINEZ DE ESCOBAR
SEGUNDA REGIDOR Y NDICA DE HACIENDA DE

INGRESOS

____\J~g<:::li'_'~ __~~_\L_, _
VERONICA CORDOV-,\

VALENZUELA
SEXTA REGIDORA

_.~~ ---'---
!S:zLOP¡:Z

DEClMO SEGUNDO REGIDOR

-,J?ZH¿ <t;;Ue;; ¡;¡~:Al4f¡:¿~¿,~
ANGELA TORRES FALCONI MARTHA RABANALES PEREZ

CUARTA REGIDORA QUINTA REGIDOR

LIBRAD R RA HERRERA
SEPTIMO REGIDOR

REN T TA SUAREZ
DEClMO EGIDOR

DEYSIe STINA SANCHEZ CORDOVA
OCTAVA REGIDORA

---MARIA&ÜNZAI.TZ----
CASTELLANO

DECIMA CUARTA REGIDORA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EL
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial del Estado.

No.- 2163

), luien corresponda:

En ~l expediente 888/2010, relativo al jutcto Ejecutivo Mercantil y el
Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, promovido por el ciudadano Eduard Renán
Durán Pacneco. por :;,U propio desecho. en COntra de la persona moral "Fra ionadora
ViUahennosa", S. A., a n-aves de quien legalmente la represente, en Quince de a iJ-del~
catorce. se dicto un acuerde 4ue copiado a la letra establece: - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - ••

- J(JZGÁOO- SeGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, \'IL'--.AHERMOSA, TABASCO. QUINCE

DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretartet se provee:

PRIMERO. Se recibe el ocurso signado por el licenciado ROGER DE

LA CRUZ GARCÍA -apoderado legal de la parte ejecutante- Y como lo solicita,

tornando en ccnsideraclón que el acreedor reembargante SECRETARÍA

DE PLANEACIÓN Y FINANZ í!=L ESTADO (anteriormente Secretaría de

Administraci.ón y Finan s lI1elJestadol a través de quien I~ represente,

no desahogo .dentro I t.;;tlml 10 de ley -corno con~~puto secretarte!~. t ' -: I_~nsl'ltable a foja 6E8 v etta ,de a tos-la vista que.se le dio por auto de fecha
·<!t \\ ' /
:,>:~~e!!;te de marzo d~ dos / catorce; er;.,consecuencia, de conformidad

~~,ºr\'el artíc.ulO 1018 d<v,códigO de Cornercio aplicab~~, se le tiene por

,,-"_perdldo el derechojque debló eJerc;/ar para manifes r si le interesaba y
, \ /

__,-to_O-venía_intervenir en la subastas y para desig perito de su parte.

Asimismo, aten~-endo que- el acre r reembargante, no señaló

domicilio para oír y recio I notificaciones en esta ciudad, en esa

tesitura, las subsecuentes rrotificaCione~qué tengan que hacérsele, aún
I -

las de carácter pcr: ..•onal Ir surtirán efectos por los estrados de éste

Juzgado; lo anterior de conformidad con losnumerales 1068 fracción III

y 1069 del ordenarntento I~gal antes invocado. __

SEGUNDO. Asimismo considerando que las partes ícieron

manifestación alguna en tíe o y forma, os dictámenes que

corre agregado en autos, de confon con el artículo 1078 de la ley

de la materia, se les tiene por perdido el derecho que debieron ejercitar.

TERCERO. De igual forma, el ocursante solicita fecha y hora para

remate, por tanto, visto el estado procesal de los autos se toma como

base para el remate los dictámenes emitidos por el ingeniero JOSÉ

éELIPE CArv1POSPÉREZ, por ser los de mayor plusvaiía -corno se observa de

la foja 277 a la 285, y 267 a la 276 de autos-.

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos

469, 479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable,

ce aplicación supletorte al Código de de proceder, se señala las DIEZ

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE, par" que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor de los siguientes inmueble.

1. LOTE NUMERO UNO, .MANZANA NUMERO DIEC!OCHO,

DE LA ESQUINA QUE FORMA LA CALLE JALAPA CON

CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PRADOS DE

VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD.

SUPERFICIE: DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

Linderos:

Al norte en nueve metros sesenta y ocho centímetros con lote número

catorce.

Al sur en doce metros calle Teapa.

Al oriente en veinte metros diecisiete centímetros colindando con el

fraccionamiento.

Al poniente en diecinueve metros treinta centímetros con lote núrnero

Nueve.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$1,241,000.00 (un millón doscientos cuarenta y un mil pesos 00/100

moneda nacional), y será postura legal para el remate la cantidad que

cubra dicha cantlda~, de conformidad con el artículo 434 fracción 1 ~eC¡fi

Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoria mente a

Código de Comercio víqent ~ al momento de la presentación de la; ~~
demanda, en relación con ,~I numeral 1054 de la última legislación

invocada.

2. LOTE NUMERO DOS, MANZANA NUMERO QUINCE,

BOULEVARD DEL CENTRO, FRACCIONAMIENTO PRADOS

DE VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD.

SUPERFICIE: CIENTO OCf-lcNTA y SIETE ME'TROS CUADRADOS.

Linderos:

Al norte en veinte metros con lote numero tres.

Al sur en veinte metros con 'ore numero uno.

Al oriente en diez metros ccn boulevard centro.

Al poniente en ocho metros sesenta y ocho centímetros con futura

edificación.

Inmueble al que se le fijó un valor cornerciet por la cantidad de

$1,100,000.00 (un millón een mil aesos 00/100 moneda nacional), y

será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad,

de conformidad con el artícuto 434 fracción 1 del Código Procesal Civil en

vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio

vigente al momento de la pr-esentación de la demanda, en relación con

el numeral 1054 de la última 'eqislactón invocada.

CUARTO. Se hace saber a 10S postores o licitadores que deseen

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el

departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del

Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la

avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de

Villahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cantidad

avisos

en la

por _ o ,cel

I
de los avisos y
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Notiriquese Persan

Lo proveyó, manda y

OLÁN,Jueza Segundo de lo

MAIÚHA

de Prime,·" Instancia del Distrit

de Centro, ante la Secretaria

HERNÁNDEZ,que certifica y oa fe.

udlcial licenciada CHRISTE

/\
.'1 "

Por mandato judicial y para su publicación en el

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se edite en esta; ciudad, publíquese la presente

subasta POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, se expide

el presente edicto el dos de mayo del dos mil catorce, en la ciudad

de Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

1ifl...lA JUDICIAL.
-1-\

I
~ICDA. CHRI5TELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

No.- 2161 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCE:RO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número 343/2014, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por

ANDREA RAMON ORTIZ, por su propio derecho, en fecha 14 de Febrero de 20141 se

dictó un AUTO DE INICIO, que copiados a la letra dice:

" ... AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRI~IER DISTIUTO JUDIOAL DE CEN'ffiO. VILLAHERMOSA.

TABASCO. CATORCE DE FEBRERO, DE DOS MIL CATOR':E.

Vistos el contenido ce la razón Secretaria! se P'ovee:

Primero. Se tiene: por presentada a la ciudadana ANOREA RAMON ORTIZ, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en; 1) Contrato privado de cesión de

derecho de posesión: 2) plano original; 3) certificado fe predio expedido por ta licenciada ROSA

ISELA LOPEZ DiAl, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco; 4)

Oficia DF¡SC/180/2013¡ y traslados de la demanda, me-diante los cuales promueve por su propio

derecho. PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENO< )50. DILlGENO"S DE INFORHAOÓN DE

DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y ~lena dominio que tiene de! predio urbano

ubicado en la calle constrtoooo número 300, de la 'iill3 Ocuilt:a¡::~)tlan, perteneciente al f'-1uniciplO

del Centro, Tabasco; constante de una superficie xiginal de 441.00 m2 (CUATROOENTOS

CUARENTA y UN I'jETROS ClJADRADOS), localizado dentro de las s.qurentes medidas y couooerctas

actuales: al Norte: en (28.65) mts y (5.84) mts cc.n JUAN A. REYES HERNANDEZ; al Sur: en

(33.65) mts con JUUO CESAR CA.5TROTORRES; al Este: en (3.80) mts, con cnlle Gregario Méndez

y (11.10/ rnts, con calle Constitución; y al oeste: en (.1.25) mts con RU8EN DARlO JESUS.

Segundo. En atención al punto Que anteceoe. se ordena notificar a los colindantes JUAN

.A. rEYES HERNANDE. JULIO CESAR CASTRO TORRE' Y RUBEN DARlO JESUS. quienes pueden ser

localizado en la Villa Ocuur-eoottan de este rnunicipic del Centre. Tabasco: en el mismo lugar en

donde se ubica el predio motivo del presente juicio; rsfrnisrno como colindante al Este: con calle

Gregario r-ténoez y calle Constitución, al H. Avuntarroento del Centro, con domicilio ampliamente

conocido en esta ciudad de vutabermosa. Tabasco; para que dentro del término de tres días

hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveido, señalen domicilio en esta

dudad para oír '{ recibir toda clase de citas y notrñcacones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vtqor en

el estado, se le designarán las listas que :;e fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto ror los articojos 877, 901, 1318 Y 1322 del

Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Cívues. ambos vigente en

la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente

~ regístrese en e' libro de Gob¡er.n0 bajo el número que le corresponda y dese aviso de

su inicio a (a H. Superioridad.

cuarto. Asimrsmo, de conformidad con el ctverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva civil en

v'9'" en el estado. notíñquese al Agente del Ministerio Publico adscrtto al Juzgado y al

Instituto Registra. del Estado de Tabasco. ccn domidlios ampli.amente conoddos en esta

dudad, para la intervendó~ que en derecho les compete. AsimiSmo, se requiere al segundo de los

mencionados para que dentro del término de tres días hábiles contados al día sigutente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda clase de atas y

notíñcaoones. advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las jstas que se fijan

en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción Hl, del Código de Procedimientos Clvñes en

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medo de la prensa y de avisos, por lo que

exooase los avisos correspondientes para ser fijad"ps en los lugares públicos mas concurridos de esta

dudad, as! como en el lugar de la ubicación del inmueble; así tarnbrén expidase los edictos

correspondientes para su pubucaoon en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas

que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta.

sexto. Téngase a la ciudadana ANDREA RAMON ORTIZ, señalando como dorrucñio para oír

y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida Francisco Trujilío Guma número 562, de la

colonia José Maria Pino Suárez. de esta cruoeo de viUaherrnosa, Tabasco, autorizando para tales

efectos de manera conjunta o separadamente a los licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO,

BEATRIZ VERONlCA CARRETa PEREZ. GEORGINA ALVAREZ SARRAONO, MARIO ERNESTO

SANCHEZ MENDEZ y JOSE ~NGEL RODRIGUEZ L1GONIO. desigoado como abogado patrono al

primero de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su cédula

profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el

arabiqo 85 del Código de Procedimientos Clvües vigente en el estado.

NonFÍQUESE PERSONALHErITE y CÚMPLASE.....

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACICN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PP.ESENTE EDICTO EL OlA DIECISEIS DE MAYO

DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERHOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

LA SECRETARI~UDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL

/
PRIMER~R

,11
'\

LIC.
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No. 2159 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 46312014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ~L

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR CECILIA

GUADALUPE TRINIDAD LANDERO. SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA CATORCE

DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE

(2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presentado a Cecilia Guadalupe Trinidad Landero,

con su escrito de cuenta, documentos descrrtos en la cuenta secretariaJ con los que

viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en la calle Mariano

Escobedo sin de la Villa Ocuiltzapotlan. Centro, Tabasco. constante de una soperñcíe

de 1.079.06 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes:

AL NORTE: en (20.30) metros con callejón.

AL SUR: en (20.30) metros con Escuela Secundaria Técnica No. 3,

AL ESTE: En (50.20) metros con Berlindo Landero Solís.

AL OESTE. En (50.20) metros con Nicolás Landero Solís

SEGUNDO Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319. 1321 Y relativos del código Civil en

vigor, 457 fracción VI. 710. 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese expediente

número 463/2014, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en

derecho compete.

TERCERO Notifíquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Nicolás Landero Solis,

Escuela Secundaria Técnica numero 3 y Ber1indo Landero Solis en la calle Mariano

Escobedo sin numero en la Villa Ocuittzapotlán del municipio de Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con I~ radicación de este procedimiento, y manifieste en

un término de tres dlas hábiles siguien'tes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr

traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual tonma. requiérase a la Directora del lnstituto Reglstral del Estado y a los

colindantes antes mencionados, para que en e4 mismo término de tres días, siguientes a

la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír

y recibir citas y notificaciones, apercibidos Que en caso de no hacerto dentro del termino

legal concedido, las subsecuentes notíñcacíones, aun las de carácter personal, les

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, de confonmidad con el articulo 136. del Codigo de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia puolicidao por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

del inmueble. expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijacion y

publicación en el periódico oficial .íel estada-y en uno de los diarios de mayor Circulación

que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO Sé tiene al promovente señalando como domicJiio para oir y recibir crtas

y notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hemández 339 anos. de la colonia José

María Pino suarez, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier

documento y tomar apuntes del expediente que se forme conjunta o separadamente a los

CC. Licenciados José Cervantes Quevedo. Beatriz Verónica Carreto Pérez. Georgina

Álvarez Sarracina y José Ángel Rodríguez Ligonio autorización que se le hene por hecha,

designando al primero de lo nombrados, en ténninos del articulo 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. APOGADO PATRONO, autonización que se les tiene por

hecha para los efectos legales correspondientes; con cedula profesional numero 5174217,

expedida por la Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretana de

Educación Pública.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlÓ' OLEDO F ABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EST,t\ CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRE TARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ D ENTRO TABASCO

LIC. MA. DEL ROC' MIREZ MARTINEZ
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No.- 2162 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PIJBLlC:::: E~"l.J::;E~'E~:....:

QUE EN EL EXP:::DIENTE CIVIL NUf-1ERO 275/2014, RELATIVO AL .JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D·, DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR BERNARDA HERNANDEZ ORTIZ, ceN-n<:nA
VElNn~IUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CA10CE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero: Téngase por presentada a la ciudadan a BERNARDA HERNANDEZ

ORTlZ, con su escrito inicial de demandada y documentos anexos, consistentes en:
Certificado de negativa de registro de predio de fecha cuatro de agosto de dos mil
nueve, expedido por la Directora del Registro Publico de la Propiedad y el Comercio,
oficio numero OC/1566/2009 de fecha 30 de julio de 2009, expedido por la
Subdirectora de Catastro, plano origklal de fecha julio de 2009, original de contrato
privado de cesión de derechos de posesión, ce-ebrado entre LEONCIO HERNANDEZ
como cedente y BERNARDAHERNANDEZORTIZ como cesionario, de fecha 01 de enero
de 1994, Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de Información
de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, de
buena fe y en carácter de propietaria .del predi) urbano y construcción ubICado· en
Cerrada de Hierbabuena de la VH¡á-_-l~isGil Perez del Municipio de Centro Tabasco,
constante de una superficie de 294.59 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
METROS, CINCUENTA Y NUEVÉ CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro
de las medias y colindancias si-éjuientes:

Al Norte-: 41.50 metros con BENITO HERNANDEZ ORTIZ;
Al Su•..: 40.80 metros con Propiedad de DORA MARIA RODRIGUEZ

MARTINEZ y EXALON MONTESINO HERNANDEZ.
Al Este: 7 metros con ANDADOR DE ACC;'SO DE 0.50 METR0S DE_cm:r:-
Al Oeste: 7.55 metros con CERRADA YERBABUENA.
Segundo: Oe conformidad con los arríe nos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319,1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710,
711,712,713 Y demás relativos del Código de orocedf rntentos Civiles en vigor, se le
da entre da a la solicitud en la vía y forma prop.reste. fórmese expediente, registrese
en el libro de gobierno bajo el número que le COI responda, dése avtco de su inicio a la
H. Suoertortd ad. •

Tercero: Como lo establece el artículo 13.8 del Código Civil en viqor , se ordena
dar vista al Agente de r-ümster¡o Público Adscrito 'l a la Directora General del Instituto
Reqistra! en el Estado, así como a los colindantes:

BENITO HERNANOEZ ORTIZ, en la Cal.e Hierbabuena, número veintidós de
la Villa Luis Gil Pérez de Villahermosa Tabasco.

DORA MARIA RODRIGUE,z MARTlNEZ y EXALON MONTESINO
HERNANDEZ, en la Calle Hierbabuena, sin ru.mero de la Villa Luis Gil Pérez de
Villahermosa Tabasco.

Por lo anterior, se ~ace saber ~a tes c:linda~tes y autoridades antes. referídc~,
que se les concede un termino de' tres días habiles, cor-tados a partir del e.a
siquiente de s~ notIficaCIón, para que rr:anifiesten lo que a sus de:echos corresponda y
senalen domicilio en esta Ciudad para otr y recibir citas y nottñcactones : advertidos que
de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con
posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por medio de hst.as que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

Cuarto: Pubfiques e el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficia)
del Estado y otro de mayor Circulación en esta ciudad de VíJlahermosa, Tabasco. por
t r es veces de tres en tres días, fíjense ros avisos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el )UiC10deberá comparecer ante este juzgado a ha~erlo valer;
queda a cargo del promovente la trarrutactón de los avisos .y edicto? corr~Qlli1l.eo.tes
para su debida pubticeción ; hecho lo anterior se señalará 'fecha para las testimoniales.·

Quinto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser pr-oveidas
en el momento procesal oportuno.

Sexto: Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recioi r toda
clase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Nicolás Bravo
número 201-5, Colonia Centro de vtnetiermosa Tabasco, autorizando para tales efectos
a los licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ALVARES PEREZ,
designando como su abogado patrono al primero de los citados, designación que se le
tiene por hecha en virtud que dicho prorestonísta tiene debidamente inscrita su cedula
en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notifíquese y cúmplase. vJ
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada María Antonieta Alvarado Aguilar,

Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la Licenciada
Marisol Campos Ruiz, Secretaria Judicial Clvil.jcon quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSiI¡CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

><::=c-
..... ~-

LA SE'fRETAR¡IA JlJ,[)ICIAL CIVIL

I -. /,'. ~/-1:
·u MARISOL CA~
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NO.-2193 AVISO NOTARIAL

Lic. ALEJANDRO DURÁN ESTRADA Notario número Veintitrés
de la Vigésima Primera Demarcación Notarial, con residencia en
Chinameca, Veracruz, en cumplimiento del articulo 680 del Código de
Procedimientos Civiles del estado de Tabasco, hago. saber por
Instrumento Publico número seiscientos cinco de fecha diez de Mayo de
dos mil catorce, otorgado ante mi Fe, quedó radicada la sucesión
Intestamentaria que otorgaron ANTONIO, MARIANO, MIGUEL,
TERESA, MARíA DE LOURDES, ELOISA y MARICELA todos de apellido
ROMERO ALFONSO, a bienes del extinto señor ADALBERTO
ROMERO HERNÁNDEZ.

Publíquese en el periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación por dos veces de diez en diez días.

CHinameca, Ver., a 21 de Mayo de 2014.

" :.. :f' ,"'"/
~...• •.. •- I

''c.- .r, ~ ~ o,' I '•••..<;... e', ,'.:r://
.... '~':".; :.,.; .,,/

~~_~_~._ ~.._,r'-
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No.- 2197 BALANCE FINAL

OPFRADORA DE SERJ leJOS S.L\Tl CRLZ S.A. DE CJ:
rST·1 ero v 1>1:"son lC10\1I. /1" J 1<.1':C. (}SS~1I31JJ J11· JI 15 SIC("IIIIIIII/ n "MIli

Caret Fronlera,Vlliahermosa Km 30 C:J[ Alvaro Obrcpon Carr Federa, y Pobo Santa Cruz
CP 86752. Cc,'lia. T,il¡ :e! (04/~·993¡ 318·11·92

Balance final por liquidación al 31/Diclembre/2ü13

El SUSCritoSr Crt.z Alfonso Magaña Manuel en mi carácter de liquidador de la sociedad
OPERADORA DE SERVICIOS SANTA CRUZ SA DE CV a efecto de dar cumplimiento
a lo dispuesto por el articulo 247 Fracción 1Ide la Ley General de Sociedades Mercantiles,
hago del conocimiento de los accionistas de la sociedad, el balance final de liquidación,
que de conformidad con los acuerdos tomados por la asamblea, asi como por las disposiciones
legales aplicable" en este acto me permito poner a consideración de los accionistas el
balance final de liquidación de la sociedad antes señalada

En el balance se aprecia la cuenta de bancos que esta representado por el dinero

que la empresa posee en la cuenta del banco hst
En el balance se aprecia que en el rubro de cuentas por cobrar el saldo se refiere a
las aportaciones de los socios al capital que no fueron exhibidas y que
se devuelve a lo, SOCIOSJunto a los demás activos señalados en este balance
Tambien se aprecia la cuenta de Edificios menos su valor de depreciación,
estos representa, las inversrones en reparación y mantenimiento del ediñcio los cuales
serán devueltos ;¡ los socios a través de las utilidades manifestadas.

B,l\L",NCE FINAl DE L10UIDACION
(['íSOS)

ACTIVO
CIRCULANTE

Bancos
Clientes
Cuentas por ceb-ar (Aportaciones de capital)
Inventanos

s 15,180.00

000

600,00000

000 s 615.18000

FIJO
Edificios
Depreciación

DIFERIDO

488.66100

188,66100 300,000.00

TOTAL DEL ACTIVO 915.18000

PASIVO
CIRCULANTE

Proveedores
Impuestos por pagar

000

000

CAPITAL
Capital Social
Utilidad de cjerc Ant
Resultado de licuidación

600,00000

315,18000

915,18000

TOTAL DEL PASIVO + C~p'IT~ ,••• ""'Ch( .•• r
1..~ ·IJ r ,',

915,18000

'. ~.. ~.---'".

[)ele¡¡ildo especial
.:,..' ¡~ ,:

~1,' "". '~" '..:...""" • :~.;J·I:.' . , .1.'.
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NO.-2194 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBueD EN GENERAL:

Se hace del conocimiento del público en general que en el expediente número

219/2014, relativo al procedimiento judicial no contencioso, de información de

dorninio. promovido por el Ciudadano José Zentella Bello, CON FECHA OCHO DE

MAYO DEL DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA

LETRA DICE

Cuenta Secretariat.- En ocho de mayo dos mil catorce, el Suscrito Secretario judicial

da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito presentado y firmado por el

Ciudadano José Eduardo Zentella Bello, anexo que acompaña consistente en:

constancia de posesión original, un plano original, una constancia en copla

certificada. un certificado de registro público en original, un oficio en copia, un

contrato de cesión de derechos original con5te.-

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE. HUIMANGUILLO,

TABASCO, A OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE-

Vista: La cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO.- Se llene por presentado al Ciudadano José Eduardo Zentella

Bello, por su propio derecho con su escrito de cuenta y documento anexo

consistente en: constancia de posesión original, un plano original, una constancia en

copia certificada, un certificado de registro público en original, un oficio en copia, un

contrato c1ecesión c~ derechos oriqmal. pr':'rr.olJiend0 Procedimiento Judicial No

contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO respecto de un

predio rustico ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera José María Pino Suarez

del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de (103-73-24

has). Ciento tres hectáreas, setenta y tres aéreas veinticuatro centiáreas, el cual se

encuentra dividido en dos poligonos: POLlGONO UNO, constante de una superficie

de 180-5284 has) ochenta hectáreas. cincuenta y dos áreas. ochenta y cuatro

centiáreas. que se localiza, Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE,

con cuatro medidas 613.50 metros 1700 metros, 3150 metros y 355.20 metros,

con lote n8umero }4 (treinta y cuatro) propiedad de Madprever S.A. de Cv., AL

SUR, dos medidas 10126 metros y 939.55 Metros con calle de acceso, al ESTE

93748 Metros con lote numero 46 (cuarenta y seis) con propiedad del señor Felipe

Valencia Carranza; al OESTE 669.80 Metros con colonia Manuel Sánchez Mármol

tRancho ::' r:¿)b~ F:"restales Mexícancs) P0UGO"'!f) DOS: Constante de una

superficie de 22-16-31 has veintidós hectáreas, dieciséis áreas, treinta un
,:entláreas, que se localiza AL NORTE, con dos medidas 100.00 metros y 940.81

metros, con calle de acceso; AL SUR, 101024 metros con vía del ferrocarril; !\,L

ESTE 88.00 metros, con lote número 46 (cuarenta y seis) con propiedad del Señor

Felipe Valencia Carranza; y AL OESTE, 327.00 metros con colonia Manuel Sánchez

Mármol (Rancho 51 Cabe Forestales Mexicanos);

SEGUNDO- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, registrese en el libro de gobiemo correspondiéndole el

número 219/2014, dese aviso de su inicio al Tnbunal Superior de Justicia del Estado,

y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este

Juzgado, asi como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H,

Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al Presidente Municipal de esta

Ciudad de HuimangUlllo, para que informe, en el plazo de cinco dias contados a

partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes

diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las

Inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo del

interesado dar el trámite correspondiente. Apareciendo de autos que el Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los articulas 119,124 y 143 del Código de Procedimientos Civues

del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez

competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y

celaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda

notifique las presentes diligenCias al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el térrnino

de TRES DíAS contados a partir del dia Siguiente de su notificación, para hacer valer

los derechos que tuviere, asi corno para que señale domicilio en esta ciudad para oír

citas y notificaciones, ya que de :10 hacerlo (e surtirán sus efectos por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las mserciones

necesarias al exhorto antes refendo.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civu antes citado.

publíquese este proveído en el ~o oficj~1 y en otro de mayor circulación del

Estado, por !!~y~~~~~__q~_.~e_~-'_.~_rl~~¡as __~rJ~_~cuti,Y9_Sy fíjense los avisos

respectivos en los lugares púoficos más concurridos de esta Ciudad y en el de la

ubicación del predio motivo de e-te procedimiento, a efecto de que las personas que

se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

terrnmo no mayor de treínta días, que se computaran a partir de la ultima publicación

de los edictos respectivos

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes La empresa denominada Ma,jprever S

A de C_ V _ a través de quien legalmente la represente son domicilio para ser

notificada en la calle principal de la colonia Agricola y Ganadera Jase Mara Pino

Suarez del Municipio de Huirnanquillo Tabasco, con el señor Felipe Vatencia

Carranza con domicilio para ser notificada en la calle principal de la colonia Agrícola

y Ganadera Jase Mara Pino Suarez del Municipio de Huirnanquillo. Tabasco y el H.

Ayuntamiento constitucional de Huimanguillo a través de quien legalmente lo

represente con domicilio arnpliarnente conocido en Parque Central Benrto Juarez Sin

número del centro de la Ciudad haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo de TRES DíAS manifiesten algún derecho sobre el

predio materia de este juicio, cor-tados a partir del siguiente de sus notificaciones,

asurnsrno deberán señalar dornicrio en esta ciudad, para oír crtas '/ notrficacrones.

advertidos que en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones aun las de

carácter personal les surtirán su. efectos por medio de las listas fijadas en los

tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Cóoiqo de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.- En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos

Claudia Mena Machín. Felipe de Jesús Pagola de los Santos y Eleazar Casauz

Picasso. y documentales ofrecida por el promovente en su escrito inicial. se admiten

dichas probanzas, reservándose SlJ desahogo para el momento procesal oportuno,

SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como dornicuio para oir

recibir citas y notificaciones la call~ Vicente Guerrero numero 303, de esta ciudad,

autorizando para recibirlas en su nombre asi como toda clase de documentos a los

Licenciados LORENZO ANTONIO GOMEZ JIMENEZ y ERICK MANUEL OCAÑA

GALLEGOS, designando a los Lícenclado EDGAR HERNANDEZ VIGIL y JUAN

JOSE GUZMAN NAHUATI como Aboqados Patronos por lo que en términos de los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se

admrte dicha representación, toda vez que el Citado profesionista cuenta con su

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este Juzgado para tales

efectos.
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OCT A'./O - Adviítienc.kse que el prec.o que 5 e pretende legitimar, colinda al

SUR en 101024 meros con v.a de Ferrocarril: así -rusmo por el lado DEL Polígono

uno OESTE 669 eo metros colinda Colonia Manllel Sánchez Marmol (Rancho el

F','.::.¡igcno ':ie OESTE 32"700 metros colinda

especificar el nombre correcto de qUien es el colin íante y '2uál es ei domicilio en el

que puede ser notificado se le requiere para que aentro del termino de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente de que le sea notificado el presente

proveido aclare el nombre y señale domicilio del ·:olmdante por el lado OESTE en

ambos Poüqonos. en cuanto a colindancia que hace referente a la via del Ferrocarril,

qires atento ofic:o a \a Secretaria de Camines 'J Transporte Delegación Tabasco

aoruntandose coplas debidamente certificadas y rubricadas del escoto inicial y

documentos anexos que le acompañan para que dentro del término de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente de que: ea recibido el oficio, en comento

rnarufle ste lo que a derecho corresponda, respecte de la colindancia que existe con

el predio en cuestión

NOVENO. - ,oSI mismo se requiere al promovente para que en Igual término al

concedido con anterioridad. exhiba a este Juzgado un Juego de traslados para estar

en condicrones de girar el oficio en comento.

DECIMO- Asimismo. gírese atento oficio al Representante Estatal de la

Secretaria de la Reforma Agf3f13, con corruc.ho en la Ciudad de \/illahermosa

Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez días contados 3 partir dei

siguiente de que reciba el oficio a girar, SI el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a \a nación

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

,osi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA

ADRIANA. CARBAJAL DiAZ. JUEZA DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL;

POR ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MANUEL ESCAYOU\ LAZO.

QUE AUTORIZA Y DAN. FE

oODEII t:
~q.:<I"U~~O
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JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

No.- 2195

DEMANDADO
- HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDADANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,
ENTIDAD NO REGULADA -
DOMICILIO IGNORADO

En el expediente 774/2010, relativo al juicio Ordinario Civil
ReivindicatOriO, promovido por José del .Carrnen Ramón Garcia y
Martha Elena Moo Ramón, por sus pwplosderechos, contra la
empresa denominada Grupo Constructor Gori y Asociados, SA De
C V a través de quien legalmente la represente y H Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, a-través de quien legalmente lo
represente, se dictó un proveído en fecha cuatro de abril de dos mil
catorce, que copiado a la letra dr~e: -=_'

\..,,~.
,-Y:§J~_'~·;.(J:~\:._

" JUZGADO TERCERO cl/liSt~f;JH)/.:~~ INSTANCIA DEL
prmv/ER DISTRITO JUDICIAL DEL Es~qj,~~GI¿:rfBASCO MEXICO;
CUA TF/O DE ABRIL DE DOS MIL CAT~ .. ~>~rv:>;;;j/éf

VISTOS. La razón secreteriet, ~'~~~'>/ '
UNICO Se tiene por presenla#i;);'::f1~r JaSE DEL CARMEN

PAMÓN GARCíA, con su esenio de cuenta ác'1ra'I"!s'de/ aue solicita se declare
en rebetoie a la lercera llamada a jUicIO HiPOTECARIA SU CASITA.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE)SOClEDiW FINANCIERA DE
OBJETO MÚL TIPLE ENTIDAD NO REGULAO:~" y q,ie ú¡s subsecuentes
notificaciones se le hagan por medio de listas flj'adas, en los tableros de avisos
del Juzgado, asi como que se fije fecha y hclca-Dara' tenga/ugar la audiencia
previa y de corvciliecion - -.

Ahor3. ater-:diendo a que el emplaz3mienro es une cuestión de orden
pl;o¡ico y que su estudio es de otic.o, de la revisicr: 3 ,lOS eutos se advierte que
ei emptazsm.eritc reettzeco a la antes mencionece, 00'( medio de edictos, no se
reelr:«: conforme 'l lo dispuesto pOI el. articdo,. 13~ del Codigo de
ProcedirT1le.ntos Civúes en vipor. pues de los ejeJ7Jf!/ares d~1Periódico Oficial del
Esteoo. aSI como las del Diana de la Terde. mismos que correo agregados al
2xpediente. se observe que dichas pubticecionesse hicieron en contravención

te. dispuesto por dicho numeral _.. <.

Ello se dice, pues en el caso del.ceriódlco Oticiet del Estado. las
pL:Q/ic3C1ones se realizaron los días uno, c/,ric.0 Y.CC.~D:. cte tebrero de dos mil
catorce. es decir. entre fa pnmera y fa segl.jJ1da-dadlctlé1s pobticeccoes, solo

un día hábil. dado que e/ cuatro :iI9'~{e'b'rero'-='del 'año en curso fue

declarado mhabi¡ en corvmetnorecion a un 3n!.v~r;>ilnP.f1!ás" de la prornuiqeciorv
,la Constttucion Política de. los. Estados L/ti/9?-s Mt:x'c~JOs: y en el ~aso del
Diana de la Tarde, tes pubticeciones se rucieror: los días cuatro, siete y diez de
febrero de dos mil catorce, esto es. entre la segunda y tercera de diches
publrcaciOnes no rnedio un SOlO dia hábil, dado 'que. sábado 8 y domingo ~,
fueron rnháblles en termines del articulo l/S d~ la Ley'Adjetiva Civil vigente en
el Estado. y as que SI bien, el diverso 139 entesítwcceoo, solo señala que las
¡;Ljo/icacicnes::ebe,¡ t.ecerse por tres veces,_ ~(:!~'res :9[\ tres días' sm pr~c!sar
ecuetíos dias que deben mediar entre el/as,. deJa Simple Interpretación al
rmsmo. ouede obtenerse que entre cada un!ide:aspubliá,clones deben mediar
dos dia~ hábrles para que la s.cuterite se I'éalic'e a( tercer dia tietnl, pues si se
3T:(.0ara QU'2 deber mecier !r.:::s ,':fías habiles. la pUDi,caclcn se reetrz srie al
cuerta día, en contrevenc.ori a fa req!e prevista en el retendo numeral

A mevct cómo el cuetro de febrero del año que discurre
.rtiebit. las' pL'úllcáclc,n6's el Penódico Cticie! cel Estado se podian

''?ai ::ar les días c.ri..o Y ocho dicho mes yana, -como se hicieron-, pero la
cetne realizarse &1 ola coceo para que entre una y otra medraran dos

.i.ss hábJi"?s. sin que sea obico a elJo que alguna de las publicaciones se
-'''Ciaran en sebedc, ted;3 vez cue las pubiiceciones en dicho medio de difusión
sc!o se ree.izen por disposición gubernamental, los días miércoles y sábados, y
no oodrra llegarse al extremo de exioirse que se publiquen en un dia distinto; y
por lo que hace al Diario de la -Tarde, si la segunda de las publicaciones se hizo
el siete de febrero de dos mi! catorce, la tercera debió ser el doce det citado
mes año, no el die oiez -coino se hizo- pues los dos dias siguientes al dia
s.e:e, sebeoo ocho y domingo nueve, dejándose de observar en ambos
casos ;0 dispuesto en el nUlf¡eral.139

Por lo anterior, vetidemente se colige que se dejó a la tercero
llamado a Juicio en estado .de indefensión, transgrediendo en su perjuicio los
orinctotos de legalldacf'.y Segundad juridic» que a favor de todo gobernado
consagra la Constltucion PÓJitíca. de los Estados Unidos MeXicanos, rnéxime
cuande el término para, dar contestación a la demanda ha transcurrido con
exceso Sin que hayá producido su contesración de demanda,

Consecuentemente, I toda vez que el emplazamiento es el acto
procesal de mayor importanc-a, pues a través del mismo se hace del
conocimiento del deinaiJoado'la instauración de un JUICIOsequido en su centre
permitiéndole ser oido y contrececir la pretension del actor con fundamento en
el articulo 114 fracción IV de 'a Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se
aeclara nulo el emptezém.en.o realizado a HIPOTECARIA SU CASITA
SOCIEDAD ANONIMADE CAprTAL VARIABLE, SOCiEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MÚL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, Y por consiguiente, se ordena
su reposicion en términos del proveido de fecha veintiocho de jutuo de dos mil
doce, asi como de los autos c.cteoos con fechas siete de enero y cuarro ce
diciembre de dos (mi trece, ' "

Tiene ap!icacióñ • .a lo anterior la jurispruoencie bejc el rubro
'... EMPLAZAMJENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE
OFICIO Octava Epoca 'lnstenci«: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
QUINTO CIRCUITO Fuente Semeneno Juoicie! de la Fecerecion. Temo XI
Febrero 1993 Página.' 249

Asi como el cmeno ) .r.sorudencie! bajo el titulo " .NOTlFICACION
POR EDICTOS ENT"IE CAD!' PUBLICA ctou DEBEN MEDIAR DOS OlAS
"'ÁBILES. CONFORME AL AR-/CULO 122, FRACCiÓN 1/ DEL CÓDIGO DE
P"IOCEDIMIENTOS CIVILES P4RA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Epoca
irvstencie PRIMERA SALA, Fuente: Semanano Judicial de la Federación
Tomo XXVII, Abnl de 200il Página: 220

Por Ic eriterior, con tu.idemento en el articulo 3 tteccion IV del Código
Procesal Civil en vigor, se cesectie de plano la peticion del actor

Notiticuese personeituente y cúmplase
Así LO PROVEYÓ,}v'ANDA y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIME"IA INSTANCiA DEL P9/MER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO, TABASCO, MEX¡CO DOCTOR EN DERECHO FLAVIG PEF?EY,"IA
PEREYRA, ANTE EL SEC=:E TARlO JUDICIAL, LICENCIADO ROBERTO
LARA MONTEJO CON QUIEN ,.EGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE

Inserción del auto Je fecha cuatro de diciembre de dos mil
trece,

JUZ":'AOO T=RCFRO CIVIL DE PRIMEPA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTR!;O JUDlCi-1L ['EL ESTADO. CENTRO, TABASCO iv/EXICO
CUA TRO DE DICIEMBRE DE O,)S MIL TF/ECE

\,,/IS TOS La t s zon S2C ''?ianal. se acuerda
UNICa. Presente er .ictor JaSE DEL CARMEN RAMÓN GARcíA

CC.'l su escrito de- cuenta. y CO,DO /0 sotic.te. roda vez que en tos -10mlr:i/¡OS

prooorctonn. h 1,', fJr)r-----rA.s~7f·I,,~P-,~a',' /I'{ '~'f)dpf)(if1s y orqenismos eje ceréct«! /Jub/¡cn
a los que SR sO/IG/lr'> Sil cn/ah v ecior». /ln fue' r6.~íble tocetizer a la /PfCP/d

llamada a JUICIO HIPOTECAR A SU CASITA, SOCIEDAD ANl)NIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIE[ AO FINANCiERA. DEüBJETO MUL TIPLE
ENTIDAD NO REGULADA, se oectere que la inl5ma'eS de dotntci!io Ignorado y
con fundamento en los erticutos 131 fracción ltl y 139 treccton II del Coc!lqo dI"
Procedimientos Civites para el Estado se ordena pmplazarla por mprJio cie
edictos, los que se publicar[¡n pc.r tres veces de/res en tres rties en el PeriódiCO
Oficiat del Estado yen uno de 105 dietios de maynr citcrJtac0f¡ que se editen en
esta ciudad, debiéndose inserte¡ en los mismos etpresente proveido es! como
los autos de fechas veintiocho c'e junio de dO,c:;-:(rh! doce, + y siete de enero de
dos mil trece, haciéndole saber a dicha tercera que cuenta con un término de
treinte días hábiles, contados e nettir del dia siqtnente de la uttime publicación
ordenada, para que se presente ante este .lurqedo a recoger el u esteao y
anexos, y un término de nueve ittes hábiles, contados a partir del e/ia siguiente
de aquel en que venza el tér·nino concedido para recoger las copras del
traslado, para que dé contesta tion a la déti"aíídEJ, ape":'blda que en caso
contrario, se le tendré por leg,¡lmeilte emplazaCJa, a jUiCIO y por perdido el
derecho para contestar la misma I \ .' '_",.,",

Asimismo, se le requiere haka que 'f¡rdiJr cohtestación a la demanda
señale domicilio y persona En ,est1 cnidad 'p1raoir y recibir Citas y
notíticeciones, advertida que de no\J;;at:erto;'las !sUbseóú!ntes notificaciones,
aun las de carácter personal, le surtir'á~\ efeslrJfl:,9r-nl~éfll5de listas fijadas en
tos tableros de avisos de este Jllzgado,,'ecotC!e' ~:Jo esrabtecido en el arábigo
136 del ordenamiento tegal preclt3~0 ;f.ti"., , "

Noliflquese por ust« y f%!Pras~. í<\"
AS! LO PROVEYÓ, ~Af.Ji>4' "Ff, t. JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL A~~,y¡¡ ''1 ~ 9~L ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MtXtCO, DOCTO .:, ,1# ,~VtO PEREYRA PEREYRA.
ANTE EL SECRETARIO Ji;). .'CiADO "ROBERTO LARA
MONTEJO, CON QUIEN LEGA/..M~ffiJGT': .. 9Uf CE~TtFtCA Y DA FE ..

__.. -.::::-:;.(,J ~~".'.. "
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Inserción eJel auto de fecha siéle d'een&odel dos mil trece

"JUZGADO TERCERO CIVILoDf,PRiMER/L INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO; t'¡;B/¡Sc;O, M~XICO A SIETE DE
ENERO DEL DOS MIL TRECE, i'f~':;-' .,'", ','

VISTO Ef contenIdo ele la ClJenfa ~seci&tarial' que antecede, se
acuf'lda de fa siguIente fn~I1ArA . '

ÚNiCO Por Dreseiltado ai iicef1f"aelo SALVADOR PALACiOS
LÓPEZ, en su carácter de abogado patrono 'de a parte actora, con su esenIo de
cuenta, y a como io soticite, fúmense los p,~e>ente$ aufos al actuario JudIcial
adscrito a es le juzgado para efectos de que Or,Gcecia ,emplazar a la persone
moral HIPOTECARIA SU CASITA. SA DE G, V"errcalidadde tercero llamado
a juicio, en el oomiciíio ubicado en la calle Pr1ibllitaéi6f127 de febrero, número
2991 local 7 colonia Atasta de esta ciudad c'¿i0l!Jl, enlos términos expuestos
en el auto de fecha veintiocho de junio del dos mil doce

Consecuentemente, c6rrase trasl8,9? 'Ir!} pr;is!?"a more! antes citada,
en calidad de tercero llamado a JUiCIO,para que en el plazo de NUEVE OlAS
HABILES, contados a partir del dla siguient~ ,a ,la. r¡().titicacI6n de este euto,
produzca su contestacIón en forma preols,é,;,lndi¡:andq;:~n los hechos si
sucedieron ante testigos, citando los rít>lnbres'} "ál:iellidos de éstos y
presentando todos los documentos relacionados "ór!'tatés tvecbos y oponga las
excepciones, debiendc: ofrecer en el misn'íd' sus"'pnlebi'ls,asim;smo, eleberá
señalar domicilio en esta ciudad y autorizaÍ'p,~r~ona pJrillosefectos de oir y
recibir citas y notifiCAciones ya que de no ha¡:;,',i'IOlas subsecuentes aún las de
carácter personal, le surll1á sus electos por Ih,'dicJ{}e lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado, acorde a lo preVí'i,tó',f:,n"el numeral 136 del Código
de ProcedImientos Civites en viqor el) el Esta(l<i!I"~ '," i:" ,"

NOTlF!QUESE PERSONALMEN7'EycéÜMptASE
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y Fíf~JíftJ,lr~AES~RA EN DERECHO

YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ"-IUElA" rt:RCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 0'/51#ITO' JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRÉ.TARIj,,'JiJDiCIAL LICENCIADA

ROSSELVY DEL CARMEN OOMINGUEZ AREI/ALO CON oou:«
LEGALMENTE ACTÚA Ql1ECERTlFICA Y DA FE

doce
inserción del auto de-fecha ve.ntrocho de Junio del dos mil

'::,

JUZGADO TERC;fRO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO "JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA
TABASCO VEINTlOC!4CJDE JUNio DEDOS MIL DOCE

VISTA - 'La CII""/p:sectelarial, se a( uerda
PRIMERO Qe I~ rel~!si6n a las actuaciones que integran la

presente causa, yen especifICO ?í!la docutne.vu)! públIca allegada a Juicio por
la parte demandada GRUF;0 :CONSTRUCTC IR GORI Y ASOCIADOS, S,A
DE e V a través, de sú apoc!erada lega, MARIA DE LOS ANGELES
GONZALEZ GÓMEZ, .conet PIQPPS¡fOde lu:/iflcar que el predio reclamado
por la parte actora forma, parla,ere! fundo legitl del H, AYUNTAMIENTO DEL
CENTRO, quien alitonzó ,3, su' representada parA construir en el mismo un
fraccionamiento de vl ..•if?{,lda, societ. por vi.tut! eJe la ceíetnncioti de (lf)

tideicomiso de admrlJlslr<i¿¡oP,Y'garanffa, que se cctvstituvo por esctitur>
publIca número 6,062 de ve/l1tlor.ho,de eqostc de dos mit nueve, pasada antp
la fe del licenciado FELlX JORGE DAVID C-ONZALEZ, titular de la natal/él
púot«:» número 34 de este ciooeo. tenemos que de la COpiA certificada (/f'

dicho instrumento público aijorladqcomo orueb» en el proceso contiene
La Cdfl.~tift1ci:)'i,. :'e, '.(idelcomiso oe administraCión y garantía

celebrado por "na pal{é' como ..Fideicom.teníe el H A YUNTA MIENT()
CONSTITUCIONAL DEL MurJlCIPIO DE CEUTRO ESTADO DE TABASCO
q,wen tuere desl.;;nar.Jo, ciJlri() e.I'Fideicomirente ''A'', Y. "Fldeicomisario 811

Se[JufJdo L/!par' rjp UfJi1seyw0a parle como Ficieicomitente GRUPO
CONSTRUCTOR GORI Y '1S0CIADOS, SO( IEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, a auiet: se le deSIgnó corno el Fidelcom¡fente "B" y
'FldelconJlsano en Te'(;t:f:,:~Lug~(' y por ultimo la entidad iinenciere
HIPOTECARIA SU CASIT/lSOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
SOCIEDAD FINANCIERA -,' DE, OBJETO MUL TiPLE ENTIDAD NO
REGULADA. como, 1;IStitUClÓO,Fiducierie. " quien se denominó como el
"Fld"G/aflo", prueba de la'cuai:'sé oesorente que entre el patrimonIo del
ttdeicomiso constituitio -en dicho instrumento ¡wl>IJco se encuentra el inmueble
derivado de la donecuin reafiza,dapor escn'ure púbtic« 10,682 de doce de
septiembre de mil novecientos noveot» y dos, por el GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO, a:fc¡vordel MUNICII'IO DEL CENTRO, ESTADO DE
TABASCO, resuttedo de lajuslór!, ,de dos inmuebles ubicados en el poblado
Macultepec del municipio de Cantir¡, Tebescc. Identilir.ados como,'

a) Prediolt\sjicq' d!'f'Íbir,¡¡bado el Tmtet, constante de una superficie
de 7-00-0000 HA(>(sie'l'Ijietl¿r,&{t$)

B) Predio r:¡í$lico"sin nombre, con, tante de una superficie de 2·82·
16,5 has (dos hectáreas,óchent~ y dos áreas, dieciséis centiáreas cmco
trecciones} , i ," ; ", '

Ya que de Ji,! fus/ó)'. rJ{J~,~stosdos oreoios, resultó un inmueble con
superficie de 9-82-165 11a$.rr~a~,il,hectárea;, ochenta y seis áreas, dieciséis
c"nliáreas, cinco fracciones), ,~f que deE.pués de varias enajenaciones
realIzadas por el H' A YUtJTAMlf!.NTO CONS TlTUCIONAL DE MUNICIPIO
DE CENTRO, EST{100DÉi TABASCO, su :;uperficie actual es de 97,256,50
m2 (noventa y siete mit' doscientos cincuenta y seis metros cincuenla

centímetros cuadrados), el cual fue trasmitido por el Fideicornítente "A" es
(jp'i/l el H AYUNTAMIENTO',CONSTlTUCiONAL DEL MUNCIPIO DE
cENTRO, TABASCO al 'FI(luclarlo' HIPOTECARIA SU CA:,IT'1, SOCIEDAD
IINÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE70
MUL TIPLE, ENTIDAD NO, REGULADA formando parte riel patrimonio cíe!
fideicomISO, como se desprende de la dáusula cuarla del conlrato

ASlmisrrió· s'e 'de:ternJihó en dicho acto jurídico en su cláus~Jla ouint»
'.!ue el pafnmonlo f¡(le/comil/rjn el ){).<:t¡f!l~-P un r,;-¡fnnk:fW) f1ilfónnrr.'il
prcpletan"o es el "FidOcfsrfIJ por lo que los Floelcofn:tAntes 8
pnrirían arrendar/~, c~~erlo. enp,j~nario t, prF:J\/aric tu corno prnpj(: PI]

/J/::(]IJ/l caso, acclOnes,9uf1: C?rresronderan al "Ff(JucJano'- por iostruccícvv::
del F"lelcomllente "8" (j del :'Cd'r1¡lté Técnico SP9'lt) coiresponde -

. . LO"anferior con la finalídad principel .df!,llevar~. cabo el "Des arrullo)
Hebitectonel", esto es, la construcción de un desarrollo inmobiheno mteq! seto
I'nr 1,168 VIVIendas proyectadas sobre 73 m6duJos de edificios multIfamiliares
de 16 departamentos distribuioos en cualm nivetes, cuya realizaci6n V
cooctusion se llevarla a cabo por etapas por conducto del Fideicomitente '8
GRUPO CONSTRUCTOR GORI Y ASOCIADOS, S'OO/EDAD ANÓNíMA [>~

CAPITAL VARIABLE, esi como garantIzar CQn el'Pat~imb';lo FidelcOlmtldo
las obtiqeciones principeles y eccesones "lile.esisne el Fkteicomitente "B
denvadas del ñdeicomtso y de Aquellas oueesumecon HIPOTECARIA SU
CASITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT'1L, VÁRJABLE SO(;fEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE. ENTIDAD NO REGÚLADA~ o con
cuelquier aira, institucióri de crédito o entidecihnencier«. denvada de los
conlr~,los créditos de crédito que celebre para llevar a, cabo la ccnslruccion
del Desarrollo HabJIacionai" y asimismo que, el producto de I
comercietizecion de las "Viviendas" que In legran el "Desarrollo HabltaClonal~
SIlVa de fuente de pago de dichos croditos, se desprende de la cláusula
séptime del contrato ",

, Ahora de acuerdo con los articulos38 \384, 385, 386 Y 391 de la Ley
Genere! de Tltul?S y Opereciones: de Cré(;Jito 'en vigor $e deduce, que el
legrslador concibio el tuieicomiso como un c0/1(raI9,""eir.antil, por vittud del cual
el tideicomitente trensmite de buena fe a' lafldiJ2iariá, iodo o parte de sus
hlen,es o. derechos ?8rA un tin cons.!~s.!ente..."é(i l')f'oc~,.af beneticios (3 favor del
fr,delco,mtseno En vlrt,Ud d,e esta tr,aan,rn\11I/1¡I,S,,'ÓI?J!l!,',',f1Cjel,p6,/n,dei,te queda pnva,do de
toda aCCIO/1o derecho de dis ~ '$'~~r{f~$" bienes' tkieicomitidos eu a
~tu;al/1ad pasa a la Inslltuclón iJNIi4~,,', ''IJ.~'i;'actÓ}' fiel curnpllllllento :el

111 ICI o encomendado y. en c ~~Jer _" :SIJ,eólil cotvtoctos los derechos
y ecctones para la defensa ilel -rJ;~"" ,C'!'71ylido: Ire/lte a quten los altere,
obstscutice o imposibitite p;fta'., ' ¡JM, ,(~Mi>,"de los" (,IJes del fIdeicomiSo
incluyendo el actuar de la aurqridA C'JI,fr.fl ¿r., '" ' ' '

Sustente lo antenor 'el cnlelilJ-,urltp;vdenClal lialO el epigrafe
A FIDUCIARIA é¡,S ~A UNICA LEGlTiM_~OA PAP~ ACUDIR A JUICIO.

TRAVES DE SUJ,' \ÓELEGAD,OS. CI}MJD(' EL P4 TRIMON!O
FIDEICOMITIDO ESTA COMPf;;:OMET/DO E,V~jN ASUNTO " I -

Por tanto, s,e condl.¿ye que ctlarÚ1oc! bien raíl ft"Ie/(cofwt"j( c/'
encupnt~e comprometidc. en jUJen, con/po.e:¡'fi!no'r'lciAd.3 la constitucion ¡lel
tidetcotntso -como en lA pspeetf? Rcontece!. y';l(/'-/,e,'Se consfituyó pi vemtiocbr: cte
a905,'0 de dos mil nueve, y fA /)(éSFN1te/CR1J,Q<j1 se hasta el velnthir)~ cte
j)Pf1(lernhfP de cios rmí rilez- la f/{-¡IJ(~fffriA, (í~i)p .. ' . . A jUl(:IO, s¡r~' que

{~~I)te ~ue se llamara ;:¡ )/11(:10 sólo _0 /n5, f¡dQ/(\?t!J.lfehte,~, toda vez qUA I;:¡
,'. le/Afia es la titular efe todos los derectio« y :éJc¡::-¡onEJs te(.IuericJos pnrd /¡;j,('f

°nle al asunto 1IIIG/OSo, SIfl que obste aiie. ei} ~él acto consrltutIL'I:' ,•..1
{¡II'>!I'Onll$O se estebtorc» que ~~O,e§tarín oL>!Jgaria A rentn ar en {ol/na dUAI!;¡ ",1

~I-Jf¡>flsa legal. d';!/ n~f$rTJ.o,'·' p'udiendo otorqer el ¡v\(jer o rocJFt I \ S

(1l//P5/>oodlentes. a tevot qe.liJ:fJ.er;sona (Is,iea () nJoral oue ella misma cJeslqn.,fd
o ell su e~s~ los fidelcr)mitenfes :~~,"y "8' por conciucto del ccout» lécni¿o, ~.¡¡

que esto último r~qUffri8;,s4' 96ns:nt¡miento, por /() cuo! (iebe conctuirs» ¡-¡UF'

cOflespo.n.de a lal~stl.iuC:J?iifüj~c)¡ina llevar R cabo la cJe{en~a (/BI pntnrnoruo
f/(~eICoI1HtJdo, por c:J¡SPO~/CIÓ-'1 efe 1'1'ley P?r "" quien tienA (odos los derects.v: y
¡V ciones que se retuueren para el: cuttiplinuento ciel fideicomiso

, "FIDUCI.ARIA ES LA UNICP .LEGITJM!d),A, P!',RA ~CUOIR . .1,' JUlfV..;,. f\ TRA\!E.'-; L'F :~:-'s

DELEGADOS. C:UMJOO El P,\TPIt.1CHIIO rl[lFlCOUITtfH-:) E'~~T;: (J)tvH'Rnt,lETIf)(~ HJ U~j urr

LITIGIOSO. Del arncuro 391 dI'" la Ley Genl"rElI de TitIJ1'J~,: Uperaéiones OP'c:rénifo y los cJl!.:er.<;os 4(,

üaccón XV" 80 Y 82 de 1;1ley de Instir1j(=il~nesoe CrédllU: s~':~J¡¡Jert;'J~je él!' !a~<; inslitlJónnp$ de rr",r1llo

pueden realizar las operaciones de ñde-conuso a que se [e,rl,er'e<Ja ~éYG'e~er¿¡r'de Tltulos y Oper acrones

de Créouo .. b) la fiduoana se o~ligi't a clJmplir con 10.<;rlrí~-".~'.rier '·~{!eiCOmiso de cootorrnidad con el acto

con.Slllutivo. e) para la consecucron de dKhos fines, la insli~U~;'qnf¡,du(~aria cuenta con lodos los detecbos y

acciones requeridos para ene: di en ta practica de las .:t'Re:~C;Ot;f:'~ de fideicomiso. las instituciones

desempeñan su come lino (cumplir con los fines del fidej4>mi$~'.y~'..efe.r(itah.!-u!' tacuueoes (lodos l~~

derechos y acciones requeridos para cumplir con los ftrw.;·~e'~~I~_e·¡'¿()~j~~)'.-P~,medio de sus deíeqaoos

ñductertos . ~sí. ~ una mterpretaoon arrnónca. l6gi r;..3 y ~¡s,~m'attr..arl:1~'16_'anle;;f se co-icfuye que' si los

bienes fide,ICOmitidos :Stn los cuales no puede lIevarse"~·i.~t1r·~I-dife,jl~O'bus r;aco-. se encuerur an
comprometidos en juicio. es indudable Que la fiducJalla. alr;ú¡é';'(je-:s:us' ¿ú;legiídos fiduciarios, es la única

legItimada para comparecer a juicio. toda vez Que es la til'Ji~r ~elodbs ,,?S derechos y acciones reoueu.tos

para hacer frente al Asunto litigioso, sin que obste Que. de'peTri,¡b{\6.e·l:act~;ton$lilulivo del ñoeícorrnso. los

delegados fiduciarios pueden otorgar los poderes correspd~etl~iÍ,fek',a·q~í~ne'sacudan a JUIcio a defender el

palrlmonkl fideicomihdo. Noven", Epoca Regislro: 172762in1i.a,r,~~i!l'-;·P'ri~~a·s.3i:i Jurisprudenci~ Fuente

$<>manario Judkial de la Federación y su Gaceta Tomo:·*~V"'IÁb·!ír;dE!.':20b7 Mal'erla(s) Ci,,'il Tesis: lar)

12/2007 PAgina: 95" '. :,' .
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/1.0CY'3 ,CJOíonaloghl i6 sé6ai8r;'r e/ criterio Ai.sfado con eí rubro
FiDEICOMiSO. DERECf-1C) DE AiJOJEf'-/CfA DE LA FiOi.-·::.'iA.RiA Etv

EL JUICIO hIPOTECARI0,SEGLJiDO EN CONTRA DEL CIDEICOMiTENTE
RESPECTO AL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRA TO DE'"

Por tanto, toman(j(jJ~n'c_orjsideracI6n que la sentencie que ¡leY8se a
este jlJ!rin -de proceder ouecie afectar los rntereses jurídicos de!

[)E CriF: TAL i./ARIJ.1BLE S':JCiEOAD Frí\jAf\JCIEF~~ C.'E OB"iETO
lvlUL TiPLE. ENTlOAD NO. REGLJL4DA. esta juzgadora, de conforniluad con
lo dispuesto en el precepto 2;J6deL Código de Procedimientos Civiles en vigor
del Esteoo. ordena reoulerizer el procedirmento para salvaguardar la garantía
de audiencia de l$:fid{}~¡?ri.a: cphsaarada en el artículo 14 de la Con<;t~tución
Federal. la cual tlen,e éor.~~ paríe -medular el respeto de las torrnetidectes
esef)ci~/es oet p:oCf?d;mif!~7to_ . q·i~e son. aquellas etapas o trámlte~ que
garant.rzan et oobemedo u':é!, a.r!,é.r:;·i!~dadefe~sa antes eje! acto de ptivecior:

En consecl.,-whc;ía;,esta autondad Jurisd~cclOnal con fundamento en lo
ci:SDuesto en el articu/o82JracCión V del Código Procesal Civil vigente del
Estado, considera petiinenté llamar corno tercero a JUicio a la entIdad tinnnciere
HIPOTECARIA SU CASITA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚL TiPLE. ENTIDAD NO REGULADA
para efectos de otorgarle laonortunidad de que lenga conocimiento del JUICIO
Ielvlndicatono iniCiado porJqSt,pEL CARMEN RAMoN GARCtA y IvlARTHA
ELENA MOO DE. RAMqN. f)uíiJ/,es a través del presente procedimiento
prptenden la cieclaraCióflde.serlos)egltmJOs proptetenos del predio uriJano que
se encuentra ubicado' el1 el ireccicriemiento Villa Macultepec, Centro Manzana
IX lole 1 con una i;Uperfibe de 120 00 metros cuadrados Dado que la
<entercie (¡(le se dicte p(J~de"ind¡jdahlemente afectar sus intereses jurídicos

Por lo ai1terior,:se/et¡uífHe a ambas partes actora y aernenrteti«. para
que dentro del término Ae.ires',dias háiJlles siguientes a la noliflcaclón del
oresente proveído, proporr;ionel.J el domicítio de la entidad tinenciere
HIPOTECARIA SUCA,SITA>S.OqJEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE: 6¡3JETO MÚL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADA
;ara que sea emplazada ~,Jrllpl'f :

,;1'.

rt['·FrCO~Alsn, DEREU-lC'I DE.AUD(J::~l01¡1. [lE LA FI[j(jCLt\RIA. EN EL JUiCICl HIFOTECA,RIf)

SEGUIDO EN C()NTR/' Df;:LF1QEjcbMIT[NTE. RESPECTO AL IW,tUEBLE OBJETO DEL CONTRATO

."ot¡~- rJiFn irünuehi-€ ,,~ consütuyó y "e in"crihió en el reoivno. con anteriotidad a

(" Irl"l"luri1';i(:,n de. Juicic,surrtariS 1::~lPQle,~ár-io retanvo a! propio ir.lmu~b!e, seguido en contra del

flrj'>:(0m1len;f, debe eSI'm.:'l(,:e. que ~3bi€r;90 adquirido la to sfitución fiduciaria los derechos de dueña y

r.oseeoor a de! bien, ;:¡n:~s'dela;fe-ch,feñ q•..ie,se uuco el juicio hipotecario. la rntsma institución debió ser

citada a éste sin que obste' qu'e'él f¡deicomrso·s~ hubiera constrtuioo con posterioridad a la hipoteca. pues

euo s010 siqnifica que ésta cOnserva'su,p<é1ación en cuanto al pago. pero nada tiene que ver con la

uat antta proces.at de prev;~~~~i~~t:\li!~~~~~miento a juicio. para que no se privara a la fiduciaria de

sus -t-recnos adquiridos ~'~~e:'-ét~'~~'~bl~:¿~f,¡nrespetar esa qarant!a El articulo 12 del C6digo de
'. :."':. ,... .:...:,:-,J{·t:,

Procedirmentos Civiles ~'¡:¡rael.D).~tn0:·I;.Tf!trjt~lrios Fe-derales establece que "cuanoo después de fijada y

IP?islr?lda la cédula h;Pbr.ec~rt~~'y_~o,~e·~fl~:ia oemanoa, cambíerse el dueño y poseedor [urtoico de!

predio. con este connnuara et jújóo~PorÜi¡rt.6 ..-s¡ el cambio en cuanto al dominio y posesión ocurrió antes
.('.",' .: - "

de iniciarse el juicio. por rnavona d,ér"~~9riode~ esurnarse Que era necesario, para na violar la garantía del

ar1i~U¡0 14 constitucional, que:~e ~tn.~I~f~?~'·"a'Jui~oa la institudón fiduciaria. que .adQUirió, además de.su

carácter de dueña fiduciaria ,9.~,JDmY:.~g!~.:.i~·~sesl6n del rrusmo. Sexta Epoca Reqistro: 2f>9431 Instancia

,~o"ce(ji(j( en el
con sus anexos, para verificar e emoterernient.:

SEGUNDO En vittuc. de lo ecoroeoc p,n el (lilA anrece,'p
deja sin electo la citación para seritencse deiir»: lA CJuea'anoc- subs!stenrp [rxJ'c,
ío actuado hasta la presente ef?oa pr(;:~es2i n?sterrn clp ias demás. pArtAS en el

"',,~.-
L~) PRC,i"E'r'O. i~L.:.,,"'JC..1C/.'-=:I\',¡:..·

'';''OUCABEY .ALvAe.4,no DE LA. CRUZ .)(,'E2·,;~

PRIMERA INSTANCIA DE! PF<IMER DiSTRITO .JUDiCIAL DE CENTRO POR
'í' ANTE EL L/CENCIADO VICToR HUMBERTO MEcilA NARANl().
SECRETARIO JUDICIAL DE AI;UErWOS CON OU!EN ACTUA CERTiFICA y
DA FE

POR MANDATO JUDICIPL y PARA SU PUBLlCACIÓt,j EtJ EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO.DELOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN HES DíAS\ SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS dEL MES DE MAYO DEL DOS
MIL CATORCE. EN LA e IIJDAD\DE \!ILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTAD.ODETABASCO <.~.;

/.:Jr:::,{ ',REl ARIO JU , ~.

'~®~.'*~OaERT'f¿~',t,(~:l;/ (
?'''1~:.,,,, ~

'~~:;~~~ y ../'

ESTE DOCUrJENTO ES COPLA, FIEL DE SU ORiGINAL.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LAACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER .JUDICIAL DEL ESTADO

No·· 2200

DEL o STR!TD JUDICI.AL DEL CHnRO. TG.B,L\SCO MÉliCO

DEr'J1AND/\DO~;
. LAURA OLl\!I:, TORRES TORRE2, f JUAN R,6,MÓN AMARO
F'ÉREZ·
OO\viIC!LiO· !C?:NORf\OC)

Que eil el expediente numere 756/2011, relativo 31 .luicio
en la 'fía EJECUTiVA t"lERCANTIL '( EN EJERCICIO DE U\
.ACCié'I'¡ C/-',MBI;\Rl.t, OIF~ECT!'. plome/Ido pO' los Licenciados en
Dereclw 1",t'-líBALCóARCIA tv10F;ALES y JOSE \iID.éIL HEREDLA, en
su Céll ;.~ctm de endosatarios en proc urar.ión eje la SOCiEDAD
MERCANTIL DEt'-10Iv1!NAO!' CAPIT ALEE; DEL SURESTE S.!', DE
C 1/, ';')FOr,¡1 E N R en contra de \11 SOCIEOD,O MERCANTIL
DENOMINADA ISTECI\LLI 88 S!, CE CV a través ele quien
leg31mente la represente.Jen SU car áctrr. ele suscriptor principal 'f a
los ciudadanos L'AUR4.LOLlVIATQRRE:;TORRE~'Y JUAN RAMON
A,MARO pÉREZ,ensucal'ader de aval. sé dictaron cuatros
proveídos de fechas 'diedséj~ d~,'novre.nbre de dos mil once, crnco
de octubre de dos ITÚI, ,q\?~.e..yélntlochc de junio de dos mil trece y
cinco ele febrero ele dos 1l1il ra\orce, que copiados a las letras dicen

Pf?JMFr?A I/'JSTANC:¡A riEL
r:NTRc.!,r.4,BASCO. M,~)(!COF!S'/,\1Fr\ n::/Tc'

C/Nt o nE FEBF,'E-F'() [lE

8

p,n'tvJr~r-y)
f\1(1,RAi I~'''''; ('¡elun J('/

cJen(1f7111: ..1',I;:¡- CA!'I rALE~ DEl L\ DE e v ,,:;orC"M. E u P
su f',-::Cfff() de CIfUJf¡¡ a (,-m'pe;, ,/1-;/ {¡IIA ,c:,o/iI.'lfa SR OPCIRfP en rehf?hiía él f¿.1 parte

ciHnAílo'aciA 50 ¿¡/-IrA ,nJpc.ríodo prnhator;n. n,c;j corno que se le tPI1C¡/CJ f'n!
SprJ¿l/;H!O pAIR írnh:l! prnf,,1fQP la ,nArTA a/íc.,ct;::¡ /Jet :nmuehlp que refierp v <:.p

(jirA I'?fn<::'/j . a,ll(lI(j, (/p/;;( 1) .'~ IllJe l:ornplnZnfTupntn por

11')él I.:es.ti,jl) np ('(i/PII (l/lh!I('() 'Iefjp p,alii/¡larSF Ife OfiCIO flO! DI l¡ii'!JI)A! riF{
CO:!I"'r unieflln \'"0 {¡'li1c- cnns¡'riup? !ion ,forn;nljrJ;:f p,<:;p,'VF¡1 (/p/ í'!C'LP,r/i¡rJ1!?nto j'iH<

~ n, !d (,1I",fl-'(~flll :<:;é-1 (fei !i1i,c:,mn (,Induce en IIna
ilvhfensi()!l. f."np¡IJ /0 ha SIJ,<:;if:'iJí.'_i<1ii id

P! i (flversns CJ_.'8cu(onas, y'a que su
lfr.~rl()Si( Infles ;:¡p/Jcai)/e.s r'n::;cIPndf> en Ins

'1/ 2/ :;,r!A'- Al enilllcin(Jn de la
'.' r!A<.;A ¡"rIlP/)ns. eje !8 al

fPafiZA(10 él J)S (lenJi:1f)lJ~d«; LAUeA OUVIA
RAMON AM!J,RO PÉh'EZ se otiserve que se

11Ip\'

PI1"lf1í;::JZi::;mipnfo P0(

70í>RES TOF,'RE:
:ea¡'lzc', PI) lon)]é} ¡iJsti/ltn

Lo dl,!e(l'j[ 1070 de! eÓefl!)o efe Comercio
ct> t)pls()n~ (lIJe deba

f1Uh¡'J'::'3/j¡"f() :a (1(':[CU1"ilfidC/(_J/i

urr/!/o(;i(1n nmril._1 veje
!()(,,~i (pi Estado o de! Distrito Federal en

«()rr;P.i(~'i:)i1tpr:.Dr '¡~i,?""I?,¡.-

Forrn,3f¡(féldes que en e¡' ((.ISO rnr;'c¡;!ar!Jo se cutnoiieior: ya que las

pf1/;I!i~RClnlJeS de Sp (p;¡!izarc-n er el Peri6rJic:o Oficial del Estado y en

e! perr()(j¡co Noveo'úcJes oe TaiJa_:~ :(1. h cua.' no AS 8JU.-;:tRcfo A derecho corcue
C(l!7l1) tintes se dijO, la est;¡hlpl e 'liJe c1f(:has t.ubticeciones deben
lea/izaíse en un peilLJo'/i.:() efp Y' (fA coberturn nacior1al. y J?fl un

!Jpr/(_"r!Jco loca! del Estado
BaJO psa tesitura. tenemos que la {)ublicaciones de los edictos que

se realizaron en el pettodico oficial no cistuptteron con las expectativas que
setiete el precepto en esttuiío. ni con fa finali~ Jad del emplazamiento él través de

edictos
Se ilegé/ él tal de!enmnación '1 que pf obietivo de realizar el

ernoterennento mediantp Adictu::; AS quP ir;leresado se entere ele los edictos,
ya seA directamente. Af Acceder a los meiio: ele comuoicocior: en que se
ciifundan. o indirectamente. por intotmecic» que le proporcionen personas
v.ncuiedes con él. por iezon-»: dA fArnili;:; en: stad. vecinciad, trebejo. etcétera

Ahora bien_ el erncto reivnento pe r edicto publicado en e! penodtco
oticie! sólo es una PUh.liCACiófl (--j¡rigida a un ~!rupo (le usuarios que io consultan
con motivo de un procedimiento instaurado tnte ei órgano judicial. y este medio
de difusión no reune las características csre validar el emplazamiento por

lo(la vez qile r;(Jl?JG se ha puntualizado, se fr3ta eJe una 'publicaCión
,jpstinacla ptecticemen!e a les personas \/inculadas con los procesos
i! ;liS(Í!ccionAies <

De tal SIH'r-te que /0 que se protege a través eJel emplazamiento por
.:>(:I¡I"":foses la qAr/mUa (íe au(Jienr:ia oe! (jemarnjado. ésta debe Interpretarse en
ícv .iue mé~,s lAvnrezra reo. {JO( cnr1c:.tl{¡¡i¡ (ficha garantía una cie las de lnás

f<~tar 2 ia nj)(){1ufllóad qlJe tiene para PlereAr su
rlelensa" }',flara a/enrizar e';:;,n /llera el nvstnunentc: idóneo para ese propósito sod~
los perlCrJicCJs. oorciue e~r(lS se encuentre» al alcance de la pohlaclón en -.>

en Ile r/lsiuhlJ('lnn. él c/iferenciA del peiiooico
ilfmt:::-da

El fo ,---?nteU()f /os puhilcaclOnes que se realizaron en los
{Jo'm',;;;:o':, S2 etectueron en ChAS alterno,<;;, y no consecutivos c'omo lo

Enarca /a f10/rna r:¡ercarHí/. nOI /0 rJl!!;: ante di¡;/la tesitura con fundamento en lo
dispuesto el articulo 1055 (raen/m vl i! del Código de Comercio reformado,
se declara nulo el ernp/azArniento pnr ettictos. reafizado a los demandados
LAURA OUVIA TORRi~S 70RRES y' JUAN RAMON AMARO PÉREZ

En ccriseccencus, en su opor1uflIdad emplácese a LAURA OUVIA
TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PÉREZ por mecho de edictos,
(11.'8 se expicff3n y ()iJhJiqupn por fr,'?s vceAS consecutivas en un periódico de
cucutecicn amplía y eje cohAltura nacional, y en Uf) petiodtco loca! de! Estado,
conforme /0 ,,,,rja/n e/ tJ'ji('lJlo 1070 ele! Código de Comercio aplicable.
(/eL'{f~tld(ls~ _msH1dr f~n /O,S nusnu:: el í~!pSente rfro...veido as/ como el auto de
!:JJClu c1lctac,/c) el flCH'IP!?¡/)ri) •.ie dos rp!1 o~1(~e. hACiéndole seber a los
cJernd!ldfu-JOS .:1IJe curo ntnn con un iérrmno eJe t't-~Ir)t'a riías hábiles. contados a
f!a.'1rr de:'! dia siqlJlPntr: (le /(1 ultlfrw !;IINICaC¡('ln nr~enl.ada. oflra que se presenten

¡¡ntr? Aste rp.C,oper el, (r¡¡,;/nrin y anex~16' 11' un termino de ocho d/as.
habi/r;s. a i.orur del eJ/a .~¡ql1lf?f)te de a~I~1 que venza el término
C()¡)cf::/(JicJo para recoqe! ¡¡:IS i:opias del traslado, r ~rk cié contestación El la
lli-,"ma¡)(.f.:·¡ y rprrhir "\/t8," v notiticnciones: en los
u-.nnnos iI"I,,' ir,'

, EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL CARECE DE VALIDEZ SI
Ur'A DE LAS PUBLICACIONES SE HIZO EN EL BOLETlN JUDICIAL DEL TRIBUNAL
SI ¡PERIOR DE JUSTICIA DIEL D!STRITO FEDERAL (Interpretación del artículo 1070 del
C0í1ígo de Comerciol, E! 81111_da.7:rllnIPnkl P('( edtclos representa el uturno recur so (je que s.p

e! 1""]1"'13(1,,( ¡jpspw'>s -fe! ernoleo de otros que cons.rder a mas píwacps j
(.1 r ouor.unionto ,1'" I.~~

!p','",,'n',cJé1 y ante .luez r-I¡¡rampnle
! JII ir c1 pi '1 r-roducir su ,ktenc:,a en IPin;r;)I ~ que

para pi ernplaz anuento torna como
!'"hl:'llv!'y! ().:> ,-¡¡W' eliuter es.ado se entere de 1'-)5edictos. ya sea

\IIP(!.:;;mpnl'" ,31;,(':-¡::.r]"-'[ .~ ilJ'.l rl1p'-liClS oe rornunrcacton en que se rlifl:ndan, o mdue ctarneote
~.., , per sona-. vnu.utadas con él razones de íanuha.

""1-i::tPI0 Esto la Idea es difundir en seno del coootornerado

SC,(I-;:¡Ien el que "-,~ \':lr"""'lIrr"1C '/ se de sarr ol!a la pers ona buscada. las pubficaciones
r.urnptirruento de lC'l finalidad prirnor-iial consistente en lour ar el

rJprn?iHl,~da si (' con 12 cotabor acron y sotidandad socia! Para
?1)t,Hr:;,~. d,,-,j ']"-' Com'C'fclo conservan hasta ahor a la icje;::¡ ele que

i-:k'neo- r'~(a P~p p;cl'óslk1 son penódiros penque é s.tos se encuentran al
en (1 c--SL::¡Wlultlcs lie dtr.trtbución. o a través de

y
G'?r,,:pr? interés pt..r su tec.tur > '?nlrl':' oer sonas con

""I""ter,12' d:fc(-=-nr¡.-:cs (1p mt",rp<;es y' <1fIC.liX1':>S, por las noticias potitrc as. econorrucas sociales.
F't'~plc'r;:¡ - onser.uenterrrerrte cvalquter pubt.cacrón. por más que

tos dl'.n:'n"lnos. re s.oecto ;;JI concepto
penódrr.o no se ouede roe;it¡f¡car um ;1iudidClS en la riisp"siu,--:-,r¡ en comento. si Sil contenido

rlifusión no proporr.iona la probabilidad el autor de la norma El Botet¡n Judtcia! úel

S'Jf'erl(:,r ni"- .tusuca del Dis.trito no teune. evirteritemente L~s rat acteristicas
tetudas en cuenta pala 'iali<-j¿-~r .:el por 8,-jICt05, toda vez qUA <;8 Ir ata de una

destinada 21 \••..m-uladas con los procesos
j 10S 1prn;:'lc, ar.uotos de 1M )' competencia de los organismos del

IOC;:l1iridv.ado. corno son los juzqador es les abogados postulantes. las
personas que son p;-irtes en los expedientes que se encuentran en trámite ante los tribunales;
en menor medida a \05 auxiliares de la administración de justicia. como es el caso de los
pernos. los iesuoos. los Imeresaoos en comprar un bien en remate judicial, y en forma mucho
mas mediata y remota, al publico general Por otr a parte, dicho medio de comunicación carece
de la diver sidao inforrnattva que rueda generar en forma natural el inter es de un público amplio

',' ie("IIJ:;:¡ qu> <oto ("c,ntiene en generallos elementos de identificación de
diC1<'H10ar.uer ocs en la fecha a que corresponde cada numero

(!liIJS'C'''-] cornpar ables con io] cobertura de los periódicos
rJi;¡rl0S de> [-.1':-::<'1'pue s la expenencfa ensena que los puestos o

son comparables, ni es comun enconír ar
Por lo ooe So? concluye que la publicidad

es apta. rara satisfacer los fines a los que se
os Comercio Novena Época: Registro' 165557:lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito .c.tsiaoa. Fuente: Semanario Judrciat de la Feoeractón.v
su Gaceta XXXI, Enero de 2G1C_ Matenars}. Civil: TeSIS 1,40_C.2Ü1 C; Páqina: 2115
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SEGUNDO Por6fPáp,arte, tomando en cJenta que la pan e actora se
deslstlo de /a demand/t'. ~bk¡d~ -,en contra de /a sociedad mercantil
deno!))fnada ISTECA,LLI ~~I~~9'S'deviene improcedente declararla en
rebeldla ,I'\'':~:'I~¡;\I

TFRCEPn 0e ebn 'frticlirJ',.Jpn lo dls(Juesto en el ettlcuto 140 del
( C'IDI,e,!!rmt?ntos'p1 ':k'J,r)raj!-1 Estectc: a¡ollcado S.U~le~onan;ente a ~a

mercent:'. se háce'sab,{i;í,l:i:~ panes que por ctisposicion del Conseja
'¡p ia Jur!n:atura del Poder JudrciefElpl Estado, a pan" del diecinueve de agosto
de dos mil trece el tüut»¡ de este Juzgado es el doctor FLAVIO PEREYRA
PEREYRA en sustJlución de /a Ircenciada LILI DEL ROSARIO HERNÁNDEZ
HERNANDEZ

Not¡fiquese personalmente y cúmplase
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO. MtéXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA
ANTE EL SECRETARIO .JUDICIAL. LICENCIADO ROBERTO LARA
MONTE.JO, CON OUIEN LEGALMENTE ACTUA. OUE CERTIFICA Y DA FE

Inserción del auto de fecha cinco de octubre de dos mil

doce.

.JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO CINCO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO. En autos el contenido 'de la cuenta secretarial que antecede,
se acuerda de la siquiente manera.

PRIMERO Toda vez que no fue posible la localización de las
demandadas en los domicilios que fueron proporcionados por algunas de las
dependencias requeridas, como se edvierte de las constancias actuariales que
o!Jran en autos, en consecuencia. se ordena emplazar a juicio a los
(Jemandados LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO
PEREZ. en los términos ordenados en el auto de inicio de dieciséis de
noviembre del dos mil once, por Inedia de edictos en el que deberán insertarse
el presen!e y el Citado proveido, que se publicarán tres veces de tres en tres
,lias. ell el perió(}¡co oticiet y pn uno de los penódicos de mayor ctrcutecion en el
Estado. para que comparezcan ante este juzgado a recoger las copias del
traslado, dentro del término de tremta días contados a partir del dia siguiente de
la 11II1I1Ia puhlicaclón del edicto, en la inteligencia que el término para contestar
la rI~¡IIHnrla empezará a correr al día Siguiente en que venza el conceoicto nere
terooe! lAS copias del traslado o a panl.' del día sl?~lenfe de que las re~ff)a 5/
comparece Fintes de que ve/lza dicho termino neciéndoies saber adeln~s (~ue
<tAllArá se(¡alar persona y domicilio en est» Ciudad, para los efectos de Off cites
y Ilorlfieaciones. aperCIbidas que en caso de no hacerlo las suhsecuentes
n(lt¡ff(~'aClonps aún fas de carácter personal les suturen efectos por los e~trados
(le pcte H j(iZgado, con fundamento en el erticulo 139 del Codiqc de
ProuxJ¡mlenfos Civites en vigor, aplicado sup/elonamente a la matena
f7H'f¡-anti!

SEGUNDO Ouett« a cargo de la parte actora comparecer ante la
spuetana rle este Juzgado, a recibir los edictos correspondientes, debiéndose
de cen;J()rar que los mismos estén dingidos a la osrte demandada y que en
ello.' se inctuve el euto de inicio y este proveido, cubrir el gasto que se genere y
que SR pl/!)/rC/IJen correctemente en los terrninos indicados

NOTlFíQUESE POR ESTRADO AL ACTORA Y POR EDICTOS A LOS
DEMANDADOS LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO
PEREZ

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
V(JI IOABE Y AL VARADO DE LA CRUZ. .JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMEFiA INSTANCIA DEL ¡;'RIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. M~XICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
FRANCISCA CONTRERAS P~REZ CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE
CEFiTlflCA y DA FE

Inserción del auto de fecha veintiocho de junio de dos mil
trece

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE

Vista la razón secretetiei. se acuerda. .,
Pnmero Con el escrito de cuenta se tiene presente al licenciado Aníbal

Garcia Morales, endosatario en procuración. de la peste ectore, solicitando se
clec/are en rebeldia a los demandados y se abra el juicio a pruebas toda vez
que dice. los mismos no comparecieron ante esta autoridad a recoger las
copias clel traslado respectivo menos aun, dieron contestación a la demanda
instaurada en su contra

Reticf()n que se desecha de plano, con fundamento en el erticuto 57 del
Codicio Federal de Procedimientos Civiles en vigor. de aplicación supletoria a la
nieiene meiconut. en razón de lo siguiente.

Atendiendo a que el emplazamiento es una cuestión de orden público y
que SI! estuciJo es de oficio, de la revisión a los autos se advierte que el

emplazamiento realizado a to.: demandados Laura Oíl\/ia Torres Turres y Juan
Ramón Amaro Pérez no se reotno conforme a derecho

Ello se dice, pues de las publicaciones que se realizaron en el renódico
'Novedades de Tebasco' el uno, cualro y once de jUrJIO de dos I))JI trece, se
desprende que entre fas dos tltimes no mecharon dos cfifJS h;!jhl/p.\ -S 11 JO CIJAIIO

{5. 8. 9 Y 10 del mes y a/hl e'? curSi:) SI('!f)(iu que auto cil(~t¡:;¡l'fr' i,j (Je
octubre de dos mil doce ~§.ordenó la pubj¡caClÓ:.LQº_,:J~es VEces, cf~_:F:;~ __~n tre_:s
días con fundamento en el tu.meret 139 de! Código eje procpdJtmer:íos Civiles
par-a el Estado, y es que si bien. dicho precepto sólo se/ia/a que lAS

pubhceciones deben tiecerse por tres veces, 'de tres en tres tties. sin precisar
los que deben mediar entre ell '5, de la Simple Intelección al reteriilo precepto <e
obtiene que entre cada una de las publrcaciones deben mediar dos C!!as ¡¡á!Jlles
para que la siguiente se realice al tercer dia hábil. /lues SI se afIrmara que
deben mecJiar tres días háblfl~S, la publicaCión se realizaríA al cuarto ciie, en
contravención a la regla prevista en el referido numeral

De allí, que al reetizer..e la segunda de fas pubticeciones ef cuetio eJe
abril del año en curso, la sigUl,~nte debiÓ ser el nueve (fe (fiCho uies V (Hin, no el
once (como se hizo). ya que .mtre el día cuatro y el once ts ervscut net or: como
ya se ha dicho, cuatro dias 'ietntes, lornanc!o en cuente que sábac/o seis y
domingo siete fueron inhábiles, por lo que no se cump/i() con In ordenado

Por lo anterior. válidalJente se colige que se cle}ó a la pal te reo pn
estecio de iniietension, Iransgl'~cJ¡endo en su perjuicio los pruvctpios (le legaJ¡clad
y seguridad juridica que a favor de todo gobernado consagra la Conslltución <;
Política de los Estados Unido.' Mexicanos, máxime cuando e/ término para dar
contestación a la demanda ha transcurndo con exceso SJl) que hayan producido
su contestación de demanda

Consecuentemente, y tcda vez que el emplazamiento es el acto procesal
de mayor itnportenci«. pues a troves del mismo se hace del conocirniento del
demandado la instauración de un juicio seguido en su contra, permilléndole ser
oído y contradecir la oretensk -n del actor. con fundamento en el erticuto 1055
fracción VIII del Código de Comercio en viqor Se declara nulo dicho
emplazamiento, ordenándose su reposición

Sirven de apoyo a lo anterior, los criterios cuyos rubros rezan.
«: EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU

ESTUDIO ES DE OFICIO. Octava Epoce tnstencie, SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIAOO DEL OUINTO CIRCUITO Fuentp
Semanario Judicial de la Federecion. Tomo' XI, Febrero 1993
Página. 249,"

NOTIFICACiÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA
PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR . DOS DíAS HÁBILES,
CONFORME AL ARTICULO 122, FR4CCIÓN 11, DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILeS I PARA EL DtSTRITO
FEDERAL. Novena Época. Instan~a PRIMER!} SALA Fuente
Semanario Judicie! de la FederaClórJ\, Tomo. XXVII, Abril de 2008
Página. 220" ,\\ : /
En concordencie con (9..expuesto, se órder-ra de nuevo emplazar a juicio

a Laura Olivie Torres Tonf![; f üue» Ramón A,!18ro Pérez en términos .tc! auto
de inicio y del proveido ~ mlf-/j'de"octuhre ele dos mil eloce

Segundo, Ahbra,~'í~l8;1~~Q.tJe\~1 JUICIO que nos ocupa se riqe por el
Código de Comercio en'YI?,!oih:lliyo,It,tICulo 1070 dispone la forma en que ciebe
realizarse la pr¡m'er~ niífi!i¡~s¡41t;culii'i#0 se Ignore el dOITllC'¡,O eJe la persona
que debe ser notificE!da'n'CI;Pt.!;¡nrMtn~Hto en dicho numeral se ordena que las
publicaciones correspohdirJtilJfiiW,'h6gan QQ!.Jres veces conseq!J1vjJ§" esto es
una tras otra, t en un periódICO élé circulaCIón amplia v de cobenJ.¿éjLnaclonal,
así como en un periódico local del Estado

Tercero. Como el Periodtco Oficial del Estado unicemente se pubtice
miércotes y sábados. de contormioeo con lo establecido en el erebioo 1065 del
Código de Comercio se ha:,;lita el sáhado ¡larA qUA algufliJ ele dichas
oubticeciones se realice -en die tio medio de diitsston- en ese dia

Cuarto. Por lo asenl ado en los punlos que anteceden, resulta
improcedente y se desecha de plimo de igual forma, la petición del promovenle
encaminada a tener por serla/ada el inmueble que refiere para gnr <1n!¡zar el
pago de las prestaciones que tecleme, y por consiguiente, el oticio que
pretende se dirija al Instituto Rl'gistral del Estado.

Notífíquese personetmente y cúmptase.
Así lo proveyó, manda v firma la licenciada Liti del Rosario Hemández

Hemández, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito .JudICial o«
Centro. ante et licenciado Roberto Lara Montejo, Secretario de Acuerdos, quien
certifica y da fe ... "

Inserción del auto de inicio del dieciséis de noviembre de
dos mil once,

"JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO )UDICIAL DEL CENTRO VILLA HERMOSA,
TABASCO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Vistos, el contenido dI' la razón secretarial que antecede. se provee
PRIMERO.- Por presente a los Licenciados en Derecho ANíBAL

GARCIA MORALES Y JOSE VIOAL HEREDIA en su carácter de endosatarios
en procuración de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA CAPITALES
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DEL SURESTE S A DE C V SOFOM EN F en/jaso hecho a lavo/ del
DIrector General el clueladano Guiitermo Herrera Gercie. personalidad que se le
reconoce para todos los electos legales corresoc-nclientes, en virtud del endoso
que obra al reverso del documento base de la acción. ele conlomJidael con el
articulo 29 de lA Ley General ele Títulos y OperacT;nes de Crédito

En éste orden con el esc nto efe '.18m ;lfl(ja y ene» OS los ~Jlnle::. SP
detallan en fa razón secreterie! en la que orotn.teveti en ia \ií;:¡ Eiecutiv« y en
Ejercicio de la Acción Cembierie Directa. JUicio EJECUTiVO MERCANTIL. en
contra de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMWADA ISTECALLI 88 S A DE
e v a través de quien legalmente la represente, en su carácter de suscriptor
pnncipal y a los ciudadanos LAURA OLlVIA TORRES TORRES Y JUAN
RAMON AMARO PÉREZ, en su carácter de av,jl. ouiénes tienen su comicitio
para ser emplazados El juicio el ubicado en

Calie Ernesto Malda numero 406. colana Lrndavista de esta ciuded
Reclamándoles el pago y cumptirnientc ·Ie las siquientes prestaciones'
A)· El pago de la canticfad (le $4:.0.000.00 (CUA TROCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN). por concepto de suerte principat
denvAda del importe total del pagaré. que se ane<a como documento base de ta
acción, asi como sus demás presteciones de 105 incisos B). C) y DJ. ele su
escrito inicial de demAnda. mismas que por economía procesal se tienen por
reproducidas en este proveído como si a la letra _;einsertaren

SEGUNDO- Con iundamento en los nr'icutos 1391 Freccior. IV, 1392.
1393. 1394. 1395. 1396 Y demás relallvos del códígo cfe Comercio reformado el
veiníisiete ele agosto de dos mrl nueve. 150 Fr.sccicn 11, 151 Y 152 de lA Ley
General de Titulas y Operaciones de Crédito, se da en/rada a la demanda en la
vio y forma propuesta. en consecuencia totrnes.e expetiiente, regis/rese en el
libro de Gobierno baja el número que le correspcnda y cfése aviso de su inicio a
la H. Superiondad con atento oticio

TERCERO- Requiérase a la parle demandada para que en el acto de
la diligenclél efectúe el pago de fas presteciones reclamadas y de no hacerlo.
embárguese/e bienes de su propiedad sufrcientes a cubrirlas. poniéndolo en
depositaria de la persona que baja su responsabilidad designe el ector

Hecho lo anterior. hágasele del conocimiento uue en términos del numeral
1396 del Código de Comercio en vigor. se le concede el término de OCHO
DíAS HABILES. contados a part" del dia siquiente al en que se haya
efectuado el embargo, para que comparezca mite este juzgado a realiZAr el
pago llano de la cantrdad demandada y las costes, 6 a oponer excepciones
que tuviere respecto oe dicho embargo

CUARTO - De igual modo. requiérase a/ deudor en forma personal o a
través de la persona con quien se hubier;,'practicado la diligencia de
emplez emtento, para que dentro del termine de OCHO OlAS HABILES.
contados a pan" del siquiente de la misma oCl/rra ante es/e jurqedo a
contester demanda. reliriéndose a caela hecho. debiendo ofrecer sus
respec/ivas pruebas. reteciotvéntiote con los hechos y acompariando el
documento que exige la ley para las excepcones. de conformidad con el
artICulo 1399 del Códrgo de Comercio en viqo». apercibidas que en caso de
negatIVa se les declarará ta correspondiente rebotdie

QUINTO - Asimismo. requiérase a la pe.t« demandada para que setiete
ciomicilio en esta CIUdad para recib« citas y nou'iceciones, etivertide que IIe 110

hacerlo las subsecuentes. eún las de carácter personel, les surtirán efeefos por
los estrados de es/e Juzgado

SEXTO- En caso de recaer ernharqcJ so/}re tuece : Inmuebles pxpidase
copias certittceaes por duplrcado de la cililgencla respective para su in scnoctot:
en el Regrstro Pubtico de la Propiedad V cfel Comercio

SÉPTIMO - De conformrdad con lo dispuesto en 21 numere! 1414 del
Codicio de Comercio Reformado, se haCf~ saber a fas Pf1rtps al presente
asunto ,se op/,';:aIÁ en furma SUfifpinr!A p! C(jdlgo ferieu-l! dr: Procer!!l1JIPI;:OS
Cr.ues en vigor, y en C?SU oi.« no reqli/A la ¡;'U)'3
rer!uiera, se élpllc3r,~ fa Le~' eje procedin1tenros local ;'psppr;r,'l,.'A. atendienck./ :'RS
reformas del Código de Co·merclO oobi.ceoo en el Diario Oflclai de la Feoerecic.n
del diecisiete de ebnt de dos mrl ocho

OCTAVO.' Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado el pagalé
e,hlblelo como base eJela acción. dejando copia fotostállca en aulas

NOVENo.- Las pruebas olrecidas por la parte aclara se reservan para
ser proveídas en su momento procesal oportuno

DÉCIMO- Señalan los protnoventes para oit y recibir lo da clase de
citas, notificaciones y dor:umentos en Calle Francisco J rv1ln8, esr¡uina con
Paseo Tabasco. numero 899·A ele esta clUdaeJ

Asimismo, nombra como representante común para la secuela del juicto -
al Licenciado ANíBAL GARClA MORALES, de acuerdo a lo que establece el ~
entcoto 1060 del código de comerCio en vigor

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASí LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL L/CENCIADO DANIEL

LEON MARTiNEZ. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JUEZA TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
MARIA ISABEL HERNANDEZ SANCHEZ. QUJIfN CERTIFICA Y DA FE.

~

/I
POR MANDATO JUDICIAL Y PA ~U PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO D lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN Er\l,jESTA/CIUDAD POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, SE EXPldlt EL/PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE AE!~IL DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA\ ,CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

NO.-2196

AL PUBLICO EN GENERAL.-

. "E COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
'ji "'IERO 371/2014, RELA1}VO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONT~NCIOSO, INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CRISTINA
GARCIA A"'-IAS, CON FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, SE
1'" ro UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

..... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarlal, se acuerda:

Pr-lrn er-o. Téngase por presentada a la ciudadana CRISTINA GARCiA ARIAS
con el escrito de .cuenta dando cumplimiento a la prevención ordenada, proporcionando
nompres, y dcrnicillo s de los colindantes Aqr équeee a los autos el cuadernillo de
prel/~ncwn. y provéas~ el escrito de demanda de catorce de febrero de esta anualidad,
en 10$ stqutentes térrninos :

Segundo. Téngase presentada a la ciudadana CRISTINA GARCÍA ARIAS con el
escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un certificado de predio a
nombre de Derson~ alguna orl?inal; copla de oficio SG/IRET/2722/2013; plano
original; contrato privado -de ceslon de derechos de posesión original y seis traslados;
a . ~romo~er por su propio derecho, ProcedImiento Judicial No Contencioso,
!Jl.!lgeoClas de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
sobre el predio urbano y baldío ubicado en la Calle Jesús Carranza, lote siete,
manz ane tres, colonia Vicente Guerrero, Ciudad Industrial, municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 810.38 m2 (ochocientos diez
m~tros con treinta y ocho centfmetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colln,danctas: Al norte, S3.81 m (cincuenta y tres metros con ochenta y un
centirnetr os}, Con alea verde; al Sur, 54.24 m (cincuenta y cuatro metros con
velnticu atro cent¡m~tros); con, Luis Felipe Ferral Olivier, Jorge Notario Gerónlmo , Calle
Ricardo ;Iores f'1ag?n y Marilu t-tar-tinez Montero; al Este: 15.00 m (quince metros),
con josé Bueno Fétix Silva y al Oeste: 15.00 m (quince metros), con Calle Jesús
Carranza.

T~tcero. De conformIdad con los artir ulos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da ent~()da a la soticitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, registres e
en el libro de cotnerno bajo el número 371/2014, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

ClI.arto. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
orrteria dar vist a 1I1 Aqente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Reqtst.ral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a In.:;
col I IH-j¡'l n t", s _HONOR,A,BLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Df CENTRO, TABASCO,
(fll1 dnmlClll? ~mpllanv~n,te con.ocido en esta Ciudad; Luis Felipe Ferral Otlvier , Jorge
t~.\t¡'HIO Gpro1wno, t·1ardu t-tertine z Montero y José Bueno Félix Silva, con domicilios
ubtCi'ld,os en la calle Ricardo Flores Naqón Sin número ° sea al lado del predio en
c_uestlon, todos de la _colonia Vicente Guerrero, en Ciudad Industrial del municipio de
Centr o, ToQ;"\SC0;quIenes debedn ser notlficados de la radicación del presente Juicio,

-oncedténdosele s un término de t@s_ºf~_~.~j;2lig ..s cooreoos .?, p artu del e:ra 5,'quiente cte
su notificación, para que manifiesten lo Que a su der echo COííf>Sp0;10i'1 y señalen
domicilio en esta ciudad para otr y recibir (itas 'y' notificaciones; adverticos que de no
hacerlo, se les tendrá por perdido el der echc paro hacerlo valer y las <ubs.ecuervtes
notificaciones, aún las de car áct er personal, le surtirán sus efectos p0f medio de listas
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con los
artirulos 118 y 136 del Código (1e Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Publiquese ~, presente auto a manera de edictos en e! Per-iódico
Oficial del Estado y otro de rna', or circulación en esta ciudad de Vütaher rnova. Ieba sco,
¡:>OftrE;_~_~_e~E;_~_~~u~_n_tres,-íjense 10C, ,W150S f':.l el luq ar de r oe.turnrn e 'r' er' ('1 de III

ubicación del predio. baciéndo.e saber al publico en g~n,=-,r'''llque s: ,,1';Juna persona

ne-ne interés en el juicio deber á comparecer ante este juzgado a hacerle' vaf er en un
tér-mino de QJ!J..rLce djgi contado; a partir de la ultima publicación que se exhlha. paro lo
cual el orornovente deberá de apersonarse de los avis os : hecho Jo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte actor-a señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones el despevho jurídico ubicado en la Calle Nicolás Pravo número
201-5, colonia Centro de esta Ciudad y autorizando para tales efectos o los hcenoia do-,
ITURBIDE ÁLVAREZ LARA e ISI.BEL CRISTINA ÁLVAREZ rÉREZ y a la cf udad ana CELIA
BEATRIZ MARTÍNEZ LANESTüSA, designando como Abogado' Patrono al primero de los
antes mencionados, dicha designación se tendrá hecha para los efectos legales
conducentes una vez que tiav.s registrado su cédula profesional en la Secretaría de
este juzgado. Notifiquese per scoetrnente y cúmplase.

Así lo proveyó, rner.da y firma la Ciudadana Licenciada Janeth p ér-ez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada F~~lipa Toledo Sarracino, con quien actúe cer-tifica y da
fe ... "

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OfiCIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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[)fVORCIO NE

EN EL EXPEDiEi~TE ~¡ÚMERO 1705/;:012, RELA nvo AL JUICio
ORDINARIO ::!'lIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
JUliO MONTES MGRALES, EN CONTF pe, DE ROSA CASTELLANOS
PÉREZ, ORIGiNADO EN ESTE JUZGADC, CON FECHA DIEZ DE ABRIL
DEL DOS MIL TRECE. UN ACUERDO ClUE COPIADO A LA LETRA

DICE:

JUZGADO SeGUNDO FMfilLlAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRiTO JUOICLAL DE CENHW, TABASCO. MÉXICO. DIEZ
DE ABRIL DE DOS MíL TRECE.

VISTO: Ld cuenta secretarial, s:: acuerda
PRiME"O. POí recib,do el ofcio de cuenta. signado por la

licenc!;o;:lo TERf:::3!~ PEDR.O PÉR!:::Z. Sec! etaría Conciliadora de! Juzgado
Trl</,sl!' ' lo Familiar del Ddrito Federal. mediante el cual

¿-::l 34/2013, sin diligenciar en consecuencia, se
agreqe!: 8 'OS aulas cara todos los efect05 legales; y a fin de no retrasar el

, revisi6n 8 los 8l1tOS ~ e advierten diversos informes en
el que se presuflie que \a rlemandada es de domicilio ignorado, esta

- de dicho Informe. lo anterior de conformidad con el
del códi~lCJ de procedimientos ci'Jlles en vigor.
SEGUNbo. Visto lo antenor y con fundamento en lo dispuesto

8rticu1013, fraCCión 1I1y 139 fr",cciór, II del Código de Procedimientos
'r;,:;ra el Fstadc (le T2bé-:sco, en v cor emplácese en términos del

fr:::-,:iéJ\.'eintinue'ie de noviembre de dos lí'lil doce, a Jél

<=é¡ste;¡anos PÉ:rez eJe edictos que deberán
en tres ¡Jías en el periódico oficial del Est?'c\r)

\.:nc¡ de los de rnavor circulación en esta Entidad
ripn L8nd(-1(ia que tiene un término eJe

",-.,mr0!Cl?"8 ;1 eS[2 iuzqado a recoger las copias
allPxos en el que se le cJará por

tl':::"ITninoq le empezará a contar a partir de
12 :> de conoclmípnto que deberá

c!c;,fY),8r:rJr:i :nq:::lur.;;¡d 1 c:,u contr a. señalar domicilio
v (frF:cer pruebas. en un término de

) corr er él! día siguiente que sea
í~2 hacerlo, se le tendrá

se le (!ecl",rará rebelde. y las
pCí li518 fi¡;-1(Jaen los tableros de avisos

pprson;ll, acorde a le establecido por el

e )r·! lo dispuesto por ei artículo 140
Fn 'JI~jor en el Estado, se hace del

qLlc i::l nuev3 itula. ejE! juzgado es la licenciada

en Derecho NORj\JiA
F Cii1]¡iI3i ,je Primer a instancia del

ante ia Secretaria de
FRí.AS::JVANDO. que autoriza. certifica

.uic.o ORDiNi''¡:"O CIVIL DE DI ¡OReIO NECESARiO

_i'-'Z(;"'C.C ':E:,;U,',iXj F~MIUi\R DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DiSTRiTO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTi~JUEVE DE f-!C\!IEMBRE DEL 003 MIL DOCE.

de cuenta se acuerda.

PRIMERO Se trer.e por presentado al ciudadano JULIO
MO~nES MOR.".LES. con su escrrto de demanda y documentos anexos
consrstentes en: una copia totostatica de credencial de elector, una copia
cort.ticada del eje rnatrirnor,io número 020, dos copias cert.ficadas de
las actas de nacirniento núrneros 003 )9, 342 Y copias simples que
acompaña con los que viene a promover el JUicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, en contri' de la ciudadana ROSA
CASTELLANOS PÉREZ de quien ignor, su domicilio demandándole las
prestaciones senaladas en su escrrlo inici;d ele demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en jo dispuesto por los artículos
256, 257. 272 fracciones IX y X Y derna s aplicables del Código Civil, en

Jen,as rel;::Hi ,,:::;
EstaCJ'~', se da entrada a

observancia de las modalidade-.
2xpeJienie, ¡egís!rese en el libr o

oonrJier,iE y cjese aviso de su inir.io al
en 21 Estado, \/ la intervención que en derecho

:;I""'5Ierro PlJl'¡'CG adscrito al Juzgado al
Pé-lléJ :e': DE:só:roll0 integral de la Familia

Clisr·uesto por el numeral 213 y 21'¡
é:i \/Igar del F:~tado, con las coplas
cotejadas y selladas, notífíquese '/

rJe·nanaada en el domicilio que señala la
de su conocimiento que deberá dar contestación a

[t'eil]!!' e¡ld; 1I0liflcJcÍuii\"S 8111111
t é rrnfrtc eJl"lpex~rJ!l d cot't'e r "1 dl~

filie eje 110 11élcprlo, se

np~F··.t¡\/o, j' sn j~ d8d~'·;:¡1 ~ rl?hAlde, y
-rectos por lista fijada en los tableros de

las de c,~Hácter personal, conforme a los artículos
ciVil ir.vocada

CUARTO. Se r'?qui,,'re i1 los ciudadanos JULIO MONTES
MORALES 'j RO~,A C!~STELL.4NOS PÉREZ, para que en el término de
NueVE DIAS)-L48lLEU_, c.outucoe a pertlr eJel dl a sI8Ui~f1te al en que se au

leydll11811t6 l1otlfiCadCJc, iildlilfl2Sleil ·i.!aliU,lIU\esta de decir verdad" 8 qué
e o cloclicort y CLl¿d,,;c i:'CJi1 cue lr-igIEH::OS l¡.ct1BlIQII¡)!e, donqo trc bsijerr lndíoan-ro

IliJlí~élCIOI1 ,L U'I1ti U (1(; trnb'¡Jü, con qU8 nombre :,8
par3 lo que laboran. apercibidos que de

una nlulta ele VEINTE DíAS de salarios rnirumo ,
la cual se dupticará en caso de

fr8cdón 111, SO, 242 fracci~)ll 1 y
S08 del I/Icie"te en e! Estado

C,}Uir,(j<~'.'.Er: CUClillO :~ i:::s nionífAstacionec; hechas por ia parte
actor» .jUUO !))\..>'·JTC~,L¡10F~,/\.L.E5, respecto él que senara Que Ignora el
domicilio ek (i~Jn¡tir~cj~:F¡;:,l,\/ en virtuo de que los terceros estarán
obligados e' a r,rr"SIal alixrlio a los tribunales para el

",,"Il.¡:J-,/crtidoec. libr2·se atentos oficio:; a Ic::):

que ETI n:atS,ié
de gobierno [c;',-

Tribunal Super::::::r
le compete
Represent8rl~~:

de;
simples que
ernplace se a
parte actora.
1:4 CIr:eiI1JlicIJ
t6¡rliillU del

:)i'~¡ilii;.;i'd¿:: que
!p f¡-~~ndr~i
1(15flotlficaciciiSS
avisos de!

CO[1 rlornir.ilio en la calle BeJ¡sari·~
E!í;1S ele esta C~\I(bd

::; del slsterlla de agua y s.anearniento
CiCly"cilln "n IJ calle Benito .iuarez

Ú!8,j (Cr:E) COI1
!qnacio Allende colonia

riel seguro social,
Sandino y F'8seo

d9 e:::t2 CilJcla(j
rTELMEX). gelencla

ntúllPf0 86080
\,"\ZC)Uf'Z r;()NZ/~.LEZ

[Jepr:1i18rnento de la Dirección de
con don".iciHo en prolongación de
T;::d"l8scn 2000 eJe esta Ciudad

Esiatc1! de Caminos, con domicilio
~,r:íiDS Pe1!ic_er Cámara con la

eje ¡,.laya de esta ciudao
CDn cJom!ci!io en 13 avenida 16

eje ¡él colonia P~Hnero ele

de T¿,basca (IPET), domicilio

TELC eL.. ,,;o;CIIO DIPSA S A de CV con domicilio Lago
Tel·:e'. P,SO 4. Colonia Granada, ampliación

H!ri2'go Córligo Postal 11529 México. DF.
Rsquerin1i21 ;!G que s": h8ce DEH8 oue informen a esta autoridad

dentro del termino CirlCO Di.l\S HA8ILES contados a partir del día
siguiente de !8 de los referidos oficios. Informen a esta autoridad
si en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte
demandada ROSA CASTELLANOS PÉREZ, yen el caso de ser afirmativo
su respuesta indique ei domicilio que haya señalado la persona antes
invocada. apercibidos que de no hacerlo, se harán acreedor a una medida
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de apremio que establece
Salario Mínimo Vigente en
fracción I y 242 del Código de

Se prevíene .a la partcc
de este juzgado dentro del tél
partir e1eldía siguiente en
gestiones necesarías para
apercibida que en caso de n8 S~'

de la actitud asumid", acorde a le
111.so 123 fr accióu III y 242 eH

SEXTO, En vrrtud ele ""ce: entrega 'deL.
oficio ordenado en el punto QUINTC) presente auto de
inicio, se encuentra fuera de este:; íLlr',damento en'lo
dispuesto por los articulos 124, 14) '1 de procedimient'os
civiles en vigor, se ordena gir::,: las insercicnes
necesarias al Juez competente ':le ;::~ck ,c;L para que en
auxilio y colaboración con las orcJene a quien
corresponda la entrega del oficio S2 1822 2>:!1GrtadDdesahoque
las diligencias encomendadas, en a qUin,ce dias hábiles,
contados a partir de la recepciór dei También q"erla facultado el
juez exhortado para acordar promc..rones. j (1lctar las medidas que sean
necesarias, incluyendo los medios eje ¿:lpr,::;;-:1ic.; previstos en la ley, a fin de
cumplimentar la diligencia encomen.t.ida tratarse eje una cuestión de
orden público, acorde a los nume;ales 1; y 487 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor

SÉPTIMO. Se reserva el E:,.npiazél;'~lei1lO de Le~/ hasta en tar.to
quede debidamente demostrado que ROSA CASTELLANOS PÉREZ, es
de domicilio ignorado

OCTAVO. Tomando las facultades conferidas
a este juzgador, mediante el nurner.i III de la Ley Adietlva Civil
en Vigor, para convocar a las partes sus mter eses en
cualquier momento del proceso. se ¡es hace una atenta .nvuac.on a las
partes de este juicio, para compdrc'c"r dia habil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en ei Centre, cs Justicia Civil y Fam.liar
(Casa de la Justicia), ubicado el1 í~éi','Jc'z L1ayari2, Slr1
número de esta Ciudad, frente sil ele estrr
Ciudad, para que sostengan pl~t'C:E encontrar la mejor
solución posible a su caso en pcHtICl:':8i, pnr un proceso
largo, tedioso y desgastante, conlprun1eilt?¡ld(L-~p E~~t3 a turnar su
asunto a un experto en soluciór: los escuchéila
atentamente y tomara en cuenta SI:S flnalicJacl ele que
lleguen a un acuerdo por su propia i"atécna!¡zaelo con
un convenio, en el que quedarán los intereses d~'
ambas partes, conservando desde ,Cri["lCíP:OS eje neulralídacJ,
imparcialidad, respeto y conildel1C'" ¡.'c,"

NOVENO, Obser lándose que la parte plúrllocJellte JULIO
MONTES MORALES, otor q s MANDATO JUDICIAL en favor de los
licenciados MARiA ANTONIA TORRES ARIAS Y EDGAR CERINO
MARI N, con fundamento en .os articulos 2849, 2850, 2851, 2852 v 285<1
del Código Civil en vigor en el Estado, se senata cualquier ella y llora hábil,
rJ; ¿\¡id cita en la secretan a, p3ra que 1,] l'rc!rnlw:C:lt comr,ilreZCc1
debdamente identificado a raificar dicho en ObS5!va.'¡:::L~ El :0

"repuesto por la ley reglar1entana de los artículos cuar:o w,ntc
constitucionales,

DÉCIMO La parte aclara señala donucilio para oit y ¡eclbir citas
y notificaciones en Retorno Vía 5, Edíflcio l1G, De sp acho 102 de 18 Colonia
Tabasco 2000, Viltaherrnosa, Tabasco, C.P. 86035, autorizando para tales
efectos, así como para recibir toda clase de documentos <1 los licenciados
MARIA ANTONIA TORRES ARIAS Y EDGAR CERINO MASCIN, enve de

,,¡iUyu <J lu Jl1téiior IUb ílulilerJles IJG y !JO J"I L;uUiyu Jo! Iluu,;U,ilrlslltJe;
Civiles vigentes en el Estado '

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ilcellclada ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO, Secretaria del Juzgado Segundo Fanliliar de PrimerA Instancia

¡J/'ll Pllnv?1 Pi?trito JI)(!irlnl ('(11 Gl'!nf!o, Tnh2"G0, M0Xico fnc9rqilr1é1 r1ft!
DMl'<\oh" por Miniot"rio r.l", L"y, ri", confnrmiri"ri "no ,,1 "rtl~ulo 139
fracción IV rie ta Ley OrgfinirEl riél Poder Judicial riel Estado de Tabasco
autorizada mediante oficio número 9876, de fech8 verntisiete de noviemhr»
de dos mil doce, asistida de la Secretaria Judicíal de Acuerdos ciudadana
licenciada ELENA JACQUELlNE PÉREZ GALLEGOS, con quien actúa y
dn fn.

i!XPlf)n f'l. PRr;,~~NT[i ~[I!r:TQ; tI I:q~VmmCUJ\TnnOlAS DI':MlRlI. DEL
bOS MIL nome!!, I'!N VILL .•••H"' ••MO"A '''"AI>ÓO, MloMel C1UC "''''''c''''''

, ,
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ HI EL PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN

/ \
Lf" ES·ff\ ~NTIDAD r-EDGRATIV/\. \

j' JI \\ )
I : \1 /

-' LA.~EC~/ARIA ,LDIClAtI

I~ ,',' ! 11//\\/
\,1,." " ~

\~~:~I\'" Lié. ~SllJ<l~l~ ~RIA(OVANDO.·'.7i / /
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LAcL HiPOTECARIO
Dl:L EST';DO DE TABASCO

LU cr.u, DE PRiMERA INSTANCIA DEL PRIMER
',HERMOSA, CENTRO, TABASCO

PC)OER
JUZGADO SEXTO DE

DISTRiTO JU

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GEN oORAL:

En el expediente numero 634/2009, relativo al, Juicio ES~t:CE;' H¡P?1t?cai¡O

promovido por las licenciadas SANDRA ROe RIGUEZ SUI'REZ y I'.NGEL;\
GABRIELA OJEDA MENDOZA. en su carácter dE apoder adas legales paca pleitos
y cobranzas de SCRAP 11 SOCIEDAD DE RE:;P()~;S:"'BI~!C~,[:,Lir.'ITf:,;A .DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de VIC10RI!, l .. r'cRt'Z ",uu-",r. recrias
dos de mayo y veinticuatro de marzo de dos m catorce se l1i:)::.íGi; ~ :CiS autos
que literalmente dicen lo siguiente

AUTO DE DOS DE MAYO DE Des MIL CATO"CE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIEI, RII. INS! N';Ci:\ CE:. r-, i,Ei'\

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA CENTRO, T.'IB,"'SCO

DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

Visto; la razón secretarial. se acuerda

ÚNICO. Como lo solicita FLOR DE MARi., Pt.REZ Ft.R.EZ ~

el presente litigio-, y por las razones expuestas En su escrito de cuenta se .s2f'¿~éi

como nueva fecha las DIEZ HORAS DEL DíA DIECIOCHO DE JUNIO CE DOS

MIL CA TORCE, para la diligencia de remete- en primera almoneda en !05

términos ordenados en el auto de veinti~uatrQ_.9i' marzo º-~__d__º_~xi1iL;:',_é?JºL9§' iJOi lo

que expidasele nuevamente los avisos y edictos:orrespondiemes

Noliflquese personalmente y cúmplase

Asl lo acordó, manda y firma. el licencir do ¡-,.cUSTi¡\! F;;:i---\S,

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia riel f 'rimer Distrítc judiCial del Cer:tro,

ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO. ;ecreI3c,c

quien certifica y da fe.

AUTO DE VEINTICUATRO DE MARZO DEDGS",;!L C:--TOF,Cc

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE F'f-<IMllif\ IrJST¡\I'C¡/\ O'CL.;:'"

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO \lIiL!\IIíJiMosr .. GEi·!Tf'.O.

¡VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL Ci\l' lRCF

) Visto: la razón secretarial. se aCUe¡Uél

PRIMERO. Advirtiéndose de autos q J2 ha fenecl.:Je;

concedido a los demandados VICTORIA L P(:REZ GUZMj\f\! v GUILLE¡~rv¡G

RODRIGUEZ. para contestar la vista que se les dio el avaluó de

hipotecado, exhibido por la ejecul;:¡ntf' Sin qlJr; HJbierer: r;~a"I¡fest3do ;:;1 :".2spec\o

con fundanuHllo en el artu.ulo 11R del CÓdlQO o.: Proce(Írrni2ntos Civiles en

se les tiene por perdido el derecho que tuvieron r ar a hacer!':)

SEGUNDO. Por preser;!zlGe ¡:-'

cesionana del presente litigio. con el escruc

certificado de libertad o gravamen. expedido por ra

ROSARIO FRIAS RUIZ. Registrador P(Jbi,cO(J2 insl !cJ;C

Tabasco. del cual se advierte que no existen ae eedares reembarganíes respecto

al predio hipotecado, sujeto a remate, el que se ,:greg2 a 0;-e32;'i~c:::

que obre como corresponde

TERCERO. Como lo solicita la ejecu anre. sáquese a (2012:2 la f¡nca

hipoteca, cuyo valor comercial señalado en el zvaluó 2xhibidc

servirá de base para el remate, por darse los sup.iestos establecidos e:~ ,<; f~2c:c¡ón

111 del articulo 577 del Código de Procedimienlc s Civiles reforTCadc. y bal.e-

sido presentado en primer tiempo

CUARTO. Con fundamento en lo est sblecido por Jos articules ¿33, 434

435 Y demás relativos del Código de Procedirr lentos C¡",¡le::, aplicab:e, sáques.s a

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siquiente bien

inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en Departamento en

Condominio 401, Tercer Nillel, Edificio 18, de l.. calle Andador 8 número 302, del

'::"..Jnj:Jnionaouacional denominado Villa Las Fuentes, colonia Tamulte de las

Barrancas. de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una supeñtcie de

58 ,J7 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 8.865

:T,etros. con vacio a área común; al Sur: 1.215 metros, con escalera y 7.65 metros

vacío a área común; al Este: 1.67 metros, con vació a área común y 7.11 metros

C:);-1 edifiCIO í 9 Y al Oeste 1.67 metros con vacío a área común, 3.02 metros con

Cepartamento 402 y 4.09 metros con escalera, arl'iba con azotea y abajo con

"",partamento 301. al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $341,000.00

: tt esc.cntos cuarenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal

¡,8;a el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto

LOta! de su valor comercial.

QUítHO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones

y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio

Mén,cJezMagana sin número, de la colonia Atasla de Serra de esta ciudad, enfrente

ci§1 Centro Recreatillo de Atasta exactamente frente a la unidad deportilla" cuando

menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de

hase para el remate.

SEXTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con

lundamenlo en el articulo 433 fracción IV del Código de Procedimientos Cilliles en

anúnciese la presente subasta por DOS VECES de SIETE EN SIETE OlAS.

'·n el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además

':"'so" en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para

que expictanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en

:8 inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ

HOR!>,SEN PUNTO DEL TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo

'cslabíecído en el artículo 115 del Código Procesal Civil en lIigor, las publicaciones de

edictos deberán hacerse en dias hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en

consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las

i¡,,¡eS oaclaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31

de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre)

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asl lo acordó. manda y firma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS,

.'U27 Sexto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ante la licenciada

CM,\] CUPIDO. Secretaria Judicial de Acuerdos, Quien certifica y da fe.

POR MilNDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFIC!(,L DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN UN

PERiODICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Asl

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN OUE SE EDITEN

eN ES!!\ CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TII.BASCO
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No.- 2199 INFORMACiÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO 52212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LORENZO DiAZ CARRASCO, CON FECHA VEINTISIETE
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN PROVEiDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos. el escrilo y anexos de cuenta, se acuerda:

110.CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.
Se tiene por presentado a la licenciada ERENDIRA SÁNCHEZ

CÓRDOVA, con su escrito de cuenta. mediante el cual da cumplimiento a la
prevención hecha mediante auto de veintiocho de febrero de dos mil catorce.
misma que se tiene por hecha, y se procede a proveer respecto del escrito
inicial de demanda de diez de febrero de dos mil catorce. de la siguiente
manera:

210. LEGITIMACiÓN.
Se tiene por presentado al ciudadano LORENZO DiAZ CARRASCO, con

su escrito de cuenta y anexo consfst'i?~\e.en: Plano del predio. copia de la
credencial para votar expedida pÓr . to Federal Electoral a nombre de
LORENZO DiAZ CARRASCO; #r¡ o de propiedad. expedido por el
Registrador Publico del Institut~R Estado de tabasco actualizado;
tres constancia original expedí " ~pado Municipal de la Rancheria
Independencia Segunda sección EIl!;~.Tabasco: dos recibos de pago
expedido por el Comité de Agua "._.}-i·Áteantarillado: un recibo de pago
expedido por el Sistema de Agua Potable; un contrato para el suministro de
Agua Potable suscrito por LORENZO DIAZ CARRASCO y Sislema de Agua
Potable y Alcantarillado de Tabasco: escritura privada de compraventa respecto
de una Fracción de un Predio Rustico Ubicado en la Rancheria Independencia
Segunda Sección de Municipio de Comalcalco. Tabasco: con los que promueve
por su propio derecho, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERíA INDEPENDENCIA SEGUNDA SECCiÓN DE ESTE
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON SUPERFICIE DE 1,118.63
METROS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE:
65.51 METROS, CON JESÚS DiAZ CARRASCO, AL SUR: 66.00 METROS
CON MAYTE FLORES DiAZ, AL ESTE: 18,20 METROS CON CARRETERA
VECINAL PARAísO-CHICHICAPA y CRUCERO COMALCALCO-PARAISO y
AL OESTE: 17.00 METROS CON FREDDY DiAZ CAR"ASCO.

310PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articulas 877,890,901,936.942,969.1319,

1330.1331 Y demás relativos del Código CIvil en Vigor. 1.2.710,711.712.713
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la solicrtud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del MInisterio Público Adscrito y al Registrador

público del Instituto Registral .iel Estad,::, r~~ Tt:Ü:2S'= - reSIdencia PO esta
CIudad de Comalcalco, Tabas, o así CDrW, ~ wl""ja<1lF's MAYTE FLORES
DiAZ, JESÚS DiAZ CARRASCO y FREDDY DIAZ CARRASCO, quienes tiene
su domicilio en la Ranchería in.Iependencia se9unda SeCCión, de este municipio
de Comalcalco. Tabasco: quienes deberán ser notl/lcados de la radicación del
presente juicio, concediéndor.ele s un término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del dia siquiente de su notiucación, para que manifiesten lo
Que a su derecho convenga, aso como para que señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes notificacione s aún las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan en
el tablero de avisos de este H Juzgado

510. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente .icuerdo a rnanera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días. así como fíJAnse los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, baciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que ,.e exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos filados, becho que sea lo antenor se señalará fecha
para la testimonial.

610. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovente senalando corno domicilio para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el numero 312 de la calle
Maretas. de la Colonia Centro (le esta Ciudad; autorizando 'para tales efectos a
la licenciada ERENDIRA SÁNCHEZ CÓRDOVA. nombrándola como su
abogada patrono. designación que se le tiene por becha en término de los
articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARiA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUl,L1CACIÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD
DE COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~ ATENTAMENTE

~

~;\\E~~ECRETARIO JUDICIAL ADSCRITO A,L·.t PJ?.pE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE

(

' -l') T¡,r-,.; COMALCALCO. TABASCO ..

~~

\, ~ ) / ---!
r- f<.}<1'''' -: .:

'" ...•,,' 'ICJ ~---
ti'). ~~\ __ ~== r:=: _-=---:- ~ -
~d~€';::A[fA~ER.roFUE* S ALBERTO
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NO.-2154

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DISOLUCiÓN DE COPROPIEDAD
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

En el expediente 2612012, relativo aluicio ORDINARIO CIVIL DE

DISOLUCiÓN DE COPROPIEDAD, promovido por el ciudadano GUADALUPE

GÓMEZ GERÓNIMO, por su propio derecho en contra de los ciudadanos

WILSON RODRíGUEZ DE LA CRUZ Y PEDRO CORTES SARMIENTO, en

veintiuno de abril de dos mil catorce. se dictó un auto que copiado a la letra

dice:------------------------------·----------

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA _DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE

ABRIL DE DOS MIL CATORCE

VISTO. El escrito de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda

PRIMERO. En base a lOS cómputos secretartales que anteceden se

advierte que concluido el plazo para que GUADALUPE GÓMEZ GERÓNIMO,

Pedro Cortés Sarmiento y Wilson Rodriguez de la Cruz; parte ejecutante y

ejecutadas." respectivamente; hicieran valer el derecho del tanto, respecto al

bien inmueble. materia de esta litis, mismo que se ordeno en el punto segundo

del auto de tres de octubre de dos mil trece: sin que hicieran uso de ese

derecho. por lo tanto. de conformidad con lo aispuesta en el articulo 118 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor del E stado. se le tiene por precluido

el mismo, por no haberlo ejercitado dentro del lapso concedido para tales

efectos.

SEGUNDO. Por otra parte, también 'e observa del ultimo de los

cómputos citados con antelación y visible a fo.a 249 vuelta de autos. que ha

fenecido el término para que los ejecutados Pedro Cortés Sarmiento y Wilson

Rodríguez de la Cruz; contestarán la vista relativa al avalúo, dada en el punto

único del auto de veinticuatro de septiembre d<d año próximo pasado. sin que

ninguno de ellos, hiciera uso de ese derecho. en tal Virtud, se le tiene por

conforme con dicho avalúo

Atento a lo anterior, como lo solicita GUADALUPE GÓMEZ GERÓNIMO,

parte ejecutante, en la presente causa y en virtud que ninguna de las partes se

mcontorrnó con el avalúo que errut.ó el ingenle¡ o ESTEBAN ISAAC RAMíREZ

CENTENO, perito nombrado por la parte ejecut.snte visible de la foja 231 a 244

de autos: dentro del plazo de ley que para tal decto se le concedió, según se

00 serva de los cómputos Citados en el párrafo antenor: en términos del

diSPOSitiVOlegal en comento, se les tiene por perdido el derecho a los

ejecutados para objetarlos y se aprueba dicho avalúo. para todos los efectos

legales correspondientes, por io que en tal virtud de conformidad con lo

establecido por los articulas 433,434,435 Y demás relativos de la Ley Adjetiva

Civil en vigor, sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

Identificado como lote 27 (veintisiete). de ¡a manzana 63 (sesenta y tres),

actualmente ubicado en el callejón Sin nombre de la calle Gregario Méndez de

la Villa Ocuitzapotlán, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; constante

de una superficie total de 18000 m2 (ciento ochenta metros cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Noreste: 12.05

metros, con lotes 32 y 29; al Sureste: 14.10 metros, con lote 26; al Suroeste:

13.00 metros, con callejón sin nombre; al Noroeste: 14.70 metros, con lote 28;

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,

el diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 6478

del Libro General de entradas, a folio del 30787 del libro de duplicados volumen

121, quedando el predio 131225, folio 25 del libro mayor volumen 517; el cual

se le fijo un valor comercial por la cantidad de $606,000.00 (SEISCIENTOS

SEIS MIL PESOS 001100 M.N), siendo postura legal para el remate de dicho

Inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor

comercial.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 434 del Código Procesal

Civil en vigor, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin numero de la Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente frente a la unidad Deportiva,

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el

remate.

CUARTO. Como este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento

en la fracción IV del articulo 433 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en unos de los Diarios

de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose a demás AVISOS

en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse

los AVISOS y EDICTOS correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada

MARíA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con quien legalmente actúa. que
certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EOITAN EN ESTA CAPITAL, POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DíAS.

A LOS OCHO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN

LA CIUDAD D7~~OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/"c->- Ó, '( =TAl"/
\;.~~,S0R~ JUDICIAL

\~Jt)~)~ ISr.A HERNÁNDEZ SÁNCHEZ'=/
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JUICIO EJECUTIVO f\¡1E~RCA"ITIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIL.LP\HERMOSA, TABASCO.

No.- 2173

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente 2214/1994, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL promovido por el Iicendado FLAVIO AMADO EVERARDC
JIMÉNEZ, ENDOSATARIOEN PROCURAOÓN DE INVERPOOL, S.A. DE CV,
seguido actualmente por la nueva cesionaria de los derechos litigiosos y d<;
acreedor ROSSANA BOUO VILlARES, en contra de los ciudadanos JOSE
AGUlLAR RAMOS, JOSÉ AlBERTO PÉREZ MAZARIEGO y MIRNA lORENA
ZAPATAMAZARIEGO,con fecha dos de mayo de dos mil catorce, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra se lee:

"..JUZGADO CUARTO CNlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE t1A YO DE DOS MIL C4 TORCE

VISTO. El esaito de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda
PRIMERO. En base a los cómputos secretariales visibles a foja 552 vueita de

autos, que el término etJna!didos a las partes ejecutante y ejecutada
respectivamente; para dar conrestación a la vista ordenada con los avalúos exhibidos
por los ingenieros JOSÉ ORUETA oiAz y ALONSO GARc1A PÉREZ, peritos en avalúo,
el primero desigflddo en rebeldía de los ejeCutados y este último nombrado por la
parte ejecutante; ha fenecido, haciendo uso de ese derecho únicamente la
ejeCutante, no así /os ejecutados, por lo que ha estos últimos, en términos dei
artícu/o 1078 del Código de Comerao en vigor se les tiene por perdido ese derecho,
para hacerio con posterioridad.

Congruente con lo anterior, y en virtud que ya obran en autos los evetúos
emitidos sobre el inmueble matena de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien
aprobar, y toma como base para el remate, el dictamen emitido por el inoeoiero
JOSÉ ORUETA oic: perito designado en rebeldía de la parte ejecutada, en razón
que es el que le asigna mayor valor comercial al referido bien.

SEGUNDO. Presente ROSSANA BOUO VlLLARE5, nueva acreedora de 105
derechos litigiosos, con el escrito de referencia, mediante el cual exhibe Certificado
de gravamen correspondiente al inmueble SUjeto a ejecución; del que se advierte no
existe a la fecha de su expedición, más acreedor que la hoy promovente, por 10 que
agréguese el mismo al expediente en que se actúa para todos los efectos legales a
que haya lugar.

7FRCERo. En consecuencia, como /o solicita la promovente, y de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del ordenamiento legal antes
mvocsdo, en relación con los artículos 469, 472 Y demás relativos y aplicables del
Código Federal de Procedimientos CivIles en vigor; aplicado supletoriemente a la
materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en PRIME!0 ALMONEDA Y al
mejor postor, el inmueble propiedad de los demandados JOSE ALBERTO PEREZ
MAZARIEGO y MIRNA LORENA Z4PATA MAZARIEGO, que a continuación se describe:

Predio urtJano y construcción identificado como fracción de terreno soourbeac
ubicado en la calle Andrés SJnchez Magallanes, Zona 'C' del Poblado de Astepe,
municipio de Jalapa, Tabasco, con superficie de 68.17 metros cuadrados, con las
sigUientes medidas y calindandas: Al Norte, 6.68 metros con Maria del Pilar Perez
Acosts; al Sur, 6.82 metros con la calle SJnchez Magallanes; al Este, 10.40 metros
con Augusto Pérez Acosta; y al Oeste, 10.75 metros con Yara Maria Pere: Acosta,
inscnto el veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y seis bajo el número
1024 del Libro General de Entradas, quedando afectado el predio número 5703D a
folio 1JO del Libro Mayor Volumen 262; al cual se le fijó un valor comercie/ de
$79,000.00 (setenta y nueve mil pesos 001100 M.N.), cantidad que sirve ~e ~ase
para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos ei monto ce diche
cantidad.

CUARTO. se hace saber a /os postores o licitadores que deseen perticipsr en
la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella deberán depositar

creviemente en el Deoartamento 0.0 Consignaoones y Pagos del H. Tribunal Superior
ce Justicis aet Estado -obicsdo en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número,
Colonia Ateste de Serrs de esta :iudad-, cusnoo menos el diez por ciento de la
cantidad que Sirve de base para el remete: reooisuo sin el cual no serán admitidos.

C;U!NT0. Como /0 previene d numeral 1411 del Código de Comercio vigente al
-nornerto de la cetebrscion del credito, anúnciese la venta por tres veces dentro de
llUEvE DÍAS en el Penccüco Ofio;,1 del Estado, así como en uno de /os diarios de
772vcr c.rcuiscior: que se editen e 7 esta ciuded, ordenándose expedir los edktos y

avisos para Que sean /ljados e7 los lugares más concurridos en convocación de
castores o ticrsdores. en el entendido que el pnmero de los anuncios habrá de
'DL'óiicarse ei onmer del Citado ..Jlazo y el tercero, el noveno, pudiendo efectua~
el segundo de eilos en cuetquie - tiempo ya que su publicación de otra forma
reduciría la oportumded de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en
la sdouisicior: proporcional del b'eo, para enterarse de la diligencia, y de que
pudieran prepararse adecuadamenre para su adqUIsición.

SEXTO Se hace saber a las partes, sst como a postores o licitadores, que la
subasta en PRIMERA ALMONEDA, 'endrá veriticetivo en el recinto de este Juzgado a
las DjEZ HORAS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL C4 TORCEy no habrá prórrog¡J de
esoero.

, SÉP71MO Atendiendo a q ie el inmueble suieto a remate se encuentra
ubicado fuera del territorio dondeejercer jurisaicaon este juzgado, con fundamento
en el articulo 1D71 del Código de Comercio aplicable, gírese atento exhorto con ms
nsercione: ·',",..esanas al Juez Civ f de Primera Instsncis de Jalapa, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene al Actuario de
eciscriccioc rlje /05 avisos L 'orrespondientes en los lugares públicos más

coceo.ricos, convocando postores oara /a realización del remate dtado en el punto
que antecede.

,vcncíQUESE PERSONALf>.'ENTEy CÚMPLASE

As! /0 provevo, menea y f¡'ma la ticenaede MARÍA DEL CARMEN VALENCIA
PÉREZ )ueza Cuarto Civil de Prime ,ra !nstancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, t-tex.co. ante /3 secretar a judicial ticenctede MARÍA ISABEL HERfVANoEZ
SANCHEZ; con quien legalrnente actúa, que certifica y da fe .... ~
0']5 FiOTI35 J/eq/b/t'Sr rucr«:s.

v "'N'.', SU PUBUc/l,CIÓ\1 EN EL PERlÓDICOOFICIAL y EN UNO DE

LOS DIPRIOS DE HAYOR CIRCULACIÓNQUE SE EDffiN EN ESTA aUDAD,

POl? mes VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO P lOS VEINTE DÍAS Del MESDE MAYODE DOSMIL CATORCE.EN

CIUDil,í) DE V;lUIHERHOSA, CAPITALDEL ESTADODETABASCO.
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No.- 2174 INFORMACiÓN DE O()l\flINlr\
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE T/\BPSCC¡

JUZGADO DE PAZ DE PARJ\íy.,

AL PÚBLICO EN GENERAL;

./ En el expediente 12212014. promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. radicándose la causa bajo el

número 12212014, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha veintiuno de abril del dos mil catorce, que-copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIUNO DE ABRIL DE

DOS MIL CATORCE.

VISTOS, La razón secretanal. se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ROSARIO ANGULa ANGULa.

con su escrito y anexos, consistente en: plano en original, un certificado de predio

a nombre de persona alguna de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce,

expedido por el licenciado José Juan Alvarado Valenzuela. copia simple de

constancia catastral. con numero de oficio DFISC077 -13 de fecha dieciséis de

octubre de dos mil trece, expedida por el Ingeniero Angel Antonio Camilo,

subdirector del catastro. Una copia del recibo de finanzas de fecha diecisiete de

junio de dos mil trece. folla 2246448; escrito ce fecha catorce de abril del año

actual donde subsana prevención; con los que promueve en la Vía de

Procedimiento Judicial ¡'\Jo Contencioso Diligencias De Información de Dominio.

respecto al predio rustico, ubicado en la ranchería Monte adentro de este

municipio de Paraíso. Tabasco, constante de un" superficie 00·37-4930 has con

las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte 52.10 metros, antes MANUEL ANTONIO ANGULO

ANGULa, hoy propiedad de la Sra. MARIA GLORIA ANGULO

ANGULa

Al Sur 4835 metros, con el Sr JaSE MARIA ROMERO ANGULO

Al Este 7580 metros. con camino vecinal de terraceria.

Al Oeste 7350 metros con propiedad de la Sra. EDITH ANGULa

ANGULa

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositrvo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vlg"nte, asi como en los artículos 24

íraccrón IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales

1318,1319,1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la via y

fonma propuesta. fórmese el expediente respectivo, regístrese en el indice del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado. bajo el número

12212014; dese aviso de su inicio al Tnbunal $uperior de Justicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. para la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del E:stado de Tabasco, con domicilio

Santo Domingo ce'

:::~'cto tremía (130), Fnaccionamiento

Tabasco
CUI<RTO ei nst,t,.'tcRegistral de Comalcalco del

~J2r2 de: terrrtorio en donde ejerce jurisdicciónEstaco de Tabasco s::;

esta Autorldad.:on ?COVOen 'cs·,"ncerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en viqcr ?oí¡ si ~.3(3S'-=' rese 2tento sx:horto con las inserciones necesarias

al Juez de Paz cel C'istritc de Ccrnaicalco. Tabasco, para que en auxilio y

sst:? Juzqado, ordene a quíen corresponda

"',ecs anteriores. Quedando facuttado el Juez

colaboración as

Exhortado para ,~L'e de }unsdicci6n, acuerde toda clase de

promociones tendientes .J:! P':~~+~CC1C·(¡8rT'.:er¡to de la diligencia encomendada.

Hecho que sea 1'0 anter::y cevcé'ves e 2 su lugar de origen.

QUINTO. Gíres? "f,c'c d! C"2s'der-re Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahi mismo, COOl8 de 12 S'Ji!Cltuc Inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y seuadcs 08;2 que de,,;¡o del plazo de diez dlas hábiles contados a

partir de! Siguiente O1ien CJU8 reciba e¡ oficie de estilo, informe a este Juzgado si el

predio rustico ubicado er¡ 12 ubicado en la ranchería Monte adentro de este

municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 00-37-49.30 has con

las Siguientes medidas ~y

A! ~IO'-;() 52 ,y,strcs antes MANUEL ANTONIO ANGULO

,"'NGU!.'- 'rGr':ed2c de la Sra. MARIA GLORIA ANGULO

Al Sur: 48.35 rnet.os ccn Sr JaSE MARIA ROMERO ANGULO.

,o.!Este ca-ne-o vecinal de terracería.

con oropiedad de la Sra. EDITH ANGULaAl Oeste

motivo de las presentes dd¡ger~clas: pertenece o no al tundo legal del H.

Ayuntarmento

c.e." establecido en los articulas 139 fracción 111y

755 del Ccdiqo S(, el Estado, publlquense los edictos

correspondientes ~?':""'; e! Dfi::ia! ,jeJ Estado y en uno de los peri6dtcos de

ios de mayo: '-';::~1 :2:!C';-S come 'Avance" "Tabasco Hoy", -Presente" o

'riovecieoes oe ,:::-:;:'orornovente, por tres veces de tres en tre8

días, y f:jense je:ices más concurridos de costumbre de

esta Ciudad corr-e ~::::¡ C)lre::: '";'"1 ,~~egundad Pública, Delegad6n de Tránsito,

Agenc:a del Eg2dc Penal. Juzgado Primero y Segundo Civil,

::::Cilst¡tucional; haciéndose saber al

pubticc er. ger:er:::i :;i ?'~~~U"2 persona tiene interés en el presente

procesimle;l~c cCi'é2iC'C',? e~te )I.,zgado a hacerlos valer dentro del ténnino

de ou.nce días ,'-i2'ciJ2:3 t: ;::'2:1'r :.Je.i Siguiente de la última publicaci6n que

se realice, Hechc S'?:2IC,,¡:t~:;(ir s'? fij8rá hora y fecha para la recepción de '-

lntorrnación Testimonia!' que cn ezca ra prornovente.

SEPT1MO. Hágase ce: conocimiento a los colindantes del predio

motivo de estas diligenCias la radicación de esta causa para que de conformidad

con la fraccrón 1I1del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

térrruno de TRES Oijl.,S ,·r:~n¡fjesten 10 cue a sus derechos o intereses convenge a

quienes se les D!-e'"ier'e --;:.-: se:'lajer: domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y nctiñcac.ooes ::':- '"·;;-:-:,eC'?r'3 rr.unic.pal. apercibidos que en caso de no

hacerlo, las suose: :"J~ '.'; '¡.-, -,'n¡'orme a las reglas ge"""'" deben

hacérsele perscr.c ¡¡::; '~f"';ctospor medio de lista f\8da en _

listas de avisos ,j,' c,'P -h'ondM con los articules 138 y 137 del

la Ley antes invocar'>
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Los colindantes resL!tt2r"1 ::er ?:-t1F~' M/\R!.1. GLORjl: __:\~GULO ,~NGULO

y JOSÉ MARIA ROMERO ANGULO , quienes tienen su domicilio ampliamente

conocido Ranchería Monte Adentrore este municioro de Pr:faiso, Tabasco y

EDlTH ANGULa ANGULO en la Rancherl" UU¡,'tir .''''OGZ Ce este MunlciOlo de

Paraíso, Tabasco

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento 9 :C puntualtzaoc en líneas que

anteceden.

NOVENO. Señala el promovente como dorruci':o para y recibir toda clase

de CItas, notificaciones y documentos el ubicado en el numere 207 de la Calle H

Galeana de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco y autorizando para recibirlas, y

tomen apuntes del expedientes cuantas veces sea necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC. CIRO BURELO MAGAfjp. SiLVi.A GUADALUPE

BURELO y/o al C CARLOS EDUARDO FERRER MEZ/'" nombrando los dos

primeros como sus abogados patronos, personalidad que se les tiene por

reconocida de conformidad cen lo establecido en el numeral 84 y 85 de! Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEGUNDO DI<TRITO JUO!CI~,! nF PM"-"'ISO TABASCO.

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICiAL UCEoI~.!,'D,I GiOVANA

CARRILLO CASTILLO, CON QCJIEN LEGALMENTE .e,crup, QUE CERflFIC.A.

Y DA FE.

y PAR"- SU PUBliCACiÓN EN EL PERJODiCO :JFIC:,AL DEL ES; ~[/' ::N
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC¡ON Di,iE SE EDi'Ai" a, ,cS,'I
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (06) SEIS DE MAYO DE GOS MIL
CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PAKAISO, TAB~..sCO. HAC[',COcE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JL:IC:O
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VAL:::" SUS
DERECHOS EN UN TÉRMIN9,' JE TREINTA DíAS H.<Í.B!LES cCJr'r~)DOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PuBL CACIÓN QUE SE H.AG,'\ ¡, 7RAifES DE !~"-
PRENSA /.
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NO.-2175 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

.'..LPÚBLICO EN GENER.\L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 318/2013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMCVIDO POR PEDRO CANO
ARIAS, CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DOS MIL TRECE SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: --

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.- - - - - VISTOS.- La
Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los artíc~Jos 43, Bis 3. de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 457, 458. 563, 564 Y demas relativos aplicables del
Codígo de Procedimientos Civiles en vigor. se acu~rda

PRIMERO.- Se llene por presentado al ciudacano PEDRO CANO ARIAS, con su
escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña. consistente en: Un contrato privado
de donación: de fecha dieciséiS de jutio de mil novecientos noventa y tres, un plano onqinal;
un Memorandum 203 respecto a la manifestación catas.rat, de fecha dieciséis de Julio de mil
novecientos noventa y tres: promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDtCIAl NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio rusnco
ubicado en la Rancheria Libertad de Allende Centla. Tabasco, constante de una superficie
de 00-i6-7350 nectáreas ( CERO HECTÁREAS, SETENTA Y SEIS AREAS CON
SETENTA Y TRES CENTIAREAS PUNTO CINCUENTA), Con las siguientes medidas y
coündencias al NORTE: 73.50 [setenta y tres punto cincuenta metros), con Ramón
Hernández. al SUR. 73.50 (setenta y tres punto cincuenta metros), con Minerva Luciano
Pérez. al ESTE. 103 (ciento tres metros) con Teresa -ceves May: v a¡ OESTE 103 (ciento
tres metros), con RODOLFO CANO ARIAS.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulo; 1295. 1304. 1305, 1319 Y demás
relativos del Código CiVIl, e~ concordancia con los nurr erates 18: 24. 55.69 Y 70 fracción l.
119,124,755 Y demás relativos del Codigo de Procedimientos CIVIles, ambos en vtqor en el
estado: se da entrada a la denuncia en la vía y forma ~ropue sta: en consecuencia. fórmese
el expediente respectivo. reqlstre se en el LIbro de Go! .rerno que, se lleva en .este Juzgado
bajo el numero que le corresponda, dese avrso de su Infi:IO al H, Tribunal Superior de J.ustlC¡a
del Estado, y al e Agente del Míorsteno Publico adscnt > a este Juzgado la mtervencton que
en derecho le corresponda

TERCERO.- Se ordena la publicación de este- auto a través de edictos que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres o.as en el periódico Oficial del Estado
yen un Dtano de Mayor CirculaCIón, que se edite en la eiudad de Villahermosa, Tabasco: as:
como tamoren se fijen avisos en los lugares pubhcos ITas concumdos en esta Ciudad, para
Que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este J~zgado a deducir susderech~s
legales, senaianoose para ello un terrruno de TREI~·¡ A DIAS, con lados a partir del jl3

sigUiente de le fecha de la uttirna publicación de 105edictos respectrvos y para que proceda a
fijar avisos en los lugares publicas mas concurnoos en los tableros destmados al efecto de
esta dependencía

CUARTO.- Notrfiquese al Director del Instituto Reqistrat de! Estado de Tabasco. eGn
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de vtus.oerrnosa. Tebasco, la radicación I

trarrute que guardan las presentes dtliqencias de INFORMACION AD-PERPETUAM,
promovido por el Ciudadano PEDRO CANO ARIAS, e fin de que en un terrmno de TRES
OíAS computables ~anlfieste 10que a sus derechos o Intereses convenga: com~ tarnbren
para que señale dorruciíio y autorice persona en esta en.dad. para los efectos de orr y recibir
citas'! notificaciones aun las de carácter personal, apere rbido que en cas? de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos poi medios de las listas fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado, debrenoose:e entre Jor coplas tctosteucas debidamente
selladas y rubricadas del escrito Inicial/documento; presentados por el promovente-

QUINTO.- Se tiene al oromove o:e seóaranco ei corruc.iio C1elos cchndantes ,~ulenes resultan
ser '21C. RAMÓN HERNANDEZ. con oorruciüo en el sector Vergel, Rancnena Libertad oe
':"ilende de este Municipio. ia C. MINERVA L:JCIANO PÉREZ, con corrucmo en Villa IgnaCIO
;"iJende de este Municipio como referencia cerca ,je la tienda denormnada 'la Morenita y les
arruqos" la C. TERESA REYES MAY, con dorructlio en la Ranchería Benito Juarez. de este
Municipio antes de llegar a la entrada a taYuquera ¡ frente a la sntraca los reyes, el C.
ROOOLFO CANO ARIAS, con dorrucilio en el Ejido Frontenta de este Municipio, come
referencia cerca rje la -feleqacrón Muruc.pal ,je oicna localidad; Jugar en donde pueden ser
notific.aoos del oresente. ootiñquese a dichos colindantes. hactendote saber que nene un
rerrruno de tres 'días hábiles para Que rnarufieste lo que a sus derechos convenga ¡ señale
dorrucitio en esta ciudad para efectos de otr y recibir citas y notiñcaciones. advertidos que de
no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Codiqo de Procedímientos CIViles en Viqcr
en -::1Estado, las subsecuentes notrñcac.ones se le haran por lista filadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debtendoseles entregar coplas selladas y rubricas del escnto miciat de
demanda y documentos anexos

SEXTO.- Como el domicílio del Director del tnsntuto Registral, se encuentra fuera ,je
asta Jurisdicción. con apoyo en los articulo s 119, 124 Y 143 del Código de procedimientos
civiles en vigor en nuestro Estado. con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz competente de aquella cuidad
para que en aUXilio a las labores de este Juzgado se sirva notificar lo anterior ¿¡lRegistrador
Público, concediéndole por razon de la distancia un día mas para que desahogue la
nonñcación ordenada, con la suplica, de Que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto Jo
mande a dihqenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
Circunstancia

SÉPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el prorrovente. dígasete que por
el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se de
cumplimiento 3 este auto de inicio en todos sus puntos

OCTAVO.- Téngase al promovente PEDRO CANO ARIAS. señalando como dorructho
para efectos de otr y recibir citas y notificaciones. aun las de caracter personal. el despacho
jurioico ubicado en la Calle Cinco de Mayo número 301 de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos, al Licenciado MIGUEL PÉREZ Á VAlOS y aJ pasante en Derecho ABEL
FLORES AREVALO, y a la C. ZOILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,
nombrando como Su abogado patrono al primero de 105 protesromstas citaoos..

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CUMPLA SE.
;'.sí LO PROVEYO, MANDA y FIRMA U ENCARGADA DEL DESPACHO POR

MINISTERIO DE LEY. LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES. POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA NORMA CÁRDENAS CRUZ.
QUE CERTIFICA Y DA FE . - - - - - - - - - -

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - -

\ \/<~-s;?~
~\T.. ~ N\r.Af E N T ~~.:J+.¿.~;/~.\;.•~_.~;..:.:-_).'.~\~

LA C, ~~\\~,A~IA JUDI~,:~'~-'~:/-?~

\,' j\ -,"-. ;,-_..- ,"
LIC. VERONr~A FLORES.~

\
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JUICIO EN LA VlA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO-
DE LA ACCiÓN REDHIBITORIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TAB/\SCO, MÉXICO .

NO.-2176

.A. lA ASOCIACION CIVil DENOMINADA LA CERTEZA DE
TABASCO. ASOCIACiÓN CIVil. A TRAvES DE QUIEN
lEGALMENTE LA REPRESENTE.

Que en el expediente 89/2011, relativo al
.uicro en la vía ORDINARIA CIVil Y EN EJERCiCIO DE lA ACCiÓN
REDHIBITORIA, promovido por MARiA ELENA VIDAL CORREA
por su propio derecho, en contra de la "'socJaclón Civil denominada
l ..~ CERTEZA DE TABASCO, ASOCIAClüN CIVIL, por conducto de
su representante legal ANA RUTH MARQUINES CASTILLO, se
jicto un proveido de fecha diez de rnarzo del dos mil catorce, y
nueve de febrero del dos mil once, que copiados textualmente a la
letra establecen

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
:JEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL EST4DO CENTRO. TABASCO
MEXíCo. DIEZ DE MARZO DE DOS MIL CA toece

VISTOS. La cuenta secretanal se acuerda. se provee
PRIMEFlO Por presentado el ticenciedo APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS. abogado patrono de la perte ector» con su primer escnto de
cuenta, mediante el cual extnoe tres penódicos oticieles de fechas trece,
dieciséis y veinte de noviembre del dos mil trece. y tres diarios Avance
Tabasco, con íos que justifica haber realizaco las publiceciones ordenadas por
esta autondad mediante auto de nueve de septiernbre del dos mil trece, los que
se agregan a íos presentes autos para los erectos legales a que haya lugar

SEGUNDO Por presentado el c.teoo. orctesioniste, con su segundo
escnto de cuenta, mediante el cual solicita a-esta aurondad se le declare a la
parte demandada por perdido el derecho para contestar demanda. y se señale
fecha y hora para la audiencia previe y de concüiecion entre las partes: ahora.
atendiendo a dicha peticiot. este Juzgador erie'i:e el emplazamiento por edictos
realizado a la parte demandada ASOCiACION CIVIL DENOMINADA LA
CE,RTEZA DE TABASCO. ASOCIACIÓf\¡ C-'V:i.. A TFlAVES DE QUIEN
LEGALMENTE LA ,REPFlESENTE

Esto es esi, debido a que el emcie iemtento por ser una cuestión de
orden público. debe exammarse de oticio por :::í .ribunel del conocimiento en
cuelquier astado del juicio. ya que el emplazamiento del demandado al JUicio
natural constituye una formalidad eserictel efe! procedimiento por ser necesano
para una adecuada defensa, y /a falta de ven(icacrón de tal ernotezemiento o su
orectice defectuosa se traduce en una viotecicn manifiesta a la ley que produce
'ndefensión. pues se estaría ante /a mtt scctor: procesal de mayor magnitud y de
carácter más grave dada su trascendenc:aen las demás formalidades del
procedimiento al afectar la oportunidec de alegar'y de ofrecer y desahogar
»ruetxes

Tiene epticecion a lo antenor el ssquiente cnteno jurisprudenciet
scsteoido por la Teteere Sala de la Suprema Corte de Justicie de la Nación bajO
~, rubro sigUiente EMPLAZ:'MIENTO ES DE ORDEN PUBLICO Y SU
.=ST'~'OIO ES OE OFiCiO -,1

BaJO ese oe '3 .ect.u : dí emplazamiento per edictos (eaJ¡zadc a
a :Jacte demandac1a :;SOCiACiOI'J CIVIL DENOMINADA LA CEFlTEZ:' DE
-"_"4SCO. ASOCIACiÓN eVIL. 4 TR:'VES DE QUIEN LEGALMENTE LA
:::'=-~PESE/\JTE. se observa que se realizó en forma distinta de la prevenida por

Lo antenor es esi. dado que el articulo 139 del Código de
-:": cedimientos Civites en vigor dispone

'Artículo 139 Notificaciones por edictos Procederá la
notiticecici: per ecic:c z
i. Cuando 53 trate de personas Inciertas,
/1. Cuana'o se trate de personas cuyo domicilio se ignore y
111En todos los demás casos previstos por la ley
En los casos de 'as fracciones I y 11, los edictos se
publicaran por tr3s veces, de tres en tres días, en el
Penódlco Oficial y otro pericdico de los de mayor
cncutecico. haciéndose saber al interesado que deberá

EMPLAZA~IENTC ES DE ORDEN PUBliCO Y Su ESTUDiO ES DE. 0F1ClO La falta .je ernotazarroento J ~IJ

eoscec.oo ~" forma coonana éllas disposk.iones aouceoes. es j~ walaci60.:procesal oe mayo' magnitud y de carscter
nOl'Sjr ave puesto que .ta ouqeo él la cmeaon de las oemas formalid~s ~nciales oe¡ JUicIO.esro es. imposibilita ~.
ieoiaocaoo para .ootesrar ta demanda y. por consequteote. ~ impide coooer las excepciones y defensas a su alcance
kl ••.mas se le pnva oet oerecrio J presentar las pruebas que ecreorten sus defensas '1 excepciones y a oponerse él la
eceocton o a cooteaoecr las probanzas rendidas por la parte ectora y. ñnalmente a formular areqatos '1 ser notifk:aao
-oononarnente \le! fallo que ¿n al oroceso se ccte. La extrema ')ravedad de esta violación procesar ha permitido t.
:Jnsagrilciofl del entena de que al emplazamiento esoe orden publico y qua los Jueces están oblig3dos élinvestigar oe
ore.e SI se etecroo 'J no 'i si. en cescañrmauvo, se observaron las leyes de la materia. Registro No. 240531
:"yalizaclón S.eptima Epoca: Instancia: Tercera Sala. Puente Semanario Judicial de la Peoeracon. 163-168 Cuarta
c srte ?39Ina: 195 Junsprudencra:Matenats] Civil."

presentarse centre de un plazo que no será inferior de
quince días ni excederé; de sesenta dias '
De la fracción 11.se tie-ie que cuando se rrate de un emplazamiento

por edictos a persona cuyo aor: 0:.'10se Ignore. tales edictos se publicaran por
tres veces. de tres en tres ates, en el Penódico Cticiel y otro penódico de los de
mayor ctrculecton

En autos, se aprecia Q( e los edictos cuya pubticecion se ordeno en el
Penódico Oficial se efectuaron ;0:: días trece, aieciséis y veinte de noviembre de
dos mil trece, en tanto que ID:; edictos cuya publicación se realizó en el
periódico Avance Tabasco se einctueron los días once, cutnce y diecinueve de
noviembre de dos mil trece corno se dIO fe y se ruzo constar en el presente
proveído, :2

Ahora, tomando en cuente que el precepto 115 de la teoistecior:
procesal, dispone que las ectuec.cnes juaicietes se practicaran en dias y horas
hábiles

BaJO esa tesiture. 1', expresión 'de tres en tres dies ' debe
interpretarse en el sentido de ci.e entre cada una de las publicaciones deben
mediar dos dias hábiles. para Que la siqutente publicación se realice al tercer
día hábil siquiente. Empero, esto no ocurrió en el caso concreto. debido a que
en el penódico Avance Tabasco. las pubticeciones de los edictos se efectuaron
los dias once, cuuice y diecinues e de noviembre de dos mil trece. de lo que se
advierte que en las dos ulllnJas oobticecicnes, entre cada una de las
pubticeciones no mediaron das dias hábiles, lo anterior es así ya que de
ecuerdo a lo antes reteritic las cubticeciones debieron realizarse de la forma
siquiente le segunda el dla catorce y la tercera el veintiuno de noviembre del
dos mil trece, esta ultima puoticecion por ser el día cueciocno de noviembre un
día Inhábil

SIrve de apoyo a le antenor la Jurisoruoencie errutide por el
Semanano Juoic¡et de la Fece'aclón y su Gaceta beio el rubro siquiente:
"NOTlFICACION POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN
'vIEDIAR DOS OlAS HABILES. CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN!I
CEL CÓDIGO DE P,ROCED,MIENíOS CIViLES PARA EL DISTFIITO
FEDE,RAL J

Esto porque en el (3S0 debe observerse y atenderse que las
publicaciones de edictos deoen efectuarse en días t.ebiies, ya que el
emotez etnietito es considerado por la doctr.na y fa ley como una ectuector:
JudiCIal. y como tal debe orectr.erse en dias háDI/es. Sin Importar la iorrne
,¡m.o/eada para el/c. esto es. SI e; en forma perscn»; por exhorto o por edictos

De lo que tenemos ou-: las pubticeciones de edictos realizadas en el
periocico 4vance Tabasco. no S'~ eiectuerot: er te iorme establecida en /a ley
para el emplazamiento por ec.ctos de la demendecie ASOCIACiÓN CIVIL
DENOMINADA LA CERTEZA 01: TABASCC ASOCiACiÓN CtVIL. A TRAVES
DE QUIEN LEGALMENTE LA F'EDRESEN"CE ecr cuando no existe ninguna
impositntideo /egal y material ¡Jara realiZarlas en sus términos, pues éste
oenooicc es de circulecicn dia ne en la en i.cec: ya que no se observó lo
dispuesto en el articulo 139 de 1.1 Leqistecior: Procesal Civil en vigor dado que
/as oobuceciones se realizaron ce iorme disunt» de las Indicadas, ante ello, no
se rescetc Que entre cada una de tes puciicec.cr es debió meoier dos dies
tiebites. lo cual se contrapone a lo regulado er /a norma que preceptúe que el
ernolezettuento al ser i....-naectuocion iudicra/' cet:e realizarse en días tieoites,
Que itnptice que las oubíiceciorie., deben efect::..3rse en días hábiles, y que entre
cada una de tes pubttcectoties deben meoie: des dias hábiles. para que la

consousoies a renos 579 él 594 de autos
t-<OílF¡CAC1CN POR EDICTOS ENTRE :: ..J..(A PIjSlIC,.).ClON DEBEN MEDIAR DOS OlAS HA8IlES, CCNFORME

~l:...RTICUlO , n, FRA.CCtON I1 DEL coor.o DE PRCCEDIMIENTGS '''::I\illES PARA EL DISTRITO FEDEP.Al
Eontorrne a orcno precepto legal tratanoose .J' personas ,n,:~!1aSJ ce aqoeuas (U'/O '~ornICIIIOse 'gnole o.oceoe t.
nouñcac.ón por edictos. los cuales oeoeo publi<:.arse por tres veces "de tres ¿¡.ntres rnas." en al Boreun JudICIal I en itI
~nOdICO local que indique ~I Juez Ahora bien la -axpresscn "oe tres en tr6"5 o.as " debe Interpretarse en f'1 wnfiOo jf!I
que entre cada una de las oooucec.ones oecen mediar (jos ceas hablloes para qua la 5igulente pubbcac.on se realice al
tercer ere habtl Siguiente Ello es <lSI. porqL.ejicha expresion urucsmeote s~ala cuando deben reanzacse ~s
pubbcacionas Sin precisar los .nas que han de rnecnar entre alias, Sin embargo ese da10ooece oeteorunarse 3 panir
jel mandato ccnsrsterrte en Q~ la publicaCión cece-a reanaarse "de tres en tres -nas" ya que s; se afirmara QU4!I.:leben
mediar tres mas habites. la publicación se reauzana al cuarto era. en connavencon a ta regla prevista en el precepto
citado. Ademas. s¡ la intenCIón j~1 !egislador hu.ue-sesido que erare tas ouoricacrcnes mediaran tres eras hao/les, as. 10
habria cetenrnoeoo exo-es aroente. corno lo hiz( en el articujo 570 del C,)dig0 ce Procecimsentos Crvües para ~l Dos.lnto
Federal. en el que si rneocsona los días naoues que ceceo rranscurru -eture las publ>caclo~s. Novena Epoca. R~t'o
169846 tnstanc.a Primera Sala: Junscrudeocra Fuente: Semanar:O.,JuCic.ial.'ae la Federaóón y su Gaceta: XXVII At;n\
de 2008: Matenorsj. Civil: THIS: t a (J 19/2008. P"l9;na, 220·

. '

-EMPlAZAMIENTO POR EDICTOS LAS :>UBUCACJONES ~ESPECnVAS DEBEN SER HECHAS EN ellAS

HABlLES Teniendo en cuenta que el ~p1;¡zamienlo % una ectuec.oo que constituye una de las formalJrjad~s
esenciales del crocecoueoto por 'Mtud de ta e ,Jalse traba la retac.óo c.cceset 'f sirve de case ecemas . pala ave 'e
corra al oernaooaco e! térrruno de ley a fin de que de cootestacoo a.ja cernaoca, oeoe crectscarse en dies habile<;.
cualquiera que sea la forma ~mpleada caca su practrcá as decir' bien sea que se realice personalmente por al
diliQenciarlO. por exhorto o mediante edictos : .éotirna Epoca. Re-gis!rtl ·24T'83. Instancia Tribunales CO~ladOS. di!
:;rcutto TesIS AISlada: FUente: Semanario juc.ciat de la Federaqon._2Q5-216 Sexta Parte material si C,:,mun: rese
p~l('¡. 20"- . -



31 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 67

S!Q{j!2:r:te c ubticec.cn S2 realice a/ tercer c!ia s:gulente y con esta ,'TIane,'"3
se c::...ric¡« con su publicación por tres veces --0'=tres en tres dias

En esa tesitura. ante fOS motivos ce ifega¡¡dad del emotezemiento. y
con 12 ~~'ra/lcfad ce no dejar er' esteoo de .rctier s.on a .la parte cJemandada
ASOCIAC/O/\f C/\/!L DEIVO¡\!J!f\fAOA LJ.. :~PTEZA DE ¡~BASCO
jSC'(_-:¡':;',,~~:C:'N ctvu:» ;,°A"/ES 0E Q/j/E,.\j ~~~,~'-C,1,ilE/v,'TE!...A PEPPESENiE

~~¡fspuest,)
s.. err.o.e: : ,---::.'er:': pCJ ee/Ces '.-~':::c'3.CC- 2a cer:e C2íi72rCaC2

"::"SC,CiACiO:'j C:I.//L aEI\,Ofv.li¡\iAC',4:::,.:<-=2A '-''- r~BASCC'
ASOCfACIÓ/'} C/VIL. A T,~AVES DE aUíEN ;":=],,,:,,:....,v1E/\jTE LA F-?~P.c?ESE¡\JTE
y oor ei.ce no ha fugar a dec.ererie en receicie .et.erte oor perdido el derecho
cere conte suu demanda

En cotisecueocte, de conformidad con 'o c.spuestc en el preeepro 139
.ie la Legislación Procese! en vigor, emotecese a te cemencieoe antes reienae
oor medio de edictos, en el que debe ouoccese al auto .niciet de nueve de
ieorerc .iet dos mil once por tres veces, eJe t.'9S en tres días en el penccico
cticiel v otro penÓG1CO de fos de mayor ctrcutec. jr, del Estado, debiendo mediar
entre ~ac.la pubiicac:ón dos cías hábiles para -::¡uela sigUiente coblicecion se
realice al tercer día hábil siquieote s.qc.e, 'do los lineamientos de esta
resotuciori. haciencole saber que deberá ore senterse ante este Juzgado a
recocer tes cooies del traslado dentro del !;:r;:,;",;o de iremte días hábiles
contados a pertir de la jltlma publicación (le 'o. '7~~iCtOS, estmismo, y que se "e
concede un término oe nueve dias nebiies ,D ue contesier fa demanda que
empezara a correr. al día siguiente de vei"":C!;fC e' término para recoger los
tresteocs

,E"ICE/'IO Para el caso de qce ,r;a de las oubliceciones deba
efectuarsa en dia inhábil, arendiendo que ecr 7' ceriódlco cticiet del Gobierno
del Estac!c, únicamente publique los días miere )185.y sábado de cada semana.
en atención al numeral .! r5 del Código ce;:'ccedimientos Civil vigente, se
tiebilüen tos dias Y' horas mháolles para ,C);...'·": se practique /a düiqencie de
emctez sm.ento por eciictcs

CUARTO Por ultimo, se tiene al ebo.iecio patrono de la parte actora
por autonzando a los ticenciedos SEBERINA F E,"IEZ GOMEZ y JORGE LUIS

=::ABEi...OiVlENOEZ. pers eiectos de oir y recit» citas. notiticeciories y recoger
ccc.n-rernos

Notdiquese cúmplase
ASI LO y FIRM1, E'- JUEZ TERCERO DE LO

~'V!L CE P,"IIMEPA INST",NCA DEL PRllv!:;P DISTPITO JUDICIAL os:
~STAOO CENTPO TABASCO ¡v/EXICO DCCTOR EN DERECHO FLAVIO
PERE'(,"IA PEREYRA POR '( ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LiCENCIADO ÁL VARO SANC,'-!EZ GOMEZ CON QUIEN LEGALMENTE
J.CTLiA CERTiFiCA y DA ,CE "

Insercicn del auto de inicio de iecha nueve de febrero del
dos mil once

JUZGADO T¿i':CE:o,O DE LO CIVIL DE PFIIME"IA INSTANC:A
DEL DISTeITO JUDICIAL :JE CENT,'W VLLAHEFIMOSA TABASCO A
'\jCPcE OE "'EBRERO OE OOS'1A:C ONCE

Vistos en autos el corvtetucto de la re.on secretanal que antecede, se
orovee

Pnmero - Por crcseriteo» la ciudedervi María Elena Vida! Correa, por
prr.c«: derecho, con su de cuenta y eriexos. promoviendo el JUICIO e,r

.e Vía Orelinana Civil y en Je 18.1,c.:/· 10 Reotubitone. en contra oe ...8
esociecion Civil aencnuneoe ::"'a Certeza ce Tabasco, Asocfaclón Civü por
conducto de su reore zecter.te iecet Ana Puth /JarqUlnes Castillo quien tienen
su donuc.uo para 'ser notl.~lcao'.'3 y emplazada 3 JUICIO el ubicado en !ii- ealie
Acudes Ca/cieron ,\1arche!:.3~u:--:-~~2~: 5 ~.¡ CQio0ja Gaviotas Sur de esta
~j;J~,j;;' Vil1ahermosa ;'2,)251;(' a qUIen se e/ paQc J- '~~~irTip/i('7íe,nr~-:
de las »rentecione: contem¡:ias en los InCISOS jI b). C), d) y e), de su escote

(llcal de demanda miST"l)3S OL;e cor economía orocese! se tierer: ccr
"eproducldas como z: a la teire se ,'nserrasen '

Segundo - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203 20~
205.206.211 212 213 214 v -cemas reteuvcs del Código de Prccecirr..entc s
C:vJfes en Vigor en el Estao'c ssicomo 'os numerales 1902 1905. 1907 -:909
797~ 1915 7917 1920. :964 '972 197] 1974, 2510 2577 ]190 ]191
2:]1 3202 32'6 3:'7 3c1lcables
':::'1' si Estece se da entrsce a 'o cerner ce 2("; .e /,'2 'ortne ::,r,-:;cu~'s:as
,:::',-::"(;;;85& 2;'peC:e:"lie r2gisr-esf: ..en el Libro ce Cotnerr«: oe.o eir.urrer.: .:..,~i.e'e
ccrresoocoe y dese 3\/i50 cei rnisrno a /a ILf Super/andad

Con las ccoies Simples exhibidas. córrasele traslado 3 la parte
demar:dada. emoterendo!e a para que en un pla::o de NUEVE OlAS
'ieoúes siquiente: a la _ del presente proveído proaczc» su
ccntestec.ot: ante este Juzgado Así mismo. se les requiere para que dentro del
»te:o antes menctorieco, se.i~ale,::;ersona y comicilio en esta Ciudad .oara oír v
recibir citas ! nouticeciones ecivertidcs oue de no hacerlo, las sUDsecuente~
oonticeciooes 30r; las de les surtiran sus electos a través de
las listas .fIjadas en les iebteros de' avisos de este Juzgado, de ccntormiaeci con

dispuesto en el articulo 136 ce! Código Ac.yetfvo CIVil antes .rivoceco
Tercero. Se tiene eiector senalando como domicilio para oir y rec.cir

citas. notittceciones y oocumeotos, el ubicado en la Calle Cuntiuecen número
99 Altos, en ia Colorue Andrés Sericne z Magallanes de esta ciudad y autonza
para rales afectos a ios Ciudadanos Apolinar Gustavo Rosas Salas Nancy del
~armen Chablé Peal, t.oc.ero Rui: Looe z, Darwin Wisther Sanchez. Joel Devic
..ribes Ruiz y Belen de los Angé7&s Villegas Barrueta

ASimismo y en térrricos cie /0 dispuesto en los articulas 84 y 85 del
C6digo de Procedimientos CIViles vigente en el Estado desiqne Como
abogados patrono al licenciedc Apolinar Gustavo Rosas Salas, a quíen se le
hace saber que puede ejercer d/'cha desiqnecion. toda vez que se encuentra
inscrite su cédulas profesional en el libre de registros que para tales electos
lleva este Juzqedo

Cuarto - En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estes se
reservan para ser tomadas en cuente en su momento procesal oportuno

Notífiquese personalmenle y cúmplase
, Asi lo proveyó firma y manda la Licencieoe Norma Lidia Gutterre :

I~arcía. Jue :e Tercero de /0 Civil del Pnrr;er D:S{,"'ltO Juciciet del Esrado de
Tabasco. por y ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licericiecio victor
Humberto MejÍa NaranjO, que auronza v de fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA. SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIODICO DE LOS DE
MAYOR CIRCULA,CION DEL ESTADO. POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRECE DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAP:,AL DEL ESTADO DE
TABASCO

SECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADO ALVARO SÁNtHEZ GÓMEZ
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No.- 2177 INFORMACiÓN DE DOMINIO

so: CC:¡'HJNIC.i. AL ¡>ÚBUCD EN Si:i\ifiUl. OUE EH Ei.EXP'l:DIEl'lTE
NÓMinO 563¡2014, RELATIVO Al J>ROCEOI::na-rrO JUD:lCI..l.L NO
CCi'rrnlCIOSO DE DilUGEz.¡CUS DE INFOR~ACIÓN CE OOMI!l'l10
PRCMO'il:r>0 ?C·R Gl.ORIA CASTILLO FUE?lTES, C0N Fl;O-lA CATORCE De
AllRl'.. DEL PRES-=I'lTE Ao\IO, Sé D'iC1"O 1)\'4 ?!<.OV!E!DO QUE COPUDO A U

4UTO DE iNICiO
INFGRMACIÓN DE DOMINIO

JUZG,~CO DE PAZ DEL QUINTO DIST~ITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
D3,.l.SCO.~. CATORCE DE A8RIL DEL Ai\¡C DOS MIL CATORCe.

'listos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda.
1/0. LEGiTIMACIÓN.

Se tiene por presentado al ciudadano GLORIA C.ASTILlO FUENTES. coro
su escrito de cuenta y anexo consistente en: un recibo de pago del impuesto
predial expedido por la Dirección de Finanzas del Murucioro de Comalcalco
Tabasco, un certificado de no inscripción, expedido por el licenciado José Juan
Alvarado lJalenzuela, Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco, un una Constancia de DominiO. expedida por la Subdirección de
Catastro MUnicipal a nombre de GLORIA CASTILLO FUENTES, copia simple
del oficio numero SGiIRET/603/2013, expedido por el licenciado José Juan
Alvarado Valenzuela, Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco. Cinginalde- un contrato privado de compraventa de techa cinco de junio
de mil no" e·:íentos noventa j dos y cinco traslados con los que promueve por su
propio derecho. el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
CILlGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar la
posesión '1 el pleno dominio que tiefle'sobre el ?REDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANC:~ERíA OCCIDENTE PRIMERA SECCION, COMALCALCO.
naASCC. 'CON SUPERFICIE DE 00-29-81-80 HAS, CON LAS SIGUIENTES
MEC'IDAS y COLlNDANCIAS: AL 1'tORTE: 74.00 METROS CON LA SEÑORA
CARMELA FUENTES; AL S<JR 61.50 METROS, CON CAMINO DE ACCESO,
AL ESE: "j. GO "¡ETROS CON AI'lGElA FUENT:::S VIUDA DE ALBERTO Y
.l,L OESTE ,,3.50 ¡"¡ET::<OS CCtóRCGER DE LOS SANTOS OCi-!OA.

2/0 PRECEP'tOS lEGALES.
Ce conformidad con los articulos 877,890,901,336,942, %9,1319,1330,

13?,1'! demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710. 711,
-12.713 v demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la sotic.tud en la via y forma propuesta. fórmese expediente. regístrese
~il 21libre- de ,;;:cbierno bajo el número que le corresponde. dese aviso de su iniCIO
a la H Superioridad

3/0. VlSTA A LAS P~RTES,
;'=:cmelo estaclece '21articule 1313 del Código Civil en vigor, se ordena dar

Jlsia al Ciudadano ~.gente del rvlinisterio Puolico Adscrito y al Registrador público
jel lnstituto Reglstíal .jel Estado de Tabasco. con residencia en esta ciudad de
=c/T,alcalco. Tabasco asi como a CARMELA FUENTES, ANGELA FUENTES
'/1UC;l, DE .:l.L3ERTO y RCGER DE LOS SANTOS OCHOA, el primero de los
mencionados colindantes con domicilio en la Ranchería Occidente Pnmera
Sección. de este municipio de Comalcalco. Tabasco, el segundo colindante en el
dornicilio ubicado en la Rancheria Occidente Primera Sección. de este municipio
de Cornalcalco. Tabasco; y el Tercero de los colindantes calle constitución oriente
num7fc·109 ·je la:::.:::·10013 Vicente Guerrero. de este municipio de Cornalcalco
Tabasco. quienes deberán ser notrficados de \.a radicación del presente JUICIO.

concedlénde-seles un término de TRES DíAS HA3ILES, contados a partir del dia
siqurente de su notificación. para que manifiesten lo que 3 SU derecho convenga,
ssi come- ;:::'!3ra que señalen domicilio en 2St3 ciudad advertidos que de no hacerlo,

las subsecuentes nctiñcacicns s. aun las de carácter personal. le surtirán sus
erectos por medio de listas. (¡ue se fijan en el tablero de avises de este H
Juzgado

410, PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado'! otro de rna- or circulación en este Estado de Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, así .orno iljense los avisos en el' lugar de costumbre y
en el de la ubicación del pred.o. haciéndole saber 31 publico en general que SI
alguna persona tiene interés 211 el JUicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término oe QUINCé OlAS contados a partir de la úttirna
publicación que se exhiba. det iendo el actuario adscrito hacer constancia sobre
los avisos fijados, hecho que sea lo antenor se señalara iecha para la tesnrnorual

5/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene a la promovente señalando corno domiCIlio para los eiectos de oir '!

recibir cuas y notrficacione s er I la calle constrtución oriente numero 109 de la
colonia Vicente Guerrero. Colc nia Centro del Municipio de Cornalcatco Tabasco.
autonzando para tales eiectos ,,1 licenciado LUIS ENRIQUE GUZ MAN NIETO '!
a la estudiante de derecho MIRNA MARGARITA LEaN PEREZ. nombrando
como su abogado patrono al r "mero de los citados, desiqnación que se le tiene
por hecha en término de los articules 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor

NOTIFiQUESE PERSmlALMENTE y CUMPLASE .
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA L1L1ANA

MARiA LÓPEZ SOSA, JUEZ!!' DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
".SISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ADAL6ERTO FUENTES
~lBERTO. CON QUIEN ,~CTtA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MAND.ü,TO JUC·KIAl. " PMU SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES El'! TRES OlAS, EN EL Pl:RIODICO OFICIAL
PEl GOBIERNO DIEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE lOS DIARIOS DE
¡.,.jAYOR CIRCULAClÓl'1 QUE SE EDITAN EN El ESTADO. EN U CIUDAD DE
COMAlCAl.CO T.~3A$CO, A LOS CATORCE DIAS DH MES DE MAYO Del
Mio DOS )Vlll CATORCE.

ATENTAMENTE
S;E(J<:ET.~fUO JUDICIAL ADSCRI1'O~l

JU;:GÁDC DE PAZ DEL QUltlTO DISTRITO JUD!Cl.AL CE
CO¡·iAlC.~I.CO, TAB~
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No.-2158 JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE

JUZGADO SEC;UNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAl.-

SE LE CC:t·IU~Jl'=,L. C:UE eN ESTE JU;:>~).DO SE E0jCL E~JTR:., R:;DICADO El... E::<P~DIEI'JTE
NUI-'lERC 767/2013, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENC:OSO, DILIGENCIAS DE APEO Y ~ESLINDE, PRC~IO\¡IDe PCR CARLOS
MARIO JUÁREZ DE DIOS Y ALEJANDRO JUAREZ PACHECO, CON FECHAS DOS DE
"BRIL DE G0S HIL C~TORCE I QL'INCE DE NO\ IEt'IERE CE ces MIL TRECE, SE
CICT.j,For¡ ::.UTOS QI)E ,.), u:. LETRA CoICE

JU':·-;ADCt;E<::;ut,JCO DE P-"': L'EL DISTRrTD JUDICIAL CEL Ci:NTPO, '/ILL~HEPr'10S;',
T~8;:'S':C,~ ces DE ,~BRIL DE DOS MIL CATORCE.

list,] , 10 de cuenta. se acuer-da:
utHCO 512 tiene por presentado e! t-tac .tro en Derecho Rolando Castillo

Santiago, Aboq ado Patrono del actor, con el ese rito de cuenta manifestando bajo
protesta de .jecir.Jerdad que no cuenta cc.n )05 elerne ntos o datos que se ,puedan
propor cror.er 31 Instituto r-texicano del Se'-;;:u(ü.Social para realizar la busqueda
ex baus tive de la cfudade na Adeítn a Rostque Bellizi.r : por lo que oebtoo a que la parte
prornove nte no cuenta con la infor-rnacf ón qu.: requier e la depen,dencia ~r:tes
rr.coríoneoc. ,")51 como de los oficios signados po 21 Gerente de Servicios, Juridicos
Deleqacion XXI lnfonavit Tabasco, Gerente de S,]porte. :=omerclal de Tetéfcnos de
t'léxic;:, 5,,..'1,.8.de c.'j., Apc der ado Legal de Id Corniston Federal de Electricidad,
Dlre(tor )Urld1COdel Instituto de Seguridad Social .ie! Estado de Tabasco, se a,dvlert~
no tienen r"-"gistr,:)sde dichas personas en la base d-edatos de dichas dependencias: aSI
como la actuarta Judicial no pudo nottfic.ar al;:, oudeoena CARfY1ENHERNANDEZ
CUPIDO, en el dornicil!o proporcionado por el vocr.¡ del Registro Federal de Electores,
debido a 'lije no se localizo el domicilio aportado se acuerda favorable conceder la
notificocron las Ciudadanas ADEUNA ROSIQUE BELLIZIA y CARMEN HERNANDEZ
CUPIDO por en virtud que ha quedado ac-edit ado que las citadas colindantes
resultan ser de domicilio ignorado

En cc.nsecueo cre de conformidad con los- artrcutos 131 fraCCIón Hl y 139
fracctc-n JI ..-1.:;1,:,..:-.jlgo Proce-so! C::i'¡1! ~n viqor en, el is t ado . notifique se a las ciudadanas
<lDELII'JA PCSIQIJE 6ELUZIA '" C.~PHE~ HERNAND'~Z CUPIDO el auto de ra?Ic.3cIOn de
qotrvce de novierubre ,je, dos mil trece. rnedi,jl.,tc edictos que. se_pubficar an por ,tn-:-s
v'eC2S, de tres en tres dias en el Per-rodico Oficie I y e-ro periodico de los de rnavor
ctrcutaccón. haciendose saber a las ce lindantes qu.: .-je~r'..'ln presentarse dentro de un
pl.:J':::ode .iu.nc e dias a este ju zqado. a recoqe r la ,opla SImple del esc~lto de demanda
v docurneot os 3neXOS en el que se .f ar-a pc r leq alrnente no tittcadas de este
pr-oceduruent o . JI•.:h,) le nruno ,o]rnpe=::"r':: ,) - r ot.ar "Ir'C"lrtlr de la ultima pubticaciori:
i'lSifTII',rT,(, hace de Su conocirnr-vnto que rn.vnife st.nran lo que 3 cus Intereses
con. '-:1',n.31 s,:;-n;:1l,1r~ndornicilio en esta ciudad. de vtro del terrruoo de tres d.es habites
siguit'nt'.;cs, ,jichu t errrur.o emperxro a cont ar se a P lrti,. del dia siguiente habt! 31 -::nque
ha'.'i)n '.::;icJc:' teqafrne nt e nonnccons

c perribida-, '--lueen - a-,o de no hacerlo, se 11: teridr a por per?ido el derecho_para
manlf~':~Urc~,:, p..osterror.dad v ((15 notificaciones e surt_,ran los erectos por usta ñj ada
';[1 lo. t __,LI'.;rc,; )'/1505 de l juzqado dLln las ce caract er personal, lo anterior ,je
- :-onr'.irnll'L-)d clrt" IJI'Js 118 ¡ 1315:1021Corfio > de Procedirrue nto s Civiles err viqor
en el Esro.!o

rV:"TIr!(~UE:,E ¡' Cl'n,lPL';":: E
~'~l LO '( FIRMA LA CIUe,ADANA LlCENCLADA ..\ISEL.).,

,cL'.JRES l!r"\E~'E:, ENCARG;'üA DEL DESP",CHO POR HINI5TEP.IO DE LE'! DEL
.11):'':;;:''[''_ -=::¿·:;ut~C'~: e'E p",,: [El e r~~TPIT-:) JUC!¡ :PL DEL C:E~JTP.O, ,,",srsnc>~ DE LA-
SECP.ET,'PP JUC¡CPL [>E .:l,CUER[¡()S LICHJC¡;.D" FEU¡>,\ TOLEDO SARRACINO, CON
l~'UIE~1 ,·'-~:::-T'.JA,CERTIFIC;l. -( C.'AFE.

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL OEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

vi s t o . ;".J

Primero. 52 nene por pr e s entattc o Il s ciudadanos Carlos Mario Juárez
De Dios Y Alejandro Juárez Pacb eco. con su es .rito de cuente. y anexo consistente
en ceo.e certncco a de la escntur a publica núrne 'J <?072,,¡olumen número 2=S.. de
fecha ocho de oct ubr e de mil novecientos nover.ta y dos: dando '::0nteSi:aCIÓna Id
preve nerón ordenada en autos, dentro de) ter rrunc, tal como se observa de! computo
secr etane: que antecede. se e-cene adrrutir el escrto de demandada presentado por el
prornover.t e de la siqurent e forma

- Segundo. Se tiene por presentado a los c.uoadonos Carlos Mario Juárez De
Dios y Alejandro Juárez Pacheco. con Su es, nt o de demanda rec.b.dc en este
Juzgado el veinticuatro de octubr-e del presente ari. l, '( documentos anexes cons.stenre
en: tesur-ior-¡o notarial original y copia; copia ce escntura publica '1 un traslado,
promoviendo Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de Apeo y
Deslinde, respecto del predio utncado en la Rancberia Higue! Hidalgo segunda sección
del rnurucrp¡o de Centro, Tabasco. con superficie de 10,000.00 m2 .'diez mil metros
cuadrados), con las siguientes medidas l ccunoenctas: al Norte ~n 20.JO'/einte
rnetros con Carretera a la Isla: al Sur en 54.'JO cir cuenta '{ cuatro metros con Adeíina

Rosique de Befliz zia : al Este en 270,27 cose entos setenta metros. vemtisiete
ccr-timctros. con propiedad de Adeüna Ros.ique (,e Beu.zz¡a: y al Oeste en 270.27

doscteritos setenta metros. verrrtisiete cerittrnet tos , con propiedad de Carmen
Hernández Cupido.

Tercero. De conformidad con los articules 43 bis 3 fracc¡(Jn 'fJI ,je la Ley
Orgánica del Poder Judicial del esta?o de Tab~sco, ,951: 96;, ~E"rC0dlg~ Civil"...en'J1gor_
aSI como los articutos 69, 70 ñ-accion I, 457 tr accton \'" 750. ,S, y 750 del Codiqo de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en .Ia vta for rna
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de qobier no cejo el numero
767 /2013,::Jándose aviso de su IniCIOa la H. Superioridad.

Cuarto. Nottfique se a los actuales Colindantes de los predios adjunto al de
que se trata este asunto, ciudadana Adelina Rosique De 8ellizzia con domicilio ert la
Ranchería Nrque! Hidalgo segunda seccion del MunICipIO de Centro. Tabasco; Ciudadana
Carmen Hernández Cupido, con dornlcil¡o ubicado en la Ranchena r-ttque¡ Hidatqo
segunda sección del r-tunicip¡o de Centro, Tabasco; así corno al Honorable
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, con domicilio
ubicado en Palacio Municipal, sito en Prolongación de Paseo Tabasco. Tabasco Dos Mil
de esta Ciudad, en Virtud Que el predio objeto de este procedimiento, colinda con la
Carretera a la Isla, cuya competencia corresponde al rnurucf pto de Centro, Tabasco;
hecténdotes saber Que tienen un plazo de tres días hábiles, siguientes al que sean
legalmente notificados del presente auto, para que manifiesten lo que a su derechos
corresponda. así como exhiban ante este juzgado documentos de propiedad y nombren
perito de su parte si consideran hacerlo, de igual forma dentro je dicho plazo, señeten
domicilio para oír y recibjr citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo dentro
de dicho plazo, se le tendrá por perdido el derecho y las subsecuentes nottñcactooes.
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los
tableros de aviso del juzgado, de conrorrrudeo con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en VIgor en el Estado de Tabasco.

Quinto. aeqotérase al promovente, para efectos de que proporcione dos
traslados, para efectos de notificar a los coündantes lados Norte y Oeste, para lo cual
se le concede un termino de tres días hábiles, los cuales se contaran a partir del día
Siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con el articulo 123
fracción 111del Códiqo de Procedírruentos Civiles en vigor en el estado.

Sexto. Téngase al actor, designando como perito de su parte en esta
diligencia al Ingeniero Ramón Arias Herrera, quertanoo a cargo del oferente hacerle
saber su designación, para que dentr-o del plazo de tres días hábiles contados a
partir de! rtia <iquiente al de la notificación del presente proveído, acorde a lo
estabtecido por los articulas 280 y 759 del código de procedimientos civiles en vigor en
-:-1estado, manifieste por escrito si acepta y protesta desempe nar el cargo conferido.

Séptimo. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en el Despacho Jundico ubicado en la Calle Huimangutllo
número 21J-~, de la colonia Unda vista, esquina con Avenida Gregorio Nende z
Magaña en esta Ciudad, teniéndole des.qnedo como Abogado Patrono al Maestro en
Der-echo Rolando Castillo Santiago, acorde a los numerales 34 v 85 del or de narrue nto
procesal civil en vigor y autorizando para oír y recrb.r CItas y nottficactones a la
licenciada Rosa Haría Landero Lópe z y a los Pasantes de Derecho Nilbert Diez neves.
Cruz Roberto Carria Cermo y Guadalupe del Carmen Nicolas Miranda.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Janeth Pérez

Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos de la Mesa Civil Licenciada Felipa Toledo Sarracino
con quien serva. certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS',DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO ~ALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACION.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

No.- 2160

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 375/2014, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACION DE DOMINIU, promovido por

su propio derecho por los ciudadanos MARIA OUUA RAMON DE RAMON y VICTOR

MANUEL RAMON, en fecha 26 de Febrero de 2014, que copiados a la letra dice:

" ••. A U T O O E 1 N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLA HERMOSA, TABASCO, VEINTISEIS DE FEBRERO, DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretan al se provee:

Primero. Se tiene por presentada a los ciudadanos MARIA DULIA RAMON

DE RAMON y VICTOR MANUEL RAMON, con su escrito inicial de demanda 'i

documentos anexos consistentes en: 1) Contrato privado de cesion de derecho de

poseSión; 2) plano oriqínet : 3) certificado de predio expedido por la Licenciada ROSA

ISELA. LOPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de

Tabasco; 4) Oficio DF/SC/214/2013; y traslados de la demanda, mediante los cuales

promueve por su propio derecho y nombrando como representante común a la

ciudadana MAR-lA DUUA RAMON DE RAMON y VICTOR MANUEL RAMON,

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, cOQ el objeto de acreditar la posesión y pleno dorninio que en carácter de

propietario tienen del predio urbano ubicado en la calle Amado Nervo s/n de la lJilla

Naculp etec, perteneciente al r-tuotctp.o del Centro, Tabasco; constante de una

superficie original de 2,262.235 rnZ (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS "IETROS

DOCIENTOS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las

siguientes medidas '/ coündancias actuales

al Norte: en (1.42) mts con carretera vttlaherrnosa-Fronter-a.

al Noreste: en siete medidas (9.389) (".659) (9.742) (9.951) (3.847) (11.342) '1

(8.576) mts con calle Amado Ner.to.

al Sureste: en dos medidas (22.95) mts con HILARlA ORTIZ HERNANDEZ y (43.685)

mts con TRINIDAD RAMON ORTIZ.

al Noroeste: en tres medidas (23.20),(48.442) y (13.57) mts con carretera

Villaner-rnose- Frontera.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes HILARlA ORnZ HERNANDEZ y TRINIDAD R.AMON ORTIZ, quienes pueden

ser localizado en sus domicilios ubicados en la calle Amado Nervo de la Villa Macultepec

del rnuructp¡o del Centro , Tabasco; en el mismo lugar en donde se ubica el predio

motivo del presente JUICio; para que. dentro del termino de tres días hábiles contados

al día siguiente de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio en esta

CIudad para oír v recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo dentro de dicho termino, de conformidad con ei articulo 136 del Codigo de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se Fijan en

los tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 877, 901, 1318

Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos

Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma

o-opuestas. Forrnese expediente 375/2014, regístrese en el libro de Gobierno bajo el

numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo. dt· contorrrudad con el diverso 755 fracción I de la ley

adjetive civil en vigor en el e'tado, nottñquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al j ns tir ut o Registral del Estado de Tabasco, con domicilios

ampliamente conocidos en est a ciudad, para la intervención que en derecho les

compete. Asimismo, 52 r.o;quier¡cal segundo de los mencionados para que dentro del

termino de tres días hábiles, entados al día siguiente de que le sea notificado este

proveido señale dornicrlio en f sta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho termino, de conformidad con

el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le

oes.onara las listas que se fijan I .n los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En término; del artículo 755 Fracción III, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, aese amplia publicidad al presente asunto por medio de

la prensa y de avisos, por lo qU2 expídase los avisos correspondientes para ser fijados

en los lugares públicos mas ccncurrtdos de esta ciudad, así como en el lugar de la

ubicación del inmueble; así tan.bien expídase los edictos correspondientes para su

publicación en el Periódico Of era! del Estado y en uno de los Diarios de mavor

CIrculación que se editen en es'a Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Oías, y

exhibidas que sean las publica. iones, se fijara fecha y hora para la recepción de la

prueba t.estrrnorual propuesta.

Sexto. Terrqas e a los e udad anos MARIA DUUA RAMON DE RAMON y VICTOR

MANUEL RAMON, señalando COf 10 domicilio para o« y recibir crtas y not.ñcacrones el

ubicado en la calle Mateo Her náudez 339-altos de la colonia José Maria Pino Suer ez, de

esta ciudad de v.uanermose rabasco, autorizando para tales efectos de manera

conjunta D separadamente a 1,5 licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, BEATRIZ

VERONICA CARRETO PEREZ, ;EORGINA ALVAREZ SARRACINO, HARIO ERNESTO

SANCHEZ 1·1ErIDEZ y JOSE AN :;EL RODRIGUEZ LIGONIO, desrqnado como abogado

patrono al primero de los mene tonados. a quien se le reconocerá tal carácter solo si

tiene registrada su cédula prot estona! en el libro que para tal fin se ñeva en este

juzgado, de confor rrudad con lo virevist o por el arabigo SS del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el estado

NOTIFIQUESE PERSO'jI\LMENTE y CUHPLASE

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PAR.'. SU PUBLICACIÓN EI·J E PEPIODICO OFICIAL DEL EST~DO y EN UNO DE LOS
DI.ARIOS DE l'-1,ü.yCP.CIFCIJL~\CrÓN QUE SE EDfT.J.~J EN ESTA CAPITj,L POR TRES
VECES EN TRES OlAS, EXPIC O EL PRESENTE EDICTO EL DIA DIECINUEVE DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILL"HERMOSA. C~PfTAL DEL
ESTADO DE nBASCO.

TERCERO DE PAZ DEL
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